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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio de hace saber. para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administmti
vos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de Jos 'mismos, que; 

Por don ANTONIO DAMIAN TRAVERSa se ha 
interpuesto recurso contenciOSlradministrativo con
tra Real Decreto t751/l990, de 20 de diciembre, 
!>Obre silencio administrativo del recurso de rc-posi
ción de fecha 22-2-1991: pleito al que han correspon
dido el número general 1/917/91 y el numero de 
Scrretarin 219/1991.-12.908-E, 

Por don SANTIAGO CA BANAS RUBIO se ha 
interpucslO rcrurso contencioso-administratiyo con
tra Real Dcrreto 1751/1990. de 20 de diciembre, 
sobre silencio administrativo del recurso de reposI
ción de fecha 22-2-1991; pleito al que han correspon
dido el número general 1/911/1991 y -el numero de 
Secretaria 213/199L-12.909-E: 

Por don JOSE VERDEJO SERENA se ha inter
puesto recurso conlencioso-administrativo contra 
Rcal Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre, sobre 
silencio administrativo del recurso de reposición de 
fecha 22-2-1991; pleito al que han correspondido el 
numero general 1/909/1991 yel numero de $e(ret<lría 
21I/l991.-12.910-E. 

Por don JOSE BOTELLA GARR1GUES se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, 
sobre silencio administrativo del recurso de reposi
ción de fecha 22-2.1991; pleito al que han corresPQn
dido el numero general 1/905/1991 y el número de 
Secretaria 207/1991.-12.91 I-E. 

Por don RAMON DEL RIO BARCENllLA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto ,1751/1990, de 20 de diciembre, 
sobre silencio administrativo del recurso de reposi
ción de fecha 20-2-1991; pleito al que han correspon
dido el numero general 1/915/1991 yel número de 
Secretaría 217/1991.-12.912-E. 

Por don JOSE PEREZ BLANCA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1751/1990, de 20 de diCIembre, sobre silencio 
administrativo del recurso de reposición de fecha 
22-2-1991; pleito al que han correspondido el número 
general 1/919/1991 y el numero de Secretaria 
221/1991,-12.913-E. 

Por don HUMBERTO lESUS GONZAl VES se ha 
interpuesto recurso contendoso-administrati"o con
tra Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, 
sobre silencio administrali vo del recurso de reposI
ción de fecha 22-2-1991; pleito al que han correspon
dido el número general 1/925/1991 yel número de 
Sccretaria 227/1991.-12.914-E. 

Por don DIEGO FERNANDEZ BELMONTE se ha 
interpuesto recurso contcncioso-administrativo con
tra Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, 
sobre silencio administrativo del recurso de reposi
ción de fecha 22-2-1991; pleito al que han currespon
dido d número general 1/927/1991 y el número de 
Secretaria 229j1991,-12.915-E. 

Por don MANUEL ROMERO MUNOZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, 
sobre silencio administrativo del recurso de reposi
ción de fecha 21-2-1991; pleito al que han correspon
dido el número general 1/929/1991 yel número de
Secretaría 231/1991.-12.916_E. 
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Por don JOSE OUVAS PEREZ se ha interpuesto 
fecurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1751/1990, de lOde diciembrc. sobre silencio 
administrativo del recurso de reposición de fecha 
.:':1-2-1991; pleito al que han correspondido el número 
gt'nctal 1/931/1991 y el número de &--cretaría 
233/1991.-12.917-E.. 

Por don ADOLFO BEJAR CORTES ~ ha inter
puesto rttursa contcncioso-administrativo contra 
Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, sobre 
silencio .administrativo del recurso de rcposióóTt de 
fccha 22-2-1991; pleito al que han correspondido el 
número general 1/935/199J yel numero de Sttretaria 
237i199L-12.918_E. . 

Por don JOSE MARTOS RODRIGUEZ se ha 
interpuesto rccurso contendoso·adminjstrati~o con
Ira Real Dcrreto 1751/1990, de 20 de didembre, 
sobre silencio administrativo del recurso de reposi
ción de fecha 22-2-1991; pleito al quc han CGrrcspon
dido el numero generaf ¡¡987(1991 yel numero de 
Sccrctaría :!89/!991.-12,919-E. 

Por don lt.:IS ALFO¡"¡SEA CARAVAC"- se ha 
JO!erp-uesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, 
sobre silencio administrativo de! recurso de reposi
-Ción de fecha 21-2-1991; pleito al que han correspon
dIdo -el número general 1/901/1991 y el número de 
Sccretaria :!03/199J.-12.920-E. 

Por don BENJAMIN DOM1NGUEZ RAN se ha 
interpuesto recurso contcncioso-administraltvo con
tra Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, 
sohre silencio administrativo del recurso de reposi. 
(ión de fecha 21-2-1991; pleito al que han correspon
dido el numero general 1/907/1991 y el numero de 
Secretaria 209/1991.-12.921-E. 

Por don BALDEV SINGH se ha Interpuesto 
rccur~o contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 175111990. de 20 de diciembre,'sobre silencio 
admin¡<;lrativo del fC{'urso de reposición de fecha 
21-1-1991; pleito al que h~ cQfrespondido el número 
general 1/947/1991 y el numero de Secretaria 
249/1991.-12.922-E. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arR~lo a los articulos 60 y. 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la 
JurisdiCCIón Contencioso-Administrativa y con la' 
prevención de que si no comparecieren ante la 
wsodicha Sala de es.te TribunaL dentro de los térmi
nos exptesados en el anículq 66 de la misma, !es 
parará el perjl,liciQ a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publicQ en. cumplimiento de p.rovidencia fecha 
13 de septiembre de 1991. 

Madrid, 13 de septiembre de 1991.-El Sccretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENClOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admmlstrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses dlfe<:tos en el mantenimient9 de los mismos, 
que por las pt!r.sonasque se relacionan a contimmeión 
se han formulado recursos contencloso-administrati
\'OS contra los actos reseñados, a Jos que han corres
p,mdido los números que se indican dt' esta Sección: 

01/0Ioo296/199O,-Don JUAN LOPEZ MERIN con
tra el acuerdo del Ministerio de Defensa de- fecha 
1-3-1990, sobre fijación de cupos para el pase a la 
situación de reserva transitoría.-12.933-E . 

01/01003OO/199O.-Don lOSE ANTONIO LOPEZ 
GUERRA contra la Orden del Ministerio de 
Defensa de 1-3-1990, sobre fijación de cupos para el 
pase a la situación de reserva transit-oria.-l::.934-E. 

Lo, que se anuncia para emplazamiento de los que, ' 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dtldos o coadyuvantes en los indicados recursos, 

Madrid, 25 de julio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se ha<;:e saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse defet:hos de los aClos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren
inteTcses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

1/585/199L-Dona ANA1S OJAZ SANCHEZ contra 
rcsolución de! Ministerio de! Intcrior, Delegación 
de Gobierno de Madrid.-i3.018-E. 

J/55::!/l99!.-Doña EVELlNE HAZEL RICHARD
SO~ contra resolución del Ministerio del Intcrior, 
Gobierno Civil de Málaga, sobre expulsión del 
lerritorio nacional de la demandante, rcsolucion de 
fccha 1-3-1991.-13,019-E, 

1/558/1991.-COMERCIAl DE RECREATIVOS 
SALAMANCA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio del Interior.-l3.020.E. 

1/568/1991.-00n lOSE ANTONlO PEREZ 
KELlER contra resolución de! Ministerio del Inte
rior, sobre silencio admínistrativo.-13.024-E. 

lo que se anunCia para emplazamiento de los que, 
Con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción ContenCloso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6-de septiembre de J991.-EI Sccretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

CU}O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
ndministrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intcITses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad y persona gue se relacionan a 
continuación se han formulado ITcursos contencioso
administrati\<os conlra los actos rescñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

1/593/1991.-MURCIANA DE RECREATIVOS Y 
ELECTRONIC'A. SOCIEDAD ANONJMA, contra 
("solución del Mimsterio del Interior.-!3.021-E. 

Ij538jl99L-Don INDALECIO VAQUERIZO FER
NANDEZ Contra resolución del Minisleno de 
Obras Públicas y Urbanismo de fecha 2 !-5-199 1, en 
la que Impugnaba ,,-'n reposicion la Orden de 
14-9-1990, en la que se dc.'>estimaba la reclamación 
de daños y perjUicios formulada por el recurrente 
por los ocasionados con motivo de la demoliClon 
del bar-restaurante {(La Taurina», en la playa de 
Torre la Higuera (Matalilscanas), Hudva.-13.023-E 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
195 :;:9 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparet"cr como I.'OOen1an
dados o coadyuvantes en Jos indicados recursos. 

Madrid. 9 de septiembre de 199L-E! Secrelano. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses dir«:tos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adm'inis-
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

1/479/1991.-PROSE, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra resoludón del Ministerio dellnterior.- 12.944-E. 

Ij456jI99L-SEGURCART, SOCIEDAD ANO~ 

NIMA. contra resolución del Mintsterío del lntc~ 
rior.-12.946-E 

lo que se anuncia para emplazamiento de los Que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-' 
Administrativa, puedan comparecer como codeman~ 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de septiembre de 199L-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las perSonas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los aCtos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad y personas que se relacionan a 
continuación se han formulado recu~s contennoso-
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de eSla 
Sección: 

0IjOOOO61O/1991.-TELE ALICANTE, SOCIEDAD 
.A.NONIMA, contra la medida provisional acor~ 
dada por la Dirección Generol de Telecomunicacio
nes de fecha 2-8- ¡ 991, sobre precintado e incauta
ción de equipos radioelectricos en emisora dé 
televisión.-13.146-E. 

1/607/1 99 l.-Doña LUZ CELENIA BATISTA contra 
resolución del Ministerio del ¡ntenor de fecha 
16-7-1991, desestimando recurso de reposición pro-' 
movido contra resoludón de la Dirección de la 
Seguridad del Estado de 14-1-1991, por la Que se 
acuerda la expulsión de la recurrente del terrilorio 
nacional.-13.141-E. 

1/611/1991.-Oon LINBIAO XIA contra resolución 
del Ministerio.dellnterior de fecha 2-8-1991, por la 
que se acuerda la expulsión del territorio nacional 
del recurrente.-13.148-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de [os actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intcreses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relaeíonan a continuación 
se han formulado recursos contcncioso.adm!nistr:ui
vos contra los actos reseñados, a los que han, corres
pondido los. numeros que se índlcan de esta Sección: 

OJjOOOI348jl99I.-Doña CELEDONfA PASCUAL 
GARCIA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre beneficios Ley 4/1990.-J3.14'9-E. 

03/oooI349/1991.-Don GONZALO RIVERO MON
TOYA contra resolución del Ministerio dC' B:ono
mia y Hacienda sobre Concurso de pro\-I
síón.-13.350-E. 
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mjOO01338/!99[._Don FERMIN MARTIN MARTIN 
contra resolución del Ministcno para las Adminisna
clones Públicas sobre compaubilidadc-s._! 3, I SI·E. 

03/000t337j199LRDon JOSE FELlX SANCHO 
CUESTA contra resolUCIón del Minist.:rio para las 
Admimstracíones Publicas sobre compahbiJida
des.-13.152·E. 

03/0001339/1991.-Don ROGEUO ,'vtART1N 
V1LLENA -contra resolución de! MinisteriO de 
Defensa sobre aplicación del articulo 30 del Real 
DelTeto 1599/1978, de 15-ó.-1J.15J-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes.. ton arreglo a los aniculos 60, 6-' ) 66, en 
relación con los 29 y 40, de la ley de esta jurisdicción, 
puedan co-mpare¡;er como codemandádos o coadvu-
vanleS en los indicados recursos. . 

Madrid, 2 de septiembre de 1991._El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dcrn:hos de! acto 
O\dministrativo- impugnO\do y de quienes tuvieren 
imereses directos en el mantenimlenlO del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuaóón se 
ha fOrmulado recurso Contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondIdo el 
ntímc-ro Que se indica de ~ta Sección: 

03/ó71jI99L-Doña JOSEFA MARIA GONZALEZ 
RICHART contra resolución del Ministeno de 
Educación y CienCIa w-brc convocatoria y rcsolu· 
ción de concurso por turno de consone (Ordenes de 
2-0-10-1989 y de 26-4--1990). 

Lo que se anuncia para que SIrva de emplazO\miento 
de Quienes, c,on arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la ley de estajurisd,icción, 
puedan compaTL"Ccr como codemandados o coad)u
van les -cn el indicado recurso, 

Madrid, 10 de septiembrc de 1991.-E! Secreta
rlo.- 11:04-6-[' 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las persunas a 

cuyo favor pudieran derivnrse derechos de los actos 
administrativo!! impugnados y de QUienes tuvieren 
inlcreses directos en e! mantenimiento dc los mismos, 
que por las personas que se relacionan 3 continuación 
se han formu~do recursos contencioso-administrati~ 
vos contrn los actos resei\ados. a los que han corres
pondido Jos numeros que ~ indican de esta Sección: 

03j56Oj1991.-Don LUIS MIGUEL DELGADO 
QUEVEDO contro resolución dI;'! Mínisterio de 
JustKia sobre indemnización por funcionamiento 
de la Administr;;aóón de Justicia.-13.332-E. 

03/421/.1991.-00I\a VICENTA FlGUEROLA 
RODRIGUEZ contra resolución dd Ministerio de 
[),,:lCnsa sobre retribudones.-13.333·E. 

lo que se- anuncia para que sirva de emplazamiento 
de -quienes, con -arreglo a los articulos 6Q, 64 ~ 66, en 
relación con lo! 29 y 40 de la ley de esta jurisdicción, 
pu¡:dan comparecer como codemandados o coadyu· 
vanles en los indicados. rct'ursos. 

Madrid, J2 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de fas perSonas a 

t·uyo favor pudieran derivarse dc-rechos de los actos 
adminisl,rativ<;JS impugnados y de quicncs tuvieren 
i111ercses directos en el mantenimienl-o de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
~' han formufO\do recursos contencio'iO-m:lmmístrati
"os conna los actos rescñados. a los que han l-orrl~
pondldo los números que se- indican dc esta Sc~'C1ón: 

03/1-172/1991.-Dooa MARIA GLORIA. GARetA 
ACHA conlra resolución del Tribunal Económico
AdmimslralÍvo Central sobre denCgaclOn de- pen
sión extraordinaria de viudedad.-13_3J-+.E. 

-O:'I/1.I82/1991.-O-on GABRIEl CANO GOMEZ 
corItra resolución del Ministerio de Deft-nsa sobre 
asit,;nadon \acanle y cobro de complemento de 
peli¡.rosldad y ¡x:nosidad.-l3.335-E. 
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OJ/U92jIQ91.-Don ANTONIO REDOl! BUENO 
contra resolución dd Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre dcnegación de beneficios 
cstablecidos en la ley 37/1984.-1J.336·E. 

03/1.429/1991.-Ooña GREGORIA RIQUELME 
PALLARES contra resolución de! Tribunal Econó
mico-Admtnistrativo Central sobre dencgación de 
bencficios establecIdos en la ley 37/1984.-13.337-E. 

OJ/I.J02/t991.-Don ANGEL PASTOR MuNoz 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hac!end~ sobre mejora de pcnsiones._!3.338_E. 

0311.282/1991.-Don LORENZO HERRANZ ABAD 
contra resolución del Tribunal Económico--Admi
nistr.llivo Central sobre denegación de pensión de 
jubilación.-13.339-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60. 6.a Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan Comparcter (amo codemandados o coadvu-
vant"- -en los indicados recursos. . 

Madrid. 19 de septiembre de 1991.-E[ Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace ~ber. para conocimiento de las personas a 
CU)'O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos cn el mantenimIento dI.' los mismos, 
que por las Empresas. que se relacionan a continua
don se- han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los Que han 
con'cspondido los números que se indican de eSla 
$¡;cción: 

285jI991.-CONFEDERAClON EMPRESARIAL 
VALENCIANA (C&V) (,;ontra [a resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad SOCIal de fecha 
27·[ 1-1990 sobrc aprobación de extensión dd Con
vcnio Colectivo de Trabajo de Oficinas y Despa
chos de fa ProvinCIa de Alicante a la de Valen
cia.-12.894·E. 

291/1991,-ANTONIO RODENAS MESEGUER, 
SOCIEDAD ANONIMA, conlra resolUCIón del 
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 
7~5-199l por la que se declara extemporaneo el 
recurso interpuesto contra resolución de 11-1-1991 
por la que se acordó declarar nulas las ayudas 
derivadas del contrato suscrito cntre la industria de 
«Antonio Ródenas Meseguer, S-ockdad Anónima», 
y don Jose Cubero Gallego por no ser este último 
productor de tom;te fresco.-12.895-E. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamIento 
de tos que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 19 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
vantcs en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 3 de septiembre de 1991.-EI St."Cretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cu~o favor pudicran derivarse dercthos del acto 
adminislraüvo impugnado y de quienes tuvieren 
interescs directos en c-l mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado. al que ha correspondido el 
núm('ro que se indica de esla Sección: 

264j1991.-INDUSTRJAL QUESERA ESPANOLA, 
SOCIEDAD ANO!",;JMA, contra resolución del 
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimcntación de 
f('~'ha 7-5-1991. descstimatoria del recurso de rl'po
sición i11lerpuc-sto t'Onlra resolución de 16-11-[990 
sobr-c sanción. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los qUl', 
con ilfrCglo a los articulas bO. 64 y 66. en relación con 
los 19 y 40, de la Lq de esla jurisdicdón, puedan 
comparecer como codcmandados o coadyuvantes en 
f."l indicado recurso. 

Madrid, 9 de SI.'pliembrc de 1991.-EI Sccreta
¡ rio.-12.S84-E. 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

En cumphm¡cnto de! artículo 60 de la ley de la 
Jurisdicción" Contcn("ioso·Administfat¡va. se hace 
publico Que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a tramilc el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

SIGLA, SOCIEDAD ANONIMA. contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial. de 
19-2·1990, que concedió la solicitud de registro de 
marca 1.200.767, «EdIciones V.I.P., Sociedad Anó
nima», en la clase 42; recurso al que ha correspondido 
el número 965/1991. 

Se advierte Que la inserción de este anuncio sirve de 
c!JlP!azamicnto a los posibles coadyuvantes y perso
nas a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean. se'personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al articulo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. . 

Madrid, 2 de septiembre de 1991.-EI Secreta
rio.-11.971-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Carmen Paloma GonzáJez Pastor, Maglstrada
Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Aliean~e y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 220/1991, instado por ((Bar
ciays Bank, Sociedad Anónima Espanola», contra 
dona Fidela Martinez Sánchez, en el que por resoJu
clon de esta tCt.'ha se ha acordado sacar a pública 
subasta, y por término de veinte días, los bienes 
embargados que al final se dirán junto a la tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, senalándose para la primera subasta el 
día 17 de eneró de 1992, a las trece horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de nQ haocr 
postores en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 14 de 
febrero de 1992, a las trece horas. por el tipo de 
tasadón rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no ha.ber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 13 de marzo de 1992, a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prímera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la ~SCTitura de constitucIón de hIpoteca, y 
que más abajO se dirá. No admíti¿ndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, segunda, según 
se Irale. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0099, del Banco de 
Bilbao-Vizcaya, Agencia 0141, de la avenida Aguilera 
de ,",sta capital, una cantidad iguar o superior al 20 por 
100 del tipo de licilación. Par¡¡ lomar parte en la 
tercera subasta, la cantidad a consignar será igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la !lana, si bien, ademá~ hasta el día 5t'l1alado 
para el remate podrán hacerse pujas por e~rito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder al 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación dd pre
cio. 
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Qumta.-Los aUlaS estarán de manifiesto en .Secre
taríD. y que las cargas antcriores y las preferentes al 
cr~'dito de"! actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entt'"ndiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin des(lnarse a su cxtlnclón el prcrio del remate. 
Estando umda a autos la ccrtificación del Reglstr<l, 
entendiéndose que todo licitador acepla como bas-
tanle la tituladÓn. • 

Scxla,--\ instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aqueJlos postores que ~ayan cubierto el 
tipo dc la suMsta. a fin de que si el primer adjudicata
riO no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de s.us 
fCspectivas posturas, 

S':plima.-Slrvíendo la publicación del presente de 
notificadón en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado cn so domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero, 

Bien objeto de subasta 

PISO segundo. letra B, tipo e, designado número 10, 
a cfcrtos de la Ley de Propiedad Horizontal, de la 
casa letra S, del bloque número 7 de «Urbesa)~, sito 
en la calle de Francisco Gonzákz'Sánchez, n.umero 7, 
de Alicante. Es la frnca registral número 25.993 del 
Regtstro de la Propiedad de Alicante número 1. 
Valorada en la cantidad de 9.950.000 pesetas. 

Dado cn Alicante a 2 de septiembre de 1991.-La 
M"lgistradá:Juez, Carmen Paloma González Pas
!or.-El Sccretario.-2,111-D, 

ALMERIA 

Edictos 

Dona Maria Soledad Jiménez de Cisncros. Mag.¡s
lraJa-Jucz dd Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de AJmeria, 

Hago saber; Que en méritos de fo aCQrdado por 
re5-ofución de esta fecha, dictada en el procedimlento 
judicial sumario que regula el articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria, tramitado en este Juzgado bajo el 
nllmero 159;1991, promovido por Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Almena, reprc$Cntado por el 
Procurador don Angel Eloy Martínez Madrid: eontra 
don Juan-José y -don Jase Antonio Haro Silvente, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 5.820.081 
pcse\as, intereses y costas, se sacan a la venta en 
publica subasta. por término de veinte días, las fincas 
que al final del presente se describiran, de forma 
resumida: scnn.f¿ndose para la primeTll subasta la 
audiencia del dia 12 del próxImo mes de diciembre de 
19Q 1, a las once horas de la manana, en la Sala de 
Audi,'ncia de este Juzgado, sito en la caHe Reina 
Rcgl,.'nte, numero 4. y con las siguientes con~¡ciones: 

I)nmera.-Servlrá de tipo para la subasta el de 
12.900.000 pesetas, fijado en la escritura de -("ons.lltu
nón de hipotcra, 

Segunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad de! avalúo. debiendo los licitadores con
signar en la Mesa del JUlgado, y previamente. el 10 
por 100 del tipo, devolviendose dichas consignado. 
!'les a ... "1o seguido del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones 
~. l.·n su caso, como parte del precio de la venla. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto·cn la 5ccretaria de 
eSll' Juzgado, a di:sposición de los Que lo deseen. Se 
ent!ende que lodo Iic;itador acepta como bastante la 
litubción. y que las cargas y gravámenes anteriorcs y 
los preforcntes, si los hubiere. al credito del actor 
continuaran subsistentes, aceptándolas el rematante y 
quedando subrogado en la responsabIlidad de las 
mismas, sIn destinarse a su e.'(tinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a lercero, con anterioridad o slmultáneamentc 
a la consignación de la totalidad diJl precIO. 

Cuarta,-En lodas las subastas y desde este anuncio 
ha ... ¡a su c.c!cbraciÓn podrán ha<:erse posturas por 
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escrito, en plicgo cerrado. depositándolo conjunta
mente con e! importe corr<;:spondientc a la consigna
ClOn. 

En el c;:¡so de no hah1.:r posturas cn la pnmcra< se 
scRal;;! <>egunda subasta para la audiencia de día I~ de 
enero de 19q~. a las once horas. con rcbaj;:¡ del .!5 por 
100 de! tipo y con iguales condiciones. 

En e! taso de no haber posturas en dicha segunda 
sub.c,sta, se scnala tcrcera para la audiencia de! dia 11 
de febrero de 1992, también a las once horas, sIn 
SUjeción a tipo y con identicas condicioncs. 

Bien que se subasta 

Casa, que en la actualidad se encuentra en estado 
ruinoso, senalada con e! numero 15, en la calle 
Mayor. de Vera; con un frente de cntrada de 3 metros 
50 ccntímetros, y cspalda. calle del Silencio, por la 
que tiene un ancho de 7 metros 80 centímetros. con 
un fondo de 26 metros 15 centimetros. y una superfi
cie total de 196 mctros 57 centímetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, Pedro Sil vente Gallardo; 
izqUIerda, Luis Ramos Caparrós, y eSpalda, cal!ejón 
del Silencio. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vera. al folio 32, de! tomo 891, libro 
158 de Vera, finca número 4.516, inscripción sexta. 

Dado en Almeria a 30 de julIO de 1991.-La 
Mag.istrada-Jucz. Maria Soledad Jiml'nez ~ Cisne
roS.-Ul Sccrctaria.-7,045-C 

* 
El ilustrísimo scnor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número 1 dc Almería y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el número 
652 de 1990. se sigue procedimiento judicial sumario 
dd articulo 131 de la ley Hipotecaria a instancias de 
«Banco de Murcia, Sociedad Anónima», represcntado 
por el Procurador don José Terriza Bordiu, contra los 
biencs especialmente hipota:ados por «Crespo 
Aowers, Sociedad Anónima», con domicilio en La 
Cumbre. paraje Chozas de Redondo, La Marina. El 
Ejido, que responden de un préstamo hipota:ario del 
que se adeudan 65.023_067 pesetas de principal y un 
<:redito. supletorio de 19.500.000 pesetas. en cuyo 
prex:edimiento, por diligencia de esta. fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por pnmera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte 
dias-. las fincas especialmente hipotecadas que luego 
se: dirán y que responden de dichas cantidades. 

la primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audienda de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, avenida Reina Reg.ente, 2, el dia 2 de 
dicicmbre de 1991, a las once horas, 

La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio 
el día 1 de enero de 1992, a las once horas. Y la 
terecra subasta tendrá lugar el dia 2 dé febrero de 
1991, a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
cn que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta ser ... irá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tereera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consigna'r previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar partc en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y te~pcclO de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda, 

No se admltírán posturas inferiores a los respecti. 
vos lipo:,> de subasta en cuanto a la primera y segunda. 
y por lo Que respecta a la tercera, SI la 'postura ofrecida 
a1c.anza el t¡po de la segunda subas.ta. se aprobará el 
remate. Si fucre inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta podrá el actor -que no hubiese sido rema
t:mtc-. el du,;-oo de la finca o un tercero autorizado 
por elfos Mejorar la postura en el termino de nueve 
día\.. haciendo el depósito de! 20 por lOO aludido, y 
se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
ttkbración, podrán hacerse posturas por escrito en' 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél. el importe de la consignaCIón o 
acompañando el resguardo de haberla het:ho en el 
estableCImiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que' se 
reficre la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes-, si los 
hubiere, al crédito del actor continu.arán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del rema le. 

Fincas objeto de la s~basta 

l. De cabida 10.419 metros 31 decímetros cuadra
dos: que linda: Norte, don Francisco Fernández 
Galdeano: sur, la finca síguiente; este. eje camino de 
servidumbre, y oeste, camino. 

Inscrita e~el Registro al tomo. 1.131, libro 428, 
folio 179, finca 35.584, inscripción segunda. 

Título: Compra a don Antonio Sanchez Romero en 
escritura en Adra, ante don Joaquín López Hernán
dez, el 31 de mayo de 1988. 

2. De cabida 1.407 metrOs 69 decimetros cuadra
dos; que linda: Norte, Antonio Sánchez, hoy la finca 
anteriot; sur, Antonio Rovira Nuño; este, eje de 
camino de servidumbre, y oeste, camino_ 

Registro: Tomo Ll54,' libro 443, folio 29, fin¡;a 
36.553, inscripción segunda. 

Título: Compra a don Carias Mateo Manin en la 
misma escritura. 

Cargas: Libre5 de cargas, gravámenes., inquilinos y 
precaristas. 

lI. Agrupación: Como las dos fincas son colindan
tcs, las agrupa para formar una sola, que se de5cribe 
así: 

Rústica de secano procedente de la conocida con el 
nombre de La Cumbre, paraje Chozas de Redondo, 
La Marina, cerca del puesto nuevo y otros, en término 
de El Ejido. 

De cabida 20.827 metros cuadradOs; que linda: 
Norte, Francisco Fernandez Galdeano; sur, Ars.enio 
Rovira Nuño; este, eje de camino de servidumbre, 'i 
oeste, camino, 

IH. Declaración de obra nueva: Que en la finca ! 
descrita y agrupada en el antece?ente 11, la Compaiiia I 
mercantil «Crespo Flowers, Sociedad Anónima», está 
construyendo una nav¡;; que se describe asi: 

Nave agricola de estructura metálica en diente de I 
sierra, orientada,. al norte, con tet:ho de placas de 
fibrocemento ondulado y paredes y cerramientos en 
bloque de hormigón gris. enfoscado por ambas catas, 

En el lateral oeste de la nave hay un mOdulo para 
oficinas, servicios y vivienda para el guarda. realizado 
en estructura de hormigón armado a dos plantas. 

Dentro de la nave se distinguen dos zonas: 

Planta baja: Que se compone de una nave'de 1.600 
metros cuadrados. donde están las dmaras frigorífi. 
cas, sala de máquinas, una habitación para el llenado 
de carritos, la escalera de aecesa a la planta alta, 
oficinas, dispensario médico y aseos y vestuarios. 

La superficie total construida en planta baja es de 
2.036 metros cuadrados y útil de 1.924 metros cua· 
drados. ' 

Planta alta: Compuesta de comedor. pasiJ!o, saja de : 
juntas" asco y vivienda para d guarda, que se como ~ 
pone de estar-comedor, cocina. terranl lavadero. 
baño, dos dormitorios y terraza. 

El comedor tiene una superficie cons-truida de ?7 , 
metros cuadrados y útil de 79 metros cuadrados. : 

La vivienda ocupa una superficie construida de ¡O'! ; 
metros cuadrados y útil de 100 metros 'cuadrados. 

y las oficinas tienen una superficie construida de 
40 metros cuadrados y útil de 36 metros Cuadrados. 

En total. la superficie construida en planta alta es de 
126 metros cuadrados y util de 20; metros cuadrados. 

La superficie total construida de la nave es de :2..26-2 
metros cuadrados y útil de 2.129 metros cuadrados. 

La diferenc!a ent~e la super!icie construida '1 la de I 
la parcela esta destinada a ensanches. . 

Martes 8 octubre 1991 

Presupuesto de ejecución material: 21. 769.~ 17 pesc>
taso 

Pericialmente tasado a efectos de subasta en la 
suma de 130.1)00.000 de pesetas. sirviendo este edicto 
para notificar en forma dichos senalamientos· a la 
Entidad demandada «Crespo Flowers» al no haber 
Sl do ha bi da. 

"Dado en Almerin a 24 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado·Juez.-La Secretaria.-7 .074--C. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doila Elena Mendez Canseeo, Magistrada·Juez de 
Primera Instancia numero t de Badajoz y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de quiebra de la Entidad «Ayala, Sociedad Anónima», 
numcro 11/1980, representada por el Procurador don 
Hilario Bueno Felipe, en los que por providencia de 
csta fecha he acordado !>acar a subastas publicas, por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez para el 
supuesto de que no hubiere postores en cada una de 
las anteriores, terminarle veinte días cada una, por el 
pn.'ciode tasación la primera: rebaja del 25 por 100 de 
la misma ta segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 
los- bienes que se reseñarán, habiéndose seitalado para I 
los aClos de los remates, sucesivamente, los dias 11 de 
no"ié'mbre de 1991, 1I de diciembre de 1991 y 9 de 
enero de ¡qn, a las once hO. ras. en la SaJa Audiencia l' 
de este Juzgado, bajo las siguientt's condioones; 

Para tomar parte en la pnmera súbasta -deberán los I 
licitadores tonsígnar previamente en la Mesa dd 
Juzgado o I:Sl3blecimiento público destinado al efecto I 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 l' 
efl'Ctivo del valor de fos bienes; y para la segunda y 
tercera, el 20 por 100 expresado. con la rebaja del 25 
por 100. sin cuyo req\lisito no serán adrnítiJos. 

En la primera y segunda s\lbastas no se admitirán 
postunls qoe no cubran las dos terceras parles de los 
tipos indicados. la tercera 10 es sin sujcdó'h a tipo. 

[Xsdc el prescnte anuncio, y hasta la celebración de 
Jas subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del J\lzgado, 
junto a aqucl. el importe de la consignación anterior· 
mcntc dicha o acompañando el resguardo de haberlo 
efectuado en el establecimiento dcstínado al -efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá. 
haccTSC' a calidad de cederlo a un terrero. 

N'Ü existen títúlos de propiedad. aunque sí ccrtifica~ 
ción del Registro, debiendo los lititadores confur· 
marse eón tal titulación y sin que puedan exigir 
mngona aIra. 

Biencs objeto de la masa de dicha quiebra y 
conSistentes en: 

a) Solar sin edificar. de 3.88.t metros cuadrados, 
en Badaío-z capital, al sitIO dc la Picurula, cuyos 
lindes ~on~ Al frente, norte, la carrctera N·V; a la 
dcrt"C'ha, oeste, la parcela I L!81, de «Ayala, Soci ..... dad 
AnóOlnltt», v al sur v este 1ft finca de don Félix Lopo. 
El soJ¡¡r eSI:i registra-do con el número 17.771 al folJo 
27 de! libro 351, inscripción primera del Reg.lstro de 
la Propi·edad número 1 de Badajoz. Tasado en 
39.8.tO.OOO pesetas. 

bl 5ólar cd¡jicado, Linda con cJ anles descrito en 
In izquierda, este; en el frente, norte. con la carretera 
N-V, y por la derecha. ~te con la estación de 
SJ."'fvicio sita en el cruce de las- carreteras N· V con la 
1\-432. La finca está registrada con el número 17.281 
ill foho 200 de! libro 344, inscripción primera de-! 
Registro d .... la ProPiedad número l de Badajoz. Tiene 
las 5tgUlenje~ -construcciones: 511 metros cuadrados 
tk escaparates a N.v; 257 metros cuadrados de 
otf<:inas. dotadas de paneles cn planta alta. con 
r¡¡c-hada a N-V; 340 metros cuadrados de almacén en 
ph\nm alta, lambien con fachada a N-V; 67 metros 
('uadrados dcstililados a vestuarios en fondo de la 
n,:\\C en planta alta; 33 metros cuadrado'> cntreplanla 
de oficina t'n fondo de la nave, y =.178 metros 
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cuadrados de nave de taller y de otros usos. El 
conjunto del solar 'f sus edificaciones esta valorado en 
92.620.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 2 de septiembre de !99L-La 
.\1aglstrada·Joez, Elena Méndez Canscco.-El Secreta
rio.-7.010..('. 

BARCELONA 

Edictos, 

La Secretaria sustituta del Juzgado de Primera Instan· 
cia e Instrucción numero 26 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoria 
en resolUcíón de esta fecha, dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 903/1990-4.a, promovidos por 
«Banco Popular Español, Socicóad Anónima», contra 
la finca hipotecada por «Viajes Eurobus. Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, se anuncia 
por la presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 10 
bis, planta princípal. teniendo lugar la primera 
subasta el 15 de noviembre de 1991, a las diez horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
16 de diciembre de 1991, a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el ¡ 6 de 
enero de 1992, a las ..diez horas, bajo las siguiente5 
condiciones: 

Primera.--Servir:i de tipo para el remate, en primera 
-subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores debernn consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo, yen fa tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, Que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero_ 

Tambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consígnaciones de los postores 
que se admitan y nayan cubierto el tipo de la subasta 
a efccto de que si el primer postor.adjudicatario no 
cumpliese la obligaci6n pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Se1:retaria de! Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
13i de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes_ 

Quínta.-Se entenderá que ·todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y IQS preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mis-mos, Sinoestiilii,fse·a'-su·eXtinC'Íon el precio det
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se nottfica al deudor 
hipotccario los anteriores señalamientos, a los efeclos 
legales procedentes. 

Descripción de las fincas 
A) Urbana numero l.-Local en planta baja, con 

la correspondiente zona de sótano bajo el mismo, del 
edificio «Trimaran 1», sito en Uoret de Mar. sector 
playa de Fanals. Superficie: a) planta baja o de calle, 
109 metros 85 decimetros cuadrados; b) zona de 
sótano, 110 metros 78 decímetros cuadrados. Inscrip
ción al tomo 1.348, libro 189 de Uoret. folio 52, finca 
número 10.278 del Registro de la Propiedad de Uoret 
de Mal. . 
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Bl Urbana número 3.-Vivienda letra A de la 
primera planta alta, a la dcmha del pasillo de acceso 
a las viviendas de la planta de la eSC;llera general. 
primera que se encuentra en el sentido norte·sur, de! 
edificio «Trimaran tI'>, sito en L10ret de Mar, sector 
playa de Fanals. esquina calles Pedro Codma Font y 
Río de la Plata. De superficie: a) útil 34 metros 6 
decímetros cuadrados de vivienda: b) 8 metros 5 
dedmctros cuadrados de terrnza. Inscripción al tomo 
1.348. líbro 189 de Uoret, folio 58, finca numero 
10.280 del Registro de la Propiedad de Llore! de Mar. 

C) Urbana número 4.-Vivienda letra S, de la 
primera planta alta a la derecha del pasillo de acceso 
a las viviendas de la planta de la escalera general, 
segunda que se encuentra en el sentido norte-sur. de! 
edificio «Trimaran 1». sito en L10ret de Mar, sector 
playa de Fanals. De superficie: a) útil 34 metros 6 
decímetros cuadrados en cuanto a viVIenda; b) 8 
metros 5 decímetros cuadrados en el balcón. Inscrip. 
ción al tomo 1.34&, libro 189 de L1orel. folio 61, finca 
número 10.281 del Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar. 

O) Urbana número 5. Vivienda· letra C. de la 
priméra planta alta. a la derecha del pasillo de acceso 
a las viviendas de la planta de la escalera general, 
tercera que se encuentra en el sentido norte-s.ur, de! 
edificio «Trimaran lit, síto en L10ret de Mar. sector 
playa de Fanals. esquina calles Pedro Codina Fant y 
Río de la Plata. De superficie: a) útil 34 metros 6 
decímetros cuadrados en cuanto a vivienda~ b) 8 
metros 5 decímetros cuadrados en el balcón. Inscrip
ción al tomo 1.348, libro 189 de L1oret. folio 64, finca 
númer.o 10.182 del Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. . 

Los precios de subasta de las fincas objeto del 
presente procedimiento son los siguientes: 

58.736.555 pesetas, en cuanto a la finca 10.278-
7.512.815 pesetas, en cuanto a la finca 10.280. 
7.512.815 pesetas, en cuanto a la finca 1O.2Sl. 
7.512.815 pesetas, en cuanto a la fim:a 10:282. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1991.-La 
Secretaria.-4.673-3. 

* 
I La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número & de Barcelona, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 770/1989-2.J , se siguen autos de demanda, 
de realización de préstamo del Banco Hipotecario, a 
instancia del Procurador seriar Rodes Garriga. en 
representación del Banco Hipotecario de España, 
contra doña Rufina González Quintas, en reclama
ción de cantidad, comunicándose que la finca registral 
numero 1.514 objeto de la subasta señalada en fos 
mismos para los días 28 de octubre, a las docéhoras, 
la primera; 18 de' noviembre, a las doce horas. la 
segunda, y 12 de diciembre, a las doce horas, la 
tercera, sale a licitacíón en su totalidad y no en cuanto 
a una mitad indivisa, como se ha publicado por 
edicto de fecha 3 de julio de 1991. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de 
1991.-4,666-3. 

* Pad¡cido error en la inserción del edicto del Juz-
gado dc Primera Instancia numero 34 de Barcelona, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
numero -230, de fecha 25 de septiembre de 1991, 
página 31384, se transcribe a continuación la' opor-
tuna rectifkación: _____________ _ 

Al final, antes de la fecha y firma debe figurar lo 
siguiente: «La finca anteriormente descrita sale a 
subasta por el tipo de 5.200.000 pesetas»,-
7.351-A ca. 

BENlDORM 

Edicto 

La Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia I 
numero 3 de Benidorm, 

• Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numcro 79/~990,.sc sigu; procedimiento ejceuhvo I 
letras de cambIO, a InstanCIa de «Mercantil Sumims-
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tros Cárnicos Cortés. Sociedad AnÓnim1l.l), represen
tado por el Procurador don Fidel Navarro GÓmez. 
contra doria Maria UQrca Uedó, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primcrn y publica subasta, por término de 
vemte mas y precio de su avalúo, el siguiente bien 
-inmueble embargado en el procedimiento, que es de 
la descripción siguiente: 

Urbana. EdificiQ destinado a hotel en Benidorm, 
talle MaYaL 16. Consta de sótano, planta baja, cuatro 
planlas altas, átiro. sobrefitico y azotea. Con superfi
CIe dd sO-lar, es decir, de 3$5 metros cuadrados el 
scmisótano: 354 metros cuadrados de planta baja; las 
pl,a,ltas primera, segunda. tercera y cuana ocupan, 
cada una. una superficie de 317 metros cuadrados; el 
ático O(upa 285 metros cuadrados; el sobrdtko, 250 
metros cuadrados, y en la azotea, la caja de escalera 
ocupa 80 metros C'Uadr¡¡.dos. Inscrita por don Gabriel 
Muñoz Soler y para su sociedad conyugal con dona 
Maria Llorea LLedó al tomo 573, libro 192, sección 
sc¡unda. folio 31, fmca 637. 

El bien sale a licitación en 65.315.500 pesetas. 

La subasta se celebrará el pró"imo dia 18 de 
nOVIembre de 1991. a las doce horas de su mañana, 
en la Silla Audíencia de este Juzgado, sito en la calle 
~inlandia, sin numero, de esta localidad, bajo las 
SIguientes condJcíones: 

Primera.~EI lipo del remate será de 65.315.500 
pesetas, s.in que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras pártes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores ellO por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgada o 
establecimiento que se destine al efttlo. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el rcmate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacel'5e posturas por escrito, en 
pliego ct'uado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto ron aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resuft,are desierta 
ta primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 12 de díciembre de 1991, a las 
doce horas, en· las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que sera el 75 por 
100 del de fa primera:)' caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera., sin sujeción 
a tipo, el-d-fa 8 de enero de 1992, tambicn a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Benldorm a 1 de septiembre de 1'99L-La 
Juez sustituta.-EI Secretarío.-7.064-C. 

BILBAO 

Edictos 

Dona Mana Rivas Diaz de Antoñana, Magistrada
JuC'z del Juzgado. de Primera Instanóa número. 1 de 
Bilbao, 

Hago. saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 332/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia del «Banco Hispano Ameri
cano.. Sociedad Anónima», contra «{par Internacio
nal, Sociedad Anónima»; don José Ignado Ríoja 
Basabe y don Pedro Anto.nio Arevalillo Narezo, en el 
que p.or resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pliblica subasta, por primera vez y termino de 

, veinte dias, el bie_n. que luego se dirá, senalándose 
para Que el acto de remate tenga lugar en fa Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 16 de noviembre, a 

·las once horas, con las prevencíones siguientes: 

,Ptimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn las dos ten:eras partes de! avalúo. 

Segunda.-Que Jos lidtadores para tomar parte en la 
Su.basta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Silbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 4.705 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no krán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 
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Tercer.¡.-Podr.in participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunClO 
hasta su celebración. podrán hacerse 'posturas por 
escrito en pliego cerrado. haCIendo el depósito a que 
se ha he<:ho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
5<.-cretarfa del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación e:tistente, y que las cargas anterio
res y.las preferentes, SI las hubiere, quedarán subSIS
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
qw.'da subrogado en la responsabilidad de las mIsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmera subata, se señala para la celebración de una 
segunda el día 18 de diciembre, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 pr 100 del seiialado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta, se seiiala para la 
celebración de una tercera el dia 17 de enero, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujtt!ón a 
tipo, debiendo consignar Quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que 'Sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dja y hora seiiala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de vivienda derecha. tipo D, según 
se sube la escalera, con fachada a la calle trasera de la 
planta tercera de la casa seiialada con el número 10 de 
la calle Sotera de la Mier. de Portugalete. Inscrita al 
tomo 968, libro 290, finca 20.097, inscripción tercera 
en el Registro de la Propiedad de Portugaletc. Se le 
ad~ribe como anejo el camarote número 16, tItular 
de los mismos don Pedro Antonio ArevaliHo Narezo. 

Tipo de la primera subasta: 5.625.000 pesetas. Tipo 
de la segunda subasta: 4.218.750 pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria Rivas Oiaz de Antoftana.-EI Secrc
tario.-4.680-3. 

* Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez de! 
Juz~do de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber! Que en dicho Juzgado, y con el número 
339/1990, se tramita procedimiento de juicio eje-cu 
tivo, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», contra don Faustino Ugarte Madariaga y 
su esposa, doña Maria Victoria Munín Patiño, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pUblica subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá; señalándose 
para que el acto de! r~mate tenga lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 6 de noviembre, a las 
once horas, con las prevenóones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte cn la 
subasta deberán consignar previamente en la cucnta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», numero 4.706 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metatieo o 
cheques, 

Tercera.-Podrán parti-Cipar con la calidad de ceder 
el remate a tert"eros. . 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturns por 
cS>:'rito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple los 
titulos de propiedad estaran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
lante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes. si las hubiere, quedaran ~ubsis. 
tentes, sin destinarse a su extinción- el preciO del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 9 de diciembre, a las once, s¡rvien~o de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la pnrnera 
subasta siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 3 de enero, a las once 
hdras. cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. • 

Si por f\lena mayor o causas aJenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.. 

Bien que se saca a subasta y. su valor 

Urbana. Piso primero, izquierda, de la calle Lan
dabe, actualmente señalada con el numero 1:4, de 
Sopelana Tiene una superficie útil aproximada de 78 
metros 19 decímetros cuadrados. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de julio de 1991.-EI Magis' 
trado-Juez.-EI Secretario.-7.056~. 

* Doña María Concepción Vélez Sánchez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera lnstancia numero 1 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el m,imero 
744/1990, se tramita procedimiento judicial sumario, 
a! amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Olja Laboral Popular, representada por 
el Procurador señor Ors Simón, contra doña: Maria 
Teresa Martinez de Prado, en reclamación de crédito 
hipotecario~ en el que por resolución de esta íecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 18 
de noviembre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los lícitadores para tomar pane en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie· 
dad Anónima», número 4.748 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metáJico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. de.$de el anunóo 
hasta su celebración, podrán hacerse postUr;lS por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a -del articulo ¡31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Setretaría del 
Juzgado, entendíéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferente'S, sí los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Slfl 
destinarse a su extindón el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 18 de diciembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera el día 24 de enero, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sín sujeeiÓfl a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguíente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando 10$ sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto en 
las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

J. Numero 26, Vivienda tipo G, situada en el 
centro del pasillo distribuidor de la planta alta, 
segunda, de la casa numero 5 y es distinguida como 
segundo. centro; que tiene una superficie útil aproxi. 
mada de lOO metros 31 decimetros cuadrados, y está 
distribuida en cocina, «hall», saJón<amedor, cuatro 
habitaciones, cuarto de baño, aseo y una solana. 
Unda': A la dere<:ha entrando. con la vivienda derecha 
de su misma planta o tipo E; a la izquierda, con vuelo 
de la calle Marqués de Arriluce de Iba1'ra; fondo, 
vuelo del terreno libre de edificación, destinado a 
calle en proyecto, 'Y al frente o entrada, con pasillo 
distribuidor, caja del asctnsOf y vívienda izquierda 
tipo F: 

Su cuota de- partícípacjón en elementos comunes es 
de 1,328 por 100. 

Responde esta finca de 13-.000.000 de pe'setas de 
plÍncipal~ de sus intereses de tres años, es decir, 
6.045.000 pesetas; de intereses de demora, en su caso, 
por 845.000 pesetas; para créditos conexos, hasta 
L3oo.ooo pesetas, y para costas 'Y gastos, 3.900.000 
pesetas. 

Tasada para subasta en 25.090.000 pesetas. 
2. Upa partÍcipación índivisa de 4/168 que da 

derecho- al disfrute de la plaza de garaje numero 46 y 
al trastem numero 39, sitos en el siguiente: Elementos 
numero I o local del sótano con relación a la casa 
número 5, y sótano segundo con relación a la número 
7, que está destinado a estantía de vehículos y 
trasteros. Tiene una superficie aproximada de 1.260 
metros cuadrados utiles. teniendo su acceso por una 
rampa Que nace en la calle Marqués de Arriluce e 

• lbarra, y linda: Derecha, entrando, subsuelo de la casa 
construída po1' doña Maria Gana Zárraga, hoy comu
nidad de propíe:tarios; izqUierda, entrando, subsuelo 
de calle o plaza en proyecto y éste, a su vez, con 
propiedad de Manuel Garcia; al fondo, subsuelo de 
t.f'1TetlO soprante de edificación y éste con más de este 
caudal, y frente o entrada, con subsuelo de la calle 
Marques de Arriluce e (barra por la que tiene su 
acceso. 

Su cuota de participación en elementos comunes es 
de 21.332 por 100, 

Responde esta finca de 1.000.000 de pesetas de 
principal: de sus intereses de t1'es años, es decir, 
465,000 pesetas; de intereses de demora, Cn su caso, 
por 65,000 pesetas; para créditos conexos, hasta 
100.000 pesetas, y para costas y gastos, 300.000 
pesetas. 

Tasada para suba5ta en 1.930.000 pesetas. 

La hipoteca constituida sobre las fincas menciona
das causaron las inS(fipciones cuarta y tercera de las 
fincas 18.448 y 22.893, libro 289 de Portugalete, t-amo 
965, folios 88 y 89, respectivamente, del Registro de 
la Propiedad de Portugalete. 

Dado en Bilbao a 2 de septrembre de 1991.-EI 
MaglSttado-Juez.-EI Sccretario.-4.682-3. 

CARTAGENA 

EdICto 

Don Antonio Gil Marhncz, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Pnmera Inslancl:l numero ¡ de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzg¡ldo de mi cargo se 
sigue con d n(¡mcro 53/1991. ex¡x-dll"nte dc justicia 
-g.!'üluila, S\:&uida a instancias de doüa Juana María 
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RublO Berna!. contra don Mohammed Milati, de 
quien se ignora su actual paradero, y en ,cuya provi
dencia dictada en los presentes autos se ha acordado 
cílar al demandado para que el dia 31 de octubre, y 
hora de las diez trdnta de su mañana. comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, persomindose 
en legal forma. con la prevención de que caso de no 
comparecer le parara el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para su inscrccíón en el tablón de anuncios y 
publicación en el «Bolctin Oficia! del EstadO») para 
quc sirva de otación en legal forma. expido la 
prcsente en Cartagena a 1: de septiembre de 1991.-EI 
MagIstrado-Juez, AntOniO Gil Martincz.-La St.-cn.'ta
rin.-13,2JO-E. 

DAIMIEL 

Edicto 

Don Joaquín Bamuevo Vigíl de Quiñones, Secretario 
judicial dt:'1 Juzgado de Primera Instancia de Dai
miel (Ciudad Real) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen !lt!tos de 
juicio ejecutivo. con el número 445/90, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y a la hora de las 
trece, por primera vez el día 11 de noviembre de 
1991, en su caso, por segunda vez, el dia 13 de 
diciembre de 1991, y, en su caso, por tercera vez, el 
dia J3. de enero de 1992. Los bienes que al final se 
dirán, bajo las siguientes condicio~~'-' 

, Primt"ra.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio de avalúo; para la segunda el precio de 
avalúo, rebajado el 25 por 100, y la tecera se hará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que COfTCs
ponda en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar prevíamente al menos el 20 por 100 
erectívo del tipo de la subasta en la primera y 
segunda, y del tipo de la segunda en la tercera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene la parte aetora, en todos los casos, de
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Cuarta.-Que podran, desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado, deposítando cl importe de 
la expresada consignación previa. $acándose a la 
subasta por lotes. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tereera persona. 

Sexta.-los titulos de propiedad de dicha finca. 
suplidos por las correspondíentes ccrtificaciones del 
RegislrO de la Propiedad, se encuentran unidos a los 
autos, de manifiesto en la Secretaria Judicial de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda Subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.· \ 

Cktavo.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisíones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta, seran a cargo del rematante o 
rematantes. 

Bienes que se subastan 

J. Turismo.. marca «Rover-Montego», modelo 
1.6, matricula CR-2393-M. 

Se valora en 1.300.000 pesetas.. 
2. Urbana. $-atar de unos 800 metros cuadrados., 

sita en avenida de la Prov¡ncia, en el que hay una 
nave de unos 140 metro!> cuadrados, un servicio y una 
pcquena oficina. Actualmente se dedica a taller de 
neumáticos y repuestos. u corresponde una mitad 
indivisa. Privativo. 

Datos regístrales: Registro de la Propiedad de 
Daimiel, tomo 70\, libro 35, folía 108, finca 3.375, 
inscripción segullda. 

Se valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 
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3. Urbana. Sobre una propiedad de don 1es\i:s 
Santos Rubio, una dependencia de unos 14 metros 
cuadrados, que linda a la calle Callejón de! Hospital, 
sin que tenga esta puerta a la calle. Privativo. 

Datos registra les: Registro de la Propiedad de 
Daimiel, tomo 915, libro 43. folio 221, finca 4.070, 
inscripción primera. 

Se valora en la cantIdad de 400.000 pesetas. 
4. Urbana. Sita en calle José Antonio. 90. Casa de 

nueva construcción. sobre un sólar de unos 280 
metros cuadrados. Vi .. icnda en dos plantas. En plan
tas baja está sin construir, en bruto, con una cocina. 
En planta alta, principal, tres dormitorios, cocina. dos 
cuartos de baño, cocina, salón, sala de estar y terraza. 
Ganancial. . 

Datos registraJes: Registro de la Propiedad de 
Daimiel, tomo 878, libro 41, folio 165. finca 3.876, 
inscripción primera. 

Se valora en la cantidad de 11:500.000 pesetas. 
5. Urbana. Sita en calle José Antonio, 86, con una 

superficie de solar de 148 metros cuadrados. Cons
trucción antigua, con varias deptndencias en planta 
baja y otras en la principal. Privativo. 

Datos regístrales: Registro de la Propiedad de 
Daimiel, tomo 915. libro 43, folio 2IJ, finca 4.065, 

• inscripción primera. Se encuentra gravada con ~n 
derecho de habitación a favor de doña Isabel RublO 
Navarro. . 

Se valora en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 
Así pues., todo lo relacionado asciende a un valor de 

25.200.000 pesetas. 

Dado en Daimiel a 26 de junio de 1991.-EI 
Secretario, Joaquín Bamuevo Vigil de Quíño
nes.-7.085-C. 

FREGENAL DE LA SIERRA 

Edicto 

Doña Dolores Triano Regalado, Juez de Primera 
InstanCia sustituta de Fregcnal de la Sierra y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
de sentencia, por la vía de apremio, dimanante de! 
juicio ejecutivo numero 48/1991. sobre reclamación 
de 2.400.000 pesetas de principal, intereses y COlltas, a 
instancia del Banco Bilbao Vizcaya, representado por 
la Procuradora señora Cuesta Martín, contra José 
Carrascal Mayal. mayor de edad, casado, vecino de 
Higuera la Real en su calle Claros Jarillo, 41, y 
declarado en rebeldía en dichos autos. 

y por providencia de esta fecha. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y plazo 
de veinte días (os bienes inmuebles embargados al 
demandado don José Carrascal Mayal, qué al final -se 
diran, señalándose para que tenga lugar dicho acto el 
próximo día 15 de noviembre a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en caHe 
Royo. 1, de esta ciudad, debiendo consignar los 
licitadores previamente en la Mesa del Juzgado. o 
establecimiento destinado al efecto, en dinero efec
tivo, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
de! actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

En prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 13 de diciembre, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo la tasación inicial con rebaja del 25 
por 100, debiendo los licitadores consignar prevía
mente la cantidad establecida en el párrafo anterior. 

En prevención de que no haya postores en la 
scgunda subasta, se señala para que tenga lugar la 
tercera el próximo día 10 de enero de 1992, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
celebrándose la misma sin sujeción a tipo, pero 
debiendo los licitadores hacer la consignación expre
sada en el parrafo anterior. 

Se hace saber que los titulas de propiedad de las 
fincas embargadas no han sido aportados ni supJ¡do:;.. 
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El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

En las subastas no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda en cada subasta. y. en su caso. en cuantO a la 
tercera. se admitiran sin sujeción a tipo, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuil'iamiento Civil. 

Podmn hacerse también posturas por escrito en 
pliego cerrado desde la publicación del presente 
{'dIcto hasta la celebración de la subasta de que se 
trate. -depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aqud, el importe de la consIgnación exigIda para 
tomar parte' en la subasta o acompanando el res.
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Las- posturas podcin hacerse en calidad de ceder el 
rcmate a tercera persona. 

Las car¡as y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes. si los. hubiere, al cr&h10 del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda s.ubrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Urbana.-Casa número 51 en la cane Claros Jarillo, 
de Higucras la Real, ocupando una superficie de 180 
metros cuadrados. Inscrita en el libro 85 de Higuera 
la Real. folía 30, finca numero 4.415, inscripción l.a 

Valorada en la suma de 7.000.000 de pesetas. 
RúsHca.-Olivar al sitio del Berrocal, conocido tam

bien por Sierra de! Domine, en término de Freg:enal 
de la Sierra, de cabida 46 areas 48 centiáreas. Inscrita 
en el libro 124 de Fregenal de la Sierra, foho 160, 
finca número "5.338, inscripción 5 .. .:l 

Valorada en la suma de 1.500.000 pesetas. 
Rúsllca.-Olivar al sitio de La Hoya, en termino de 

Higuera la Real, de cabida 96 áreas 60 centirireas. 
Inscrita en el libro 107 de Higuera la Real, folio 101, 
finca número 5.669. inscripción 2 .. 3 

V¡¡lorada en la sum::\ de 600.000 pesetas. 
Rústica.-Olivar al sitiQ de Rocon y Sierra del 

[}omine, o Cabeza de la Muda y Cerro de la Muerte. 
en término de Fregenal de la Sierra, de cabida 5 
hectáreas 36 áreas 84 centiáreas. InscrÍla en el libro 
168 de Fregenal de la Sierra. folio 39, finca 7.424, 
inscripción 1 .. 3 

Valorada en la suma de 7.500.000 pesetas. 
Ru:\.líca.-Cerc.ado de tierra calma al sitio de Cam

posanto, en término de Higuera la Real, de cabida 64 
árCü~ v 40 centiáreas. Inscrj-ta en el libro 98 de Higuera 
la Re~!. folio 147, fmea 4.951, inscripción P 

Valo.rada en la suma de 250.000 pesetas. 
Rústica.":Olivar al sitio de Rocon y Sierra del 

Domine o Cabe.w de la Muda y Cerro de la Muerte, 
en termino de Fregcnal de la Sierra, de cabida 12 
áreas y 4,2 centiáreas. Inscrita en el libro 112 de 
Frcgenal de la Síerra, folio 88, finca 7.736, inscrip
ción 1.'1 

Valorada en la suma de 400.000 pesetas. 

Dado en Fregenal de la Sierra a 23 de septiembre de 
t981.-La Magistrada-Juez, Dolores Triano Rega
lado.-4.tr74-3. 

FUENGlROLA 

Edrctos 

Don Ernesto Utrera Martin, Magistrado-Juez de Pn
mera Instancia e Instrucción número 4 de Fuengi
rola, 

Hago. saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
140/1990, se siguen .:uto:s de menor cuantia a instan
das de «Fuengirola de C1imalización. Sociedad AnO. 
nima», representada por el Procurador de los Tribu
nales, don Diego Ledesma Hidalgo, contra don Carlos 
jimena Cortes y don Elmel Ann Jiménez, se ha 
a.;ordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. a las diez treinta horas. por pnmera vez 
el día 12 de noviembre, en su caso, por segunda vez 
e! día 9 de diciembre, a las diez treinta horas, y por 
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tercera vez el dia 21 de enero de 1992. a las diez 
treinta horas de! mismo ano, la finca que al final se 
describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de valoración de la finca, para la segunda el 75 por 
100 de aquel tipo y la tercera será sin SUjeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos pnmeras mferlO
res al tipo de cada una. 

Scgunda.-Los licitadores debenin consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
! 00 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera 
subasta en que no seran inferiores al 20 por 100 de! 
tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, desde 
la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-L.as posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a de! artículo 13 J de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo Iícitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de)os mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca que se subasta 

Parcela rustica de secano sita en el Pago de la 
Fuensanta del término de Alhaunn de la Torre, con 
una superficie de I hectárea 97 áreas 50 centiáreas, 
eneontrilndose la misma inscrita a su nombre:11 tomo 
66, finca numero 3.764. en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. 

Valorada en 17.571.500 pesetas. 

Dado en Fuengiro1a a 30 de julio de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Utrera Martín.-La Secreta
ria.-7.078·C. 

* 
Doña Mercedes Ala)a Rodríguez, ~Iagistrada-Jucz 

de! Juzgado d~ Primera Instancia e In~trucc!ón 
número 4 d~ Fuengirola, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el númcro 
}20/1990 se siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de la Entidad «Ma!acítaba de! Mueble. S. A.», 
n:,prcscn1ado por el Procurador señor Pércz Beren
guer, contra la Entidad «Pena Blanquilla, Sociedad 
,-\nónima»; en ¡os que por proveIdo de esta fecha Y a 
petición de la parte actom he acordado sacar a pUblica 
subasKI. por primera. segunda y tercera vez. y término 
de "cinte días hábiles para cada una. los bienes 
embargados a dicho demandado y que luego se 
relacionarán; habiéndose scnalado para los actos del 
remate los días 15 de noviembre de 199!, a las tn:ce 
horas, para la primera subasta; en caso de no existir 
postores el día 18 de diciembre, a las trece horas, p::\ra 
la segunda, y en casO de no existir tampoco postores 
en la segunda se sen-::\Ia el di::\ 21 de enero de 1992. a 
I::\s 1rccc horas, para fa tercera subasta. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en caBe La Noria. sin 
número, y en las que regirán las siguientes condicio
nes: 

Primcra.-$ervirá de !ipo para la primera subasta el 
que ~ indica comO valor de los bienes; para la 
sl'gunda, el tipo de la primera. con la rebaja de! 25 por 
100. y la tercera sin sujeción a tipo. 

&.'gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tcrn~ro. 

Tercera.-Para tomar parte cn la subasta, los licita
dor.:~ deocrán comignar preyiamentc en la Mesa del 
Juzgado, o en el estableómicnto destinado a! cfc,,'to, 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta,-Las cargaS o gravámenes anteriores y las 
prefen.:nles. si las hubier.:J, al cn;:dito que se ejecuta 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
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lante las acepta y qUeda subrogado en la responsabili. 
dad de las mismas; sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Primera subasta: El próximo día 18 de noviembre 
de 1991 y hora de las diez treinta, por el precio de 
tasación; en caso de no haber postores y de no 
solicitar e~ ejecutante la adjudicación, se ce-1ebrará 

25 por 100, exigiendose tambien a los licitadores el20 
por 100 del resultante, sin admitirse posturas que no 
cubran los dos tercios del mismo. Quint:t-Sc convoca esta subasta sin haberse 

suplido previamente la falla de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5. ii del artículo 
14.0 dd Reglamento para la ejecución de la ley 
HlpOt('(:aria. 

Fincas embargadas 

Urbana. Vivienda tipo Aj!, en planta baja del 
porta! numero JO, del conjunto urbanístim denomi. 
nado «Vista VCfde», al partido de La loma del 
termino municipal de Mijas. Se distribuye en vestí. 
bulo, salón comedor, cocina, cuarto de bailo. un 
do.rmitorio y terraza. Su superficie es de 51 metros, 
mas 6,62 metros cuadrados de terraza. Linda: Por su 
fr.cnte, pasillo comim de acceso; derecha, entrando, 
vivienda tipo A/2 del portal número I t; Izquierda, 
pas.'lje de la urbanizacíón, y fOndo, xona de uso 
común. Posee un jardín privado de 36 metros cuadra
dos. Es la finca número 54. tnscríta en el R~lstro de 
la. Propiedad de Mijas, al libro 350, "tomo !.l18, folio 
113, finca 25.778, inscripción l.a. 
. U~ba~a. Vivienda tipo A/2, en planta baja, a la 
IzqUierda del portal numero 11 del conjunto urbanís
tico «Vista Verde», al 'partido de La Loma del 
término municipal de Mijas. Se distribuye en vestí
bulo, sulón comedor, cocina, un dormitorio, cuarto de 
bano y tcrr.tza. Su superficie es de 51 metros cuadra
dos., mas 6,62 metros 'cuadrados de terraza. linda: 
Por su frente, pasillo común de acceso y zona de uso 
~omun; derecha, entrando, vivienda tipo A/I; 
Izquierda, vivienda tipo AII del portal numero 10, y 
fondo, zona de USo común. Posee un jardin privado 
de 36 metros cuadrados. Es la finca mlme-ro 68. 
lnscritn en el Registro de la Propiedad de Miias al 
libro 350, tomo 1.128, folio 141, finca 25.806, i~sc;ip
ción La 

. Urbana. Vivienda tipo Ajl en planta baja, a la 
uqulerda del ponal 11 del conjunto urbanístico 
denominado «Vista Verde», al partido de- La Loma 
del lermino municipal de MÜas. Se distribuye en 
vestl~ulo: salón comedor, cocina, cuarto de baño; un 
dormltono y terraza. Su superficie es ;,le 5 ¡ metros 
cuadrados, más de 6.62 decímetros cuadrados de
terraza. Linda; Por su frente, pasillo co.mun de acceso; 
d?r~cha, ~ntrando, zona de uso comun; izquierda, 
VIVIenda tIpo AII, Y fondo, zona de uso comUn. Posee 
un jardin privado de 36 metros cuadrados. Es la finca 
n~J!1cro 69. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mljas, al libro 350, tomo Li28, folio 143, fmca 
25.808, inscripción I.a 

Urbana. Vivienda tiPo B/4 en planta primera del 
portal número 4 del conjunto urbanis:ico denomi
nado «Vista Verde», al partido de La loma del 
término J!1unicipal de Mijas. Se distribuye en vesti
bulo., COCina, salón comedor, dos dormitorios, baño, 
asco y terraza. Su superficie es de 76.3 metros 
cuadrados, mós de 6,5 metros cuadrados de terraza 
linda: Por su frente, rellano de escalera; derecha: 
entrando, vivienda tipo B/3, izquierda, vivienda tipo 
S/.3 del portal numero 5, y fondo, vuelo sobre terraza 
privada. Es la finca numero 21. Inscrita en et Registro 
de .Ia Propiedad de Mijas, al libro 350, tomo 1.128, 
foho 47, finca número 25.712, inscripción l.a 

Dado eri Fuengirola a 2 de septiembre de 1991._La 
Magistrada-Juez. Mercedes Alaya Rodnguc2.-EI 
Secretario.-4.679_3. 

HUELVA 

Edictos 

Sc:gunda subasta: El próximo día 16 de diciembre 
de 1991 Y hora de las diez treinta, con la rebaja de! 25 
por lOO del precio de tasación; y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte aclora la 
adjudicación, se celebrará 

Tcrcero.-Para el caso de Que tampoco concurran 
Postores a la segunda ni haya solicitado el actor la 
adjudicación, queda convocada tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, para el dia 15 de enero de 1992 y hora 
de las diez, debiendo consignar los licitadorcs el 10 
por 100 de! tipo que sirvió para la segunda. 

Tercera subasta: El próximo dia 15 de enero de 
1992 y hú(a de las diez treinta. sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

. ~mera.-Para tomar pane en la subasta, cada 
IJcltador deberá consignar previamente en el Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tl'po. 

Seg.unda.-Las posturas podrán .presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, o 
hacerse Verbalmente en dicho acto, y a.. calidad de 
cederse el remate a un tercero. 

CU;lno.-Las posturas poddn haJ;ersc a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
cekbración podran hacc~e poswras por é<;crito en 
pliego cerrado, depositandose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél, el importe de! 20 por 100 del tipo o 
acampanar el resguardo de haberlo hecho eu el 
cstabJc-cimiento destinado al efecto. 

Tertera.-Los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
lidtador __ acepta como bastante la titulación y que las: 
carga~ o gravámenes anteriores- y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose q\lC el rematante los acepta y" 
queda subrogado en las responsabilidades de tos 
mismos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Sexto._Que los bienes saJen a pública subasta a 
instancia de la parte ejecutante en la forma prevista 
end articulo 1.491 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
sin que los ejecutados hayan presentado los titulos de 
propiedad de las fincas a sub.'lstar, ni se hayan suplido 
previamente la falta de títulos; y que la cenificación 
del Registro relativa a las hipotecas. C3.r&as, censos y 
gravámenes a que se encuentra afecto las fincas, ha 
sido aportada a los autos. y se encuentra de mani
fiesto. en Secretaria a los licitadores que dt'scer@oo 
examinarla, 

Séptimo.-Se entcndera q¡;e todo licitador acepta 
como bilstante la titulación existente y que las cargas 
y gravámenes anteriores, y los preferentes, sí los 
hubícré, al crédito dé la aClara. continuarán subsisten
tes. entcndicndose -que d remMante los acepta y 
queda subrogado cn la respon'i3bilidad de lo~ mis
mos, sin destinarse a su "-:.,-lÍnción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días. anteS indicados fuere festivo, se entenderá 
que la .subasta ha de celebrarse al siguiente -día hábil, 
a la mlsmil hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expresa
mente a los deudores. la celebración de las subastas. 

Bienes a subastar 

Rustica, suerte de tierra de secano, al sitio conocido 
por Medios., pago catastral Cadenilla, en el término 
municipal de Niebla; con una superficie registra! de 
29 h«táreas 69 áreas 87 centiárc~ y con una 
superficie eat3stral de 39 hectáreas 67 áreas 9 centiá
reas. Sus linderos reales y actuales $(ln los siguientes: 
Al norte, con Cristobalina Mora Mora; al sur. con 
Arroyo de Candoncillo; al este, con Artoy-O de Can
doncillo, y al oeste, con Baldíos de Nieh!a. Inscrito en 
~I Registro de la Propiedad de Moguer, al tomo 652, 
libro 79, folía 147, finca 5,960. Inscripción 2.a, 

Valorado de mutuo acuerdo pOr las: partes en la 
cantidad de 20.000.000 de pesetas.. 

Dado en Huelva a 2 de septiembre de t991.-EI 
Magistrado-Juez._EI Secretario.-4.685-3. 

* 
Don Rupcrto Malina Vázquez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero I de esta ciudad de 
HucJva y su partido, 

Ha~e saber: Que en los autos de cjccutivo-Ietras de 
cambiO St,"gUldos' en este Juzgado con el número 
453/1989, a IOstanclas de don Rafael González HerM 
nández, representado por la Procuradora dona Pitar 
Garcia Uroz, Contra otro y don Francisco Gadeil 
Hueso. se ha mandado sae-ar a pÚblica subasta. por 
lérmlOo de veinte días, el bIen que al final se reseña, 
a cc-Jcbrar en l.a Sala Audiencia de este Juzgado; con 
arreglo a los sigUientes senalamientos y condiciones: 

Bien objeto a subastar 

Urbana sita en Dcas, en carretera de la Estación. sin 
número, de superficie 1 hectárea 4 areas 11 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.530, libro 61, folío 63, finca 5.504. 
En esta urbana existe con~truidas una cas¡¡ chalé de 
144 metras cuadrado'i, edificio de una planta de 8S 
metros cuadrados y nave de una soJa planta de 162 
metros ('uadrado~. Valorada pericialmente en la suma 
de 6.750.000 pesc:tas. 

Dado en Huelva a 2 de septiembre de !991.-EI 
Magistrado-Juez. Ruperto Molina Vázquez.-El SecreM 
tario.-4.689-3. 

* 
Don Ruperto Molina Vázquez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero ! de esta ciudad de 
Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en lo.s autos dejuicio de cognición, 
seguidos en este Juzgado con el numero 464/1989 a 
instancias de Caja Rura! Provincial de Huelva, rep~e. 
sentada por el Procurador don Adolfo Caballero Diaz 
contra. otro y don Manuel Martín López y do~ 

'Antomo Romero Zunino, se ha mandado sacar a 
pÚbli\:a subasta, por término de veinte días, los bienes 
qUe al final se reseñan, a celebrar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a los siguientes scñalaM 
micntos y condiciones: 

Pnmero.-Para la primera subasta se señala el día 
18 de noviembre de 1991 Y hora de las onec treinta, 
por el tipo de tasación, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
e! establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no seriln admittdos. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes de! 
avalúo. 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 d~ la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzgado 
de Pnmera Instan:ia número I con el número 
163/1991, a instancias de Banco de Granada. repre
sentado por el Procurador don Antonio A. Gómez 
López, Contra don Avelino Infantes Marin y doña 
Lorenza López: Fernández; se ha acordado sacar a 
p~blica subasta, por término de veinte dias, el bien 
h.lpotocado Que al final se dirá, en la Sala de Audien
cIa de este Juzgado en las siguientes fechas: 

Pnffie-ro.-Para la primera subasta se señala e! día 
l.&.dé noviembre de 1991 y hora de h'lS diez, por el 
tlpO de tasación, dehiendo los licitadores consignar 
prevIamente en la M..:sa del Juzgado. o cn el establcri
miento deMinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
qu~ sirva de tipo para fa sulxtsta, sin cUyo rcquísÍlo no 
scr:!:n admltloos. No se admitirán posturas que no 
C.ubnlIl ¡as dos terceras partes del av,¡Juo. 

Scgundo.-En el segundo Supuesto, de no concurrir 
postores y de no solicitar la pane aClora la ildjudica
c~ón. la segunda subasta tendrá lugar el dia 16 de 
dlc!embre de 199 ¡ Y hora de las diez, con rebaja del 

Segundo.-En el ~gundo supuesto, de no concurrir 
P?S1orcs y de no solicitar la pane .actora la adjudica
Clon. la segunda. subasta tendrá lugar el din 16 de 
diciembre de 1991 'j hora de las oncc tremta, con 
rcbaja del 25 por 100. exigiéndose también a los 
lit'lIadores ellO por 100 del resultante, sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercIOs del mismo. 
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Tercere.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicnado el actor la 
adjudíc;1ción, queda convocada tercera subasta, sin 
sujeCIón a tipo. para t'I dia 15 de enero de 1992 y hora 
de las once treinta, debIendo consignar los licitadores 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuano.-las posturas podr¡in hacerse a calidad de 
ceder c-1 remate a un tercero. 

Quinlo.-Dcsdc el anuncio de las subastas hasta su 
cc!cbr.!ción podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, c-! importe del 20 por 100 del tipó o 
acompañar el resguardo de h¡:¡bc-rJo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Scxto.-Quc los bienes salen a publica subasta a 
instancia de la parte cjcrutanle en la forma prevista 
en el artículo 1.497 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
sin que los ejecutados hayan presentado los títulos de 
propiedad de las fincas a subastar. ní se hayan suplido 
previamente la falla de títulos: y que la certificación 
del Rcgistro relativa a las hipote<:-l}s, cargas, censos y 
gravámenes a que se encuentra afecto las fincas, ha 
sido aportada a IQs autos, y se encuentra de mani
fiesto en Secretaria a los licitadores que deseen 
examinarla. 

Séptimo.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existen.te y que las cargas 
y gravámenes anteriores. y los preferentes, si: los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabildiad de Jos mi~ 
mas, sin destinarse a su extin,ción el pfC('"ío del 
remate. 

Bienes objeto a subastar 

Rustica al sitio Adelfilla. en el término municipal 
de Cartaya, de 3 hectáreas 62 áreas 80 ccntj¡ireas. 
lnscrito al tomo 1.518, folio 92, finca 7.512. Valorada 
pericialmente en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

Suerte de tierra en CartaY3, al sitio Abczana, Loma, 
Lomillo y otros conocidos como la Goma, de 1 
hectárea 52 centiáreas. Inscrito al tomo 1.518, libro 
104, folio 99, finca 7.516. Valorad3 pericialmente en 
I~ ca~tidad de 2.250.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Ruperto Malina VázQuez.-EI Sttre· 
tario.-4.68&-3. 

* 
Don Ruperto Malina VazQuez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 1 de esta ciudad de 
Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos dejui.cio de cogninon. 
s<'guidos en este Juzgado con el numero 95/1990. a 
instancias de «Cin. Sevillnna.de Eltttricidad, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Antonio A. Gómez López, contra don MQnuel Alva
TeZ Martin, se ha mandado sacar a p,ublica subasta, 
por término de veinte dias, los bienes Que al final se 
reseñan, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con amglo a los siguientes señalamiemos y 
condiciones: ~ 

Primero.-Para la primera subasta se señala el día 
18 de noviembre de 1991 y hora de las doce treinta, 
por el tipo de tasación, debiendo Ips liCitadores 
consignar previamente en la Mesa dd Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivos del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
avaluo. 

Segundo.-En el segundo supuesto, de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora la adjudica
ción, la segunda subasta tendrá lugar el dia ¡ 6 de 
diciembre de 1991 y hora de las doce tremta. con 
rebaja del 25 por 100, exigiéndose también a los 
licitadores el 20 por 100 del resultanle, sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni hayan solicítado el actor la 
adjudicación, queda eon~'ocada tercera subasta, sin 
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sUJcciqn a tipo, para el día 15 de enero de 1992 Y hora 
de las doce treinta. debiendo consignar ¡os licitadores 
el 'ZO por rOO del tipo que sirvió para la segunda.. 

Cuarto -Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate- a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
ccl'ebrac¡ón podrán hacerse posturas por eS1;rito en 
pliego cerrado. depoSitándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe del 10 por lQO del tipo o 
acampanar el resguardo- de haberlo hecho en el 
cstablttim.iento destinado al efecto. 

Sexto.-Que los bienes salen a publica subasta a 
instancia de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el articulo 1.497 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 
sin que los ejecutados hayan presentado los títulos de 
propiedad de las fincas a subastar, ni se hayan suplido 
previamente la falta de títulos; y que la <:ertificaóón 
del Registro relativa a las hipotecas. cargas, "nsos y 
gravámene! a que 'se encuentra afectO' las flcnas, ha 
sido aportada a los autos, y se encuentra de mani
fiesto en Secretaria a los licitadores Que deseen 
examinarla. 

$eptímo.-Se entenderá que todo licitador ace~a 
como bastante la titulación é"istente y Que las cargas 
y gr:avámenn anteriores, y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuatán subsisten~ 
tes, entendíendose Que el rematante los acepta y 
queda 'subrogado en la responsabilidad de Io-s mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Bienes Objeto a subastar 

Furgoneta «Citroen C·IS». matricula H-0372-K. 
Valorada pericialmente en la Cilntidad de 525.000 
pesetas. 

Piso tercero, tipo A, en Huelva, caUe Trigueros. 
numero 9, de 99 metros 89 decímetros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.567, libro 145, folio 135, finca 
53.144. Valotado pericialmente en la cantidad de 
4.750.000 pesetas. 

Dado en Hue!va a 2 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Ruperío Malina Vázquez.-E1 Secre
tario._4.686_3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Aílhaud. Magistrado.Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjCt:utivo núm"ro- 136/1989, a instancia de la Entidad 
t<B;\nca M,m:h, Sociedad ,-\nónlma». representada por 
la Procuradora dona Mariana Viñas, contra don 
4.ntonio Cardona Riera y don F'rancisco de Ba.s y Tur, 
y efl ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
ph,'ndo resolución de eSlc día, se: anuncia la '..-enta en 
pUblica subasta. por termlfio de veinte días, de los 
b!cnt:s inmuebtes embargados a Jos demandados, que 
han sido tasados pericialmente en fa cantidad de 
55-400.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la, 
Sa\:¡ Audi..:ncia de este Juzgado. sito ell la avenida 
Isidol'o Macabich, númcrv 4. en la Jorma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de no\'iembre pró
ümo y hora de las once Quince, por d tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caSó de no Quedar rematados 
los bi~'TIc~ en la primera. con la rebaja del 25 por 100 
ue! tipo, el día 16 de diciembre próximo y hora de las 
once. 

y en tercera subasta, si no remalara en ninguna de 
¡il~ anlenores, el dia 13 de cnero próximo y hóra de 
las once. sin sujeción a tipo, pero con las dernas 
~'ondici-ones de la St."gunda, 

Sé adVierte: Que no sc admitirá postura en ptlmeTa 
ni en segunda subasta que no cubran tas dos terceras 
partes de tos tipos de licitación. Que para tomar parte 
dcbcrjn consignar previamente los licitadores .:n la 
"tesa dc! .mzgado o en el establcdmicnto destinado al 
..recto una cantidad igualo superior al 25 por 100 de 
1m fcs!X'ctivos tipos de I¡citación; que las subastas se 
ccklmmin en In forma de pUJas a la llana, si bien, 
además, hasta el día seiial.ado para el remate podrán 
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hacerse posturas por escrito en phego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero. ccslón' 
que sólo podrá hacer;c previa o simultanea mente a la 
consignación de! pIX:óo. Que., a instancia de! actor. 
podrán reservarse los depó~itos de aQUI!ltos postores 
quc ha}'an cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan. a efectos de- que. si C!! promer adjmilcatario 
no cumpliese sus obligaciones, pucda aprobarse e! 
remate a favor de los que le- sigan. por el orden de sus 
re<;¡xctivas posturas 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Finca 14.454, libro 186, lomo l.!36, Ayunta
miento de San AnlOOlO. Valorada en 2.100.000 
peselas. 

2. Fmca 14.453. libro 186. tomo 1.136, A}'unta· 
miento dc San Amonta Abad. Valorada en 2.100.000 
¡x'setas. 

3. Finca 14.452, Itbro 186, tomo 1.136, Ayunta
nlH.:nto de San Antonio Abad. Valorada en 2AOO.000 
]'>C'sctilS. 

4. finca 14.451, libro 186, tomo 1,136, Ayunta· 
miento de San Antomo. Valorada en 2.100.009 
pesetas. 

5. Finca 14.450, libro 186, tomo 1.136, Ayunta
miento de San Antonio. Valorada en 2.400.000 
pesetas. 

o. rmca 4/1S-N, lomo l.Uó¿, libro 1 {i. Ayunta
miento de San Antonio. Valorada en 44.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Ibiza a 24 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secreta
rio.-4.570-3. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Pnmera Instancia número 1 de 
Inca. 

Juicio declarativo de menor cuantía número 
91/1990. promovido por la Entidad «Pescados Oliver, 
Sociedad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Carmen Serra Uu!l, contra don Diego Cánovas 
Marin. 

Objeto: Subasta publica, por ténnino de veinle 
días, de los bienes: embargados que luego se dirán. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa-
mente el 20 por 100 del tipo de tasación. . 

SC'gunda.-No se admttiran posturas que no cubran 
las dos terceras panes de! tipo de tasaclón, adjudicán· 
dose los bienes al mejor postor. 

Tercera._Que en segunda suba~ta, en su caso, los 
bienes saldriln con rebaja de:! 25 por 100 de! tipo de 
tasación. 

Cuana.-Que si 'fuera necesario en tercera subasta, 
los bienes saldrían sin SUjeción a tipo. 

Los ejecutados no han aportado los titulas de 
propiedad de 1a!t fincas embargadas. constando la 
certif¡.cadón de l:arga~ y gravámenes de dichas fincas. 
debiendo confonnarse los licitadores con las mismas. 

Las Cilrgas anteriores y Jos preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, Stn destinarse a su extinción 
el producto de las subastas. 

Dichas subastas tcndran lugar en la Sala de Audien
cia de es1e Juzgado, en primera subasta, el día 19 de 
noviembre de 1991; en segunda subasta, en su caso, 
el día 18 de diciembre de 1991,:Ji en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 20 de enero de 1992, y 
señalándose como hora para todas ellas las de las diez 
Quince de la mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones indieadas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

LO Mitad indivisa de una finca urbana, consis
tente en edificio en la calle Calvo Sotdo, de la villa de 
La Puebla, compucsla de cuatro plantas. con una 
superficie edificada de 233 metros 50 dttimetros 
cuadrados. Inscrita por mitad indivi!>a a favor del 
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demandado, don Diego Cánovas Mario. al tomo 
3.271, líbro 287 de Sa PObla, folio 66, numero 14.440. 
Valorada en l3.150.000 pesetas. 

2.° Mitad indivisa de una finca urbana, consis
tente en local en planta baja del edificio sito en las 
caUc:~ Corta y Tesorero Cladera, de la villa de La 
Puebla tiene una superficie tití! de 94 metros 20 
decimetros cuadrados. En la parte detenninada 
número I de orden de la finca 5.828-N, al folio 146 
de este tomo y libro. Inscrita por mitad indivisa a 
favor del demandado. senor Cánovas Marin, al tomo 
3.255, libro 285 de $a Pobla, folio 148, finca numero 
16.046, Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Inca a 18 de septiembre de 1991.-El 
Jucz.-La Secretaria.-7.073-C. 

JAEN 

Edicto 

Don José Manuel Garcia Sánchez, MaSlstrado.-Juez 
de Primera InstancIa número 5 de Jaén, 

... Hago saber. Que en este JuzgadO se siguen autos de 
juicio ejecutivo n(¡mero 619/1990, promovido por 
don Jose Menda Romero, representado por la Procu· 
radora doña Esperanza Vilchez Cruz, contra doña 
Maria Visedo Navarro, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado por primera vez la 'lenta, en 
pública subasta, del inmueble que al final se describe, 
sena!ándose para el acto del remate el prÓximo día 18 
de noviembre de 1991, a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevenóón de Que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia la 
celebración de una segunda, con rebaja del 25 por 
100, para lo Que se señala el día 13 de diciembre de 
1991, a las once horas, en el sitio y termino indica,dos. 

Dc igual foma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de Que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, y Que 
tendrá lugar el día 10 de enero de 1991, a las once 
horas, prcviI}íéndose a los IicitaJores que concurran a 
cualesquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el precio en que ha sido 
tasado el bien. 

Segundo.-Los que delJCen tomar parte en la subasta 
debqán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del lipo expresada, no admitién
dose posturas inferiores a la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tcrcero.-El remate podrá hacerse a \:alidad de 
ceder a tercero, 

Cua-rto.-Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Propie
dad, encontrándose de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los que deseen 
tomar parte en Ja subasta, previniéndose a los licita
dores deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derccho a exigir ningun otro, 

Bien subastado 

Urbana. Numero 5. Piso vivienda derecha, planta 
terccr:l, del edificio avenida de! Ejército Espanol. 
numero 8, de Jaén, con una plaza de garaje de 31 
metros 30 decimetros cuadrados de las plantas de 
sólano. Valorada en 11.815.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 17 de septiembre de 1991.-El 
MagistradQ-o]uez. Jase Manuel Garcia Sánchez.-El 
Secretario.-7.072-C. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en aulOs de 
juicio dc menor cuantía, numero 401/1990, que se 
siguen en el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción numero 6 de la ciudad de Lérida y su partido, a 
inst;lncia del Procurador de los Tribunales señor 
Guarró, en nombre y representación de don Jose 
Capitán Romero contra doña Maria Ascens-íón ~1ar-
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tín Latorre. representados por el ProcuradOr de los 
Tnbunales sei'lor Gonzalo, se sacan a la venta en 
publíca subasta por tercera, segunda y primera vez, 
respectivamente y por término de veinte días. el bien 
del demandado, que con su valor de tasación se 
e;<prcsaní bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las. subastas deberán 
los postores consignar previamente en la MeS<! del 
Juzgado. o establecimiento destinado al efecto, ellO 
por 100 del tipo de tasación, bien en m(talico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

. Scgunda.-Los ljcitadores podrán presentar tambien 
sus posturas por (!>eTÍto en pliego cemdo depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración. debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado an
terior. 

T«eera.-Dicho remate podrá cederw a terceros. 
Cuarta,-Los autos y la cenificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la ~retaría de este Juzgado, 
en donde podrán ser ex.aminados, y al no haber 
aportado los títulos.. tos licitadores aeeptatán como 
bas.tante la titulación. quedando subsistentes la cargas 
y gr.;lvántenes anteriores y los preferentes, al crédito 
del ¡!ctor, subrogándose al rematante en fas mismo! 
sin destinarse a extinción el precio del remate. 

Tendrán lugar a las diez horas en la Sala de 
Audiencias de este Ju:cgado. sito (n L1eid<l, calle 
Can}ert:'t, sin número, piso primero, puerta e, en las 
siguientes fecbas: 

Primera subasta. el día 14 de noviembre de 1991; 
en eHa no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, Ve no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta. el dja 13 de diciembre de 1991, 
con la rebaja dd 25 por 100 de darse las mismas 
.circunstancias; 

Tercera subasta, el día 14 de enero de 1992, sin 
sujcrión a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por ! 00 det tipo que salió para la segunda subasta. 

El bien objeto de la presente subasta es el siguiente: 

Por mí¡.ad y proi-ndÍ\:iso con el demandante, de la 
fln.;a que registralmente se describe como: 

Urbana.-Piso octavo, puerta segunda, típo B, 
nó-mCfO 38 de la relación de la casa sita en Lérida, en 
paseo de Ronda, sin numero, con una superficie util 
de 69 metros 14 decimetros cuadrados, destinados a 
vjvienda y compuesto de recibidor. paso, aseo, 
cocina, comedor y tres dormítorios. Linda, en junto y 
-en proyección venical: Por su frente, calle de su 
situación, vívienda puerta primera de la mi-sma 
planta y hueco del ascensor: por la derecha, entrando, 
vivienda puerta primera de la misma planta, hueco 
de! ascensor, caja de la escalera y vivienda puerta 
tercera de igual planta; por la izquierda. entrttndo, con 
patio de luces y con vivienda puerta tercera de la 
misma pla,nttt, y por el fondo, con patio de luces y 
vivienda pucrta lercera, de la misma planta, con vuelo 
dd edífI.cío. 

rnscnta en el Registro de la Propiedad de Lérida 
número 1, en el libro 280 de! Ayuntamiento de esta 
capital. folio 10. finca número 25.213. 

Valorada la propiedad en ~630.589 pesetas. 

Dado en Lleida a 4 de septiembre de 1991.-El 
Maglstrado-Juez.-E! Secretario judiciaJ.-7.071-C 

MADRID 

Edictos 

Dona Maria Pilar Malina López, Secretarkl del Juz
gado de Primera lnst¡¡ncia numero 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de ho}. cn los autos de juicio ejeeuü,o bajo el 
numero 623/1986, seguidos a instancia de «Getafe 
Fínan{:'laóones. SOt·ied¡¡d Anónimá)~, representada 
PQr el Procura,dor senor Maninez Diez, contra don 
JÓ5.? Maria Mairdes Alcs y dolia Maria Angeles 
Salaz;.¡r Palomequc, sobre recfa,mación de cantida,d; se 
ha :lcurdado sacar a la venta en pública y primera, 
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segunda y tercera subasta, termino de veinte día,s., los 
bienes embargados al demandado, y para lo cual se 
senala el próximo día 4 de diciembre de 1991, a las 
doce cuarenta y cinco horas, por el tipo de 7.490.300 
pesetas. Caso de que resulte desierta la primera 
subasta se señala para la celebración de la segunda el 
próximo dia 22 de cnero de 1991. a ms once treinta 
horas con rebaja del 25 por 100 del IIpO que s¡fyió 
para fa primera subasta. Si resultase también desierta 
la, segunda se senaJa el próximo día 19 de lebrero de 
1992, a las diez cincuenta horas para que tenga lugar 
la celebración de la lercem suhasta sin sujeción a tipo . 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Aud!encia 
de esle JU7gado. silO en calle Capitán Haya. 66. planta 
priméra, dc esta ca.pital, y con-arreglo a las siguientes 
cond¡('ioncs que establecen los artículos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Que en la primera y segunda subastas no 
~ admitirán pO!;turas mferiores a las dos terceras 
partes de los re'ipc(tivos tipos. p-udiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Que para poder lomar parte en las mis
mas deberán los li€ltadores consignar en el esta,bleci
miento destinado a,1 decto una cantidad igual. al 
menos. al 50 por tOO dd tipo que sirvió de base para 
que tuvieran lugar las rl"iismas pudiendo efcctuarse 
po-sturas por escrito previa la consignación del depó
sito establc-cido pa.ra tomar parte. 

Tercera.-Quc los autos y la certificación dd Rcgis
tro se hallan de manifiesto en esta Secrctaria y que los 
títufos de propiedad se han supl!do por certificación 
registrar. entcndiCndose que los licitadores acepta,n 
como bastante los mismo, sin que tengan derecho a 
exigir ningun otro. 

Cu.arta.-Que las cargas y gravómenes anteriores o 
prerc~ntes al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiendosc que el rematante los acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad sin dcs1inarse 
a su cxtinción el precio del remate. 

Quinta.-Que se entiende que los licitadorcs aceptan 
que se les dé a los dcpósitos que ereetuen para tomar 
parte- en los rcmate-s el destino legaí ~!I..I': previene el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que safen a subasta son los SIguientes: 

Urban¡¡. Numero 37. Vivienda décima, letra A, 
situada en la pláta décima de 13 casa númcro 3 en el 
camino de Humanes y sitio barrio de Cachar!;.¡s. )' que 
también dcnominan Cristo. A~tu3lmente entre- la,> 
calles Las Palma'> y Humanes, en Móstoles. Ocupa 
una superficle con'>tn,lidn de l1Q,20 metro<;- cuadrados 
y útil de 91,51 metros cuadrados. Cuota de 2,50 por 
lOO. Finca numero 49.338, tomo 634, libro 571, 
folio ?:?:O. 

y para su publicación en el ((BoJelin Oficia! del 
EstadO)}. expido el presente en Madrid a 10 de abril 
de 1991.-La Secretaria, María, Pilar Molma 
Lópcz.-7.084-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez de! Juz
ga~ de Primera Instancia, número 32 de- Madrid, 

Hago saber: Que en e-s!e J uzgaJo sc siguen autos de 
procedimiento cspeci;¡1 del Banco Hipotecario. b<tio el 
I)umcro 1.647/1989, a instancia de "Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», contra Segundo 
YU'ile Gómez y -otros, en los cuales. se ha ¡lCordado 
sacar a pública suba~;ta. por término de quince dias. 
los bienes que luego se- dirán. con la,s siguí{'ntes 
condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 29 de 
octubre de 199 L a las dlcz y diez de su manana. en 
la Sala de AudienCia de este JUlgado, por el 
tipo- 2.814.800 pesetas cada una de las fincas fll.íme
ros 51.729 . .52.739 y 52.777. 

Segunda.-Para el supuesto de- que rcsultare desierta 
la pi'iOlera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 3 de diciembre de 1991, a las dic/. y diez 
de su manana, en la Saja de Audiencia de esle 
Juzgado, COIl la rcbajn del 25 por 100 del IÍpo que !o 
fue par.¡ la primcra. 
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Tcrcera.-Si resultare desierta b segunda. se ha 
sena!m'lo para la tercera subasta el próximo dia 21 de 
enero de 1991, a las nueve treinta de su maflan;l. cn 

_ la Sala de Audiencia de este Juzg.:¡do, sin sujeción a 
lipa. 

Cuarta.-A partir de la publica€ión dd dICto 
podran !mccrse posturas por e$('rito {'n pliego ccrrado 
en la Secretaria de eSll' Ju:tgado. cnnsignando d 20 
por 100 dd precio tipo dc la subasta en la cuenta 
pr0\'isional de consignacJOm .. 'S de este Juzgado. 
numero 4~.000-9. abierta en el Banco B¡Jbao viz· 
Ca)il. oficina 4070. calle Capitán Haya. número 5;, 
dc esta capual, presentando el resguardo de dICho. 
mgreso. 

Quinta.-Tambicn podrán hacerse las ofenas o pos
turas en el prepio acto dt' la suOOsta. y sicmprc que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-No se admitirán posturas en yrimera y 
'iCg.unda subasta que sean inferiures a las d'os terceras 
partes de! ¡¡po, Y la terecra será sin sujeción a tipo. 

Scptima.-las posturas podr:in hacerse en calidad 
de ceder el remale a un tercero, 

Octavl"\.-Sc devolverán las consIgnaciones efectua
das por los participantes en la suba-stu. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reServará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
ga_ción, y, en s\1 caso, como parte del precio de la 
venta. 
• Novena.-Si se hubiere p¡dido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consígna
cioncs de los participantcs que así lo acepten y que 
hubieren cubicrtó con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudi:catario no cumplícse 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos, 

DCcima.-Todos los que como licitadores paniciper¡ 
en la subasta accptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subn;glindose en la responsabilidóld que de ello se 
derive, 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera' de las Ires subastas, se tra!>lada su cdebra· 
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hlibil 
de !a semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser fcstivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Númcro 4.-Piso primcro, !ctra D. planta primera. 
sin contar la baja. Sito en la ca!le GfCC"i.1, número 7, 
\,Q D, de Fuenlabrada. 

Tiene una superficie util, apro:1.Ímada, de 6!.1{¡ 
metros cuadrados, y construida de 83,78 ml"tros 
cuadrados. y consta de varias habitacionl"S y servicios. 

Unda: Frente, por donde tiene su emrada, "Vestí
bulo de e~alera y aseensor, aSCensor y piso k'1ra ~,de 
su misma planta y portal; den..'Cha, entrando, aSCi!nsor 
y piso !clra C. de su misma planta y portaL izquierda, 
vuelo sobre zona ajardinada postenor de- la urbanila~ 
ciÓn. y fondo, vuelo sobre zona ·ajardinada de la 
urbanización. 

Cuota: Le corresponde una partiCipación de 3;58 
por lOO. 

Inscríta en d Registro de la Propiedud de Legancs, 
a! ¡amo 1.5;8. libro 637, de Fuenlabrada.; foho 67, 
fincu 52.729. 

Numero 9.-Piso tercero, letra A, en planta tercera. 
sin contar la baja. Sito en la calle Grecia, numero 7, 
3,° A, de Fuenlabrada. 

Tiene una superficie útil. aproXimada. dé 61.16 
metros cuadrados, y consta de varius habitaciones y 
servicios. Linda: frente. por donde tiene su entrada, 
vcstibulo de escalera y ascensor, ascensor y piso. letra D, 
de su misma planta y portal: derecha, entrando, y 
fondo, vuelo sobrc zona ajardinada posterior de la 
urbanización, e izquierda. con ascensor y plSO letra B. 
de su misma planta y portal. 

Cuota: Le corresponde U]1l participa~!ón de! 3,7~ 
por 100, 

Jnscrita en el Registro de la Propiedud d~' Legam:'s. 
al lOmo 1.5;8. libro 637, dé Fuenlabruda; folio 82. 
finca número 52.739. 

Martes 8 octubre 1991 

'-l.mh'rO :::g.-Pi~o st'pttmu, ktra D. en ¡llanta ~ép.- I 
\(11'a, '>ln cont;¡r la b,1J;¡. Sito el'! la calle Grecia. 
r,úmcro 7. 7." D. de Fucnbbr.HJa. 

Til'ne ulla supcrfit:ic utiL apro,\lmada, de 61.16 
metro,> cuadrados, y cons.truHJa de 83,78 metros 
u;adr:tdo,;. 'i cumla de '-ana!> hilbitaclOne'\ \' s.:-(vicios. 

LH"lda; F~ef'te. por JonJc llene <¡ti ~'n!~ada, lieslÍ
bulú de ev:akr'i ) asc':nsor. ascensor ~ piso. !ctr:J. -\. 
.]e '>tI ml~ma planta ~ portal; derecho'. entrando, 
a~,':Il!>or ! piso letra C. de su m1sma plar:ta '! porla!: 
!lqlllcrda. vudú 50hre runa ajardinada po~¡erlor de la 
urn"nii¡¡ción, )" fondo, vuelo. sobre lOna aprdinaua 
de !a urbani7aeion, 

Cuota: Le corresponde un" parlleipación de! 3:;7 
por ¡ríO. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad de legancs, 
al tomo 1.5;&, libro 637, de Fuenlabrada; folio 139. 
fino.:a numero ;'! .. 7i7. 

Dado en Madrid a 22 dc marw, de 199L-EI 
M;¡glstrado-Jucz, Enrique 'Marin Lópcz.-E! Secfcta
rio,-7.2JI·C. 

* 
Don JUan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Imtancla Il(¡mcro 31 de los de ~ladnd, 

. Hago -saber: Que en estc J ulgado !K siguen autoS de 
proct'4.iimicnlo judicial sumario dd artículo 131 de i:J 
Ley Hipotecaria. bajo d número ~.134/1990, a inst:lli
Cla de Caja de "horras y Monte de Piedad de \1adrid. 
ttpresentada por !a Pr(lcuradora dona Ana Ruiz. de 
Vdas.<;o y del Valle. contra don Julio &nílel López y 
l!oúa Julia Alzamora las Hl!ras. en los cuales se ha 
aC(lrnado sacar a la ~cnta en publica subasta, por 
támino de ... ·cinte días, los bIenes Que al final dd 
presente ~'dicLO se describirjn, baJo !;;s siguienles 

Cúndidolles 

Pnmera,-E: n:mate ~e lk~ar.i a cabo en una o 
.,arias subastas, habiendc·sc efectuado el señalamiento 
simultjn~'o de las tres primeras que autoriza la 
r-egla P del articulo ! 31 de la Lcy Hipotecaria, 
conforme a las siguient,,-:s fechas y tipos de, licitación: 

Primera subasla: Fecha 4 de noviembre de 1991, a 
la'S diez CUlrenta horas. Tipo de 1lcilación: 18,800.000 
pcsC"1as. sin que sea ~dmisibk pO'ilur:l in1crior. 

S<>gunda subasta:' FC1:"ha 2 de diciembre de !991. a 
las dIez dicl horas. Tipo de ¡¡citación: 14,too,000 
¡J<::seltls, sin qué sea admiSIble postura inti::rior. 

Tcw?ra subasta; FI.,'Cha 13 dé enero de 1992, a las 
di¡,:z diez horas. Sin sujeCión a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la !>ubasta, lodos los 
po,>torcs -a excepción del acreedor demandante
deheran consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
<\! 20 por 100 del tipo s,,{"!alado para la pnmera y 
segltnda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
POl" fa menos, al 20 por IDO del tipo scoalado para la 
segunda. 

Los depóstlos deix."l'jn lle~arsc a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilb;lO Vizcaya, a la que el dl'posi
t.''tIlle deberá facilitar los sigUiente" datos: JUlgado ¿-c 
Pnméra Instancia n(¡méro 31 de .... 1adrid. Cu.:nta dd 
Jlllgado: Número -'l.ODO, en la pláza dc Castilla, 
SIn número, edificIO Juzgados de Instrucc1ón y Penal. 
Número de expediente o pr.ocedimi-cnto: 
~"¡590000002234!! 990. En lal supuesto dcbcrj aCom
pallarse el r-eo;guardo de ingreso corresPondiente. 

Tl'rcera.-En todas la!. subastas. de<;de el anuncio 
hasta ~u cclebración, podrán hacerse postul'aS por 
C"~rito, en pliego cerrado., venfic:indose los dl'pósitos 
en cualquiera de la~ fOrmi"l.s e~tabkClda~ en el numeral 
anterior. Et escrilO deberá ronl<:ncr ne<;csariamentc la 
aceptación expresa de las Obligaciones consignadas en 
ra wndición ~xta del presente edicto, sin cu~o 
r('qui~i{o no .será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podran h:lcersc a calidad el:' 
n'der el fc-m,ale a un \ . .;nero, ceSlún que d-:bcra 
crcctuarse en la forma y plazo previstDs cn la regla 14 
dd articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

QUlllla.-Los autos r la .... enifil'aciSn dd Registro de 
la Propiedad a que'se rl'fil're la regla 4.:1 dd amculo 
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13 ¡ ::k la í c\ fhptltecari:::. estan de nlJl'ífie-sto L'n 
S.:L'fl'ta1"Ía, entC"l1LÍlcndo'iC que todo licil:ldor acepta 
l'Ümo h.\stanlc )a IItu!¡\C¡Ón. 

')c.\t:L-L.:¡s carg;¡s o gravamenC'i anlC'~iore5 y los 
pref";:rente~ -~í los hub\cre- al cn'dlto del actor 
cnn¡¡¡1llalall ~u¡'SISh'lltt:", cntcndi0ndo~c qu': el rema-
1;.1111<.' ;O~ acept:¡ ~ qw:d;¡ subro~ado en la responsabili
dad de 105 mbJl1m. sm dcstmarse íl Sil otmción el 
prcciO dd rcn~a¡e, 

Séptima.··Ca'>o (k 'lile hubicre de su~pcndcrse l'ual
quiera dC' las Ir"" ~ubas¡as,·se tra.,laJa su cek1)r;:¡cíón 
-,1 \a ml~mn hora·· ¡.J:J.ra el \Ierncs de !J 51!mana 
dentro de la cual se hublcre señalado, según la 
cundi<.:tón primera de este edicto, la subasta suspen-
dlda. 

Oclava.-Se devolverán las consignuciollcS cfcetua
d;¡s por los particlpantts a la subasta, salvo la que 
corres¡hlnda al mejor postor. la Que se res~'nar:i en 
depó!.itó C0l110 gJrantiil del cumplimiento de la obh
g;1clón y, en su caso, como parte dd preno de la 
,"cnta. 

Non:-na.-Si se huhiere prdido por el acreedor, hasta 
r1 nllsmo momento de !a cclebración de la subasta. 
también podnín reservarse en depósito las c011S1gna
dO!1e~ de los p..¡rtlópantes Que usí lo aceplen y que 
hubieren cubierto con sus ort"rtas los precios de la 
subasta. por SI el primer adjudicatario no cump!tesc 
con su ohligación y descaran apro\echar el remate los 
üifOS postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terrCllO en término de las Rozas 
(I\ladríd), al !>itiu llamado Na\;l.losa;-¡tos: qu~' mide 32 
áreas! 5 centiarcas o 3.21; metro~ cuadrados. Sobre 
dicha parcela :.e C!1tucntr3. cUll!>truidt1 un edificio de 
dos plantas. Inscrita en el Rcgistro d,' la Propiedad de 
I\lajadahonda, al tomo 834. libro 66 d..: las Rozils. 
folio 29, finca registra! número 4.S39,· inscn¡:>eión 
cuarta. 

Dadocn Madr<d a 22 de mayo'dc 1991.-E1 \.j¡¡gis
tmd,)-Jucl, Juan t 'ceda Ojeda.-El S('(r:tario.-7.~~:;9-
e 

* 
El Secretario dd JUlgadO de Primera InstanCIa 

numcro ti dc ~!Iadrid, 

Ha(c sat>cr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 79/1975, se siguen autos de secuc!.tro. a 
¡mtanda de la Procuradora señora Garci3 Gonzj!cz, 
en representación de «Banco Hip0tecari0 de Espana», 
contra don Rafad Pcrez González S31vador y doña 
Maria \.1ensagucr Romero, en reclamación de cantI
dad; en euvas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y publica subasta, por término de 
quince días y precio de su aval, b siguiente finca 
propieda¡,i de los demandados don Rafad Pérez 
Gonzalez Salvador y dona M:aría Mensaguer Romero: 

En Pozuelo de Alarcún.-Una casa de dos plantas y 
SÓl3no, situada en el término municipal de Pozudo 
de Alarcon, di~trito hipotecarto de Navalcarnero, en 
esta provincia; linda, al norte o frente, con la calle de 
Sagunto, antes carretera que va a la CSI3CtÓn; por la 
dl'rccha, entrando. al oeste, 'f 'por la espalda, sur, con 
finca segregada de la que se descrihe, y por la 
W1Ull'rda, al este, con la calle de Loreto. Ocupa una 
superficie de 185 metros 43 declm.:!ros 20 centíme
tros cuadrados. Figura inscrita en dicho RNistro, al 
lomo 834, moderno, libro 82 de Pozuelo de :\larcón, 
folio 9, finca numerú 1.966. 

La subasta tendrá lugar en la Saja Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Capitán Hay:¡, numero 66 
-tercera planta-< d próximo día 8 de noviembre, a las 
diel treinta horas de su maoana, con arreglo a las 
siguientes cúndiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 40.000 pesetas, 
si n Que se admitan posturas que no ,::ubran la~ dos 
terceras parte:;. de dicha ~uma. 

Segunda._Pan¡ podl;'"r tomar parte en !:l liót:lción 
dc!:x:rán los liCitadores eonsigfnr pf'":vt~mcnte en 
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cualquier agencia del «Banco Bilbao VizcaYID}. a fa\'or 
de este Juzgado y de los autos numero 79/1975, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tertera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaSt., hasta su 
celebración. depositando en la Mesa dd Juzgad<J, 
junto con aquel, el 10 por 100 dd tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el renlate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el típo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se"ta,-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado, debicndo los lidtadoTCS 
conformarse con ellos., sin que puedan eXIgir olros.. 

Séptima.-Las Cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al crédito de! actor queda
rán subsistentes y sin cam.:elar, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extíT!ción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de diciembre, a las diez treinta 
horas de su mañana, en las mismas eondit"iones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será det 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeóón a tipo, el día 17 de enero de 1992, a las diez 
treinta horas de su mañana, rigiendo paro la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y pan! su- publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y firmo el presente en Madrid a 17 de 
junio de 1991.-EI Seeretario.-4.67().3. 

* 
Doña Maria Pilar Molina López, Secretaria del Juz

gaJo de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 837/1986 de registro, se- sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Martinez Diez, contra la finca 
que se dini, en reclamación de crédito hipotecario. y 
de cuyo inmul:ble es propietario el demandado «Pro
mociones Salt, Sociedad Anónima», en cliyas l,Ictua· 
eiones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta, por término de quince dias y precio de su 
avalüo, la siguiente finca: 

Sita en calle Abad Oliva u Oliba, número 36, de 
Gerona. Nümero l1 de orden. Vivienda, ubicada en 
la planta tercera en alto, puerta l.a Consta de estar, 
comedor, cocina. con terraza Ja,,·adero. tfes habitacio
nes, baño, aseo y otra terraza. Con una supcrfide 
construida de 90,30 metros cuadrados, de Jos cuales, 
83,73 metros cuadrados son titiles y, de estos úÜIes, 
3,90 metros cuadrados son terrazas. Inscrita la hipo
teca por la que se procede, a favor del Banco 
Hipotecario de España, en el Registro de la PropIedad 
de Gerona, al tomo 1.965, libro 115, folio 242, finca 
7.571, inscripción segunda 

La primera subasta se cclebrani en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo 27 de noviem, 
bre de 1991, a las once cincucnta, ""Con arreglo a las 
siguientes condicIOnes: 

Primcra.-EI tipo del remate sera de 1.136.000 
pesetas, pactado en la escritura do préstamo, sin Que 
se admitan posturas que no cubran" las dos terceras 
panes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Mesa df.l Juz
gado o estabk'Cimiento destinado al efcclQ el 50 por 
100 de! tipo del rem;:¡te. 

Tercera.-La cantidad depositada pam tomar pane 
cn la liciación por aquellos postores que no resultaren 
rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y que 
10 admitan. se .""C"scrvará, a ¡n$lancia ~el acreedor, a 
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efectos de que SI el pnmer adjudicatario no cumpliese 
Sl1S ubligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-Los t!lulos de propiedad. ~up¡idos por 
c(~rtifieaclón del Registro, se encuentran dl: manifiesto 
en la Secretaria de este JUlgado. debiendo eonfür· 
War.>e con ellos, sin Que tengan derecho los liCItadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes antcrion:-s, 'i los 
preferentes, "Si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes., entendiéndose que el rematante 
los acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séxta._Podra hacerse el remate en calidad de ceder 
a un ten:ero. 

Séptima._El rematante habrá. de consignar el resto 
de~ precio del remate uentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuestó de que resultare"'desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda" el próximo 29 de 
enero de 1992~ a las once cin<;uenta, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de aquella, y, de re$ultar 
también desiert'a la segunda. se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin. sujeción a tipo, el próx.imo 3 de 
junio de 1992, a las once treinta hora$. y con vigencia 
de las restantes condiciones señalada~ para la 
~egllnda. 

n.simismo. y para en el caso de resultar negativas 
las notificaciones en !a propia finea o en el domicilio 
pactado. sirva el presente CQmo notificación en legal 
forma a los demandados de fos señalamientos de 
subasta. 

y para general conocimIento se expide el presente 
en Madrid a 18 de junio de 199L-El Magi~trndo
JUl:z.-La Secretaria. María Pilar' Molina 
lópez.-7,082.C'. 

* 
Don .luan Veeda Oj~da.. Magistrado-Jua dd Juzí;Zldo 

Je Pnmera Instancia numero nde los de Madrid, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se siguen autos de 
procedimiento jUdicial sumaTlO del articulo DI de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 163/1991, a instan~ 
óa de ~&nco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», reprC'SCotado por él Procurador don JO"5\! de 
Murga Rodriguez, contf1l: doria Natlvldad Gimcnel 
V!Ualba. en los euak-s se ha acordado sacar a la venta 
en pública suoosta por lámmo dc veinle.días, el bien 
que al final del presenll' edicto se describirá, bajo las 
siguient.cs 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
,anas mba~1as. habiéndose efectuado el scfialamícnto 
si¡nultánco de fas tres primeras. que autoriza la regla 
~q'!!in1a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
wnforl1l~ a las siguientes fechas y tipos de licitaClón: 

Pnmera Sllbasla: Fecha 18 de noviembre de 1991. 
¡¡ las die.l cuarenta horas. Tipo de licitación: 
15AIO.DOO pesetas. sin Que sea admisible postura 
mf .... riof. 

Segunda subasta: Fet'ha 16 de diciembre de 1991. a 
la<¡ dicz cuarenta horas. Tipo de licitaóon: IO.5i5.000 
pt.""~eta5, S1l1 que ~a admiSible postura inferior. 

TI..'!\'\'r3. ~ubasta: Fcdla ':0 de- enero de 1992, a las 
Ire<X' hor.,ls. Sin sujl."Ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pilrte en la subasta. todos los 
p<..)',ton:~ . .l.l.'xcc¡x:ión dd acreedor demandante, debe
rán comignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO de! ¡lpO señalado para la primera y scgunrla 
~¡¡ba!>.\as. ) en la tercera una cantid",d igual, por lo 
r',,:no,>. al 20 por lOO de! tipo ~nalado para la 
St:'gunda. 

Los depósttos dcberán lk" .. arsc a cabo en cualquier 
oficinil del Barwo Bilbao Vizc:l)a, a la que el dcposi
!;IUle ddJ('l'a facilitar los siguknles datos' JUlgado de 
Pn!llcr;} Jn,>lJ.n~<!a numero 31 de Madrid. ('uenta dd 
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JULpdo: ~úmero 41.000, en la plaLa de Ca:.tjHa, 
Sin número. edificIO Juzgados de lnslruceum y 
Pt'llal Número de exped!ente o pro(·edinH<.'nlO: 
24590000000163/1991. Eu tal supu-:sto debera a~om
paiiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.~F.n ·tnd:Js lns subastas.. desde el anunclO 
hasta ~u -:d-:hr:tcié>!1. pOOran hacerse poslur;ls por 
l'~cn:o, en pliegu eerrado,~\"erific;lndo~e los ¡k'pmitos 
en (u¡;¡lquicra de las fQ~mas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito dcbt.-rá contener nen>s:mamcntc la 
¡;¡Ct,'ptaCl(in expresa de las obligaciones ('únsignadas en 
la condi~'ión sexta dd presente edicto. Sin cuyo 
requisito no ~~'ra admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacefS\.' a calidad de 
ceder el remate a un tercCro. cesIón que deberá 
efectuarse en la forllla y plazo previsto~ en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refine la rcgla cuarta del 
articulo \].1 de la·Lq Hipotecaria estan de manifieslo 
en Secretaria, enlendiéndosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsislCntes. entenditndose que el rematante 
los acepta y queda. subrogado en la rrsponsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extindón el prccio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse eual
lJuit'ra d~' las tres subastas., se traslada su celebración 
-a la misma hora- para 'tI viernes hábil, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Oetava.-Se devoh"efán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo 1>1 que 
corresponda al mey¡r postor, la que se reservad en 
depósito como garantia del t'Umplimicnto M la obli
gación y, en su caso. mmo parte del precio de la 
\entJ.. 

Non'na,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrin reservarse en depósito las consigna. 
ciones dc los participantes que así lo a~'epten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas 10\ precios dI.' la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dcscaran aprovechar el rcmate lus 
otros postoreS y siemprc por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Fuenlabrada (Madrid). plaza de la Escandina
via, número 2. piso terrero, letra A, Tiene una 
e~tcmi6n superlicial titíl aproximada de 74 metros 
cuadrados v una superficie construida apro .... imada de 
90 metros -cuadrados. Jnscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Fucnlabrada al tomo 1.433, 
libro 567, folio 223, finca reg!str:ll número 46.732, 
inscripóón tercera. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1991.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI ,Secreta
riO.-~.683,3, 

* 
Don Luis Martín e ontreras, Secretario judICial del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid. 

PQr medio del presente, hace saber: Que en ('ste 
Juzgado se sigue prOCedimiento sumario hipotceario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
579/1988, pormovído por ({Banco de Crédito Indus
trial, Socledad Anóníma», contra Jo\é Martín Rodri~ 
guez, en Jos que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado la venta en pública subasta del inmueble 
que al final'se describe, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso. S\.'ñafándose para el acto cit.' los 
remates los próximos días 15 de noviembre, 20 de 
diciembre y 24 de enero de 1992, a las once horas. en 
la Saja de Audiencias de este Juzgado. rigiendosc para 
dichas subastas las sigUIentes condicion\.'S: 

Primera.-Respecto a ia primera suhasta, servirá de 
tipo la suma de 4.055.ooQ pesetas, en que fuc tasado 
el bien a efC\,"1os de subasta. no admitiéndose posturas 
inferiores a expresada cantidad. 
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Scgunda.-En cuanto a la segunda subasta, 'iCrvmi 
de tipo el anteriormente señalado ('on la rebaja del 2S 
por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta. ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
debcf1i.n consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado y 
número de autos el 20 por 100 dd tipo expresado, Sin 

cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Quinta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 

a tercero. 
Scx:la.-Los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla cuarta del articulo! 31 de la Ley 
Hipolecaría están de manifiesto en la Secretaría de! 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. s-i los 
hubiere, al credíto del actor continuarán subsistentes, 
entcndiéndose Que el rematante los· acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mi:smos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subaSta 

Embarcación denonlinada «.lose Montes», casco de 
madera, ~Iora total J 1,40 metros. manga 4,23 
metros, puntal de: construcción de 1,90 metros. tone·' 
laje total de R. B. 18,28. Lleva instalado un motor 
marca «Caterpillar 3.306», típo O, 235 HP, numero 
67 02481, de 6 cilindros, al cual se extiende la 
hipoteca, así como a la maquinaria auxiliar, artes y 
pertrechos de la nave. 

Inscripción: Dicho buque se halla inscrito en el 
Registro Mercantil y de Buques de Cádiz al tomo 27 
de Buques, folio 22 vuelto. hoja 1.164, inscripción 
quinta, y asimismo se halla anotado en el R~istro de 
Matriculas de la Ayudantía Militar de Marina del 
Puerto de Santa Maria al folio 587 de I,¡; lísta tercera. 

y para su publicación en' el .Boletin Oficial del 
Estado~, .¡cBoletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» 
y tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente en Madrid, a 4 de jubo de 1991.-[1 
Secretario, Luis Martín Contreras,-4.67S·3. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-.Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de loS de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 952/1991. a instan· 
cia de La eaixa, contra Faustíno Lirola de Ancos- y 
otra, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Prímcra.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de 
noviembre de 1991, a las trece horas de su manana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
20.000.000 de pesetas.. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de dicíembre de i'J91, a las trece horas 
de su manana. en la Sala Audiencia de cste Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
enero de 1992, a las trece horas de su mañana, en la 
Sala AudIencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licilación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisíonal de consig
naciones número 42.0Cl0-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

i=_ la .. 
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Se'i.ta.-los titlllos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dícntcs certificaciones registralcs obrant~ en autos, 
de manifiesto en la ~rctaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deSCt"n tomar parte en la 
\ubasta. entendiéndose que todo !i~itador los acepta 
como bastantes. sin que pueda e;¡:igir ningun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del aClOr. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y Stn cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin. 
ción d precio del remate. 

Séptima.-Podran hap:'rse posturas en pliego 
ccrrádo. y ef remate podrá verifieatse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establecc el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su -ctlebración, 
a la misma hora, para el síguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubIere señalado la 
subas(<1 suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
ta celcbtadón, o hubiese un numero t'Xce5tVO de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precia de la 
venta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
,iones de los participantes que asi lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el prímer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undedma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como noeificación en la finca hipotecada de los 
sdlatamientos de las subastas, a los efectos del ultímo 
ptirrafo de la regla 7.l -del artículo 131. 

Duodécima.-Se hace constar que la Caja de Aho. 
rros y PensioneS de Barcelona goza del bene-ficio de 
justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madnd, calle Pinos Alta, numero 25, 
pISO cuartu izquierda. De una superficie aproximada 
de 99,73 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 18, al tomO 853, 
libro 67, folio 53, fiR\."a 3,603. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
E$-tadn¡¡. expido el presente en Madrid a 13 de julio de 
1991.-El Magistrado.Juez. EnriC¡lle Marin Lópcz.-EI 
Secretario.-4.669·:l 

* 
Dtm Enriqu!.' :vIarin Lópcz. Magistradu·juez de! Jm:

gajo de Primera Instanc!a numero 32 de los de 
Madnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pro(ed¡micntojudicial ~umario del articulo 131 de la 
L.:) HIpotecaria bajo el numero 01850/1990, a instan
\-'la de Bank 0-1' Credit and Comercc, contra doña 
Maria LUIsa T ~rrón Sánchez, en los cuales ~ ha 
acord.:tdo sacar a publica mbasta por término de 
\'cinlc días. los bienes que luego se diran. con las 
~¡guientcs wndiciones: 

Primerll.-:ic ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró:(lmo dia 2 de 
dH,:¡embrc de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
manana en la Sala de Audiencia de eSIe Juzgado, por 
el tipo de 30.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resullare desierta 
la primera, 're ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de enero de 1992, a las doce treinta I 

hOen de ~u manana, en la Sala de Audiencia de este ' 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
ltic para la primera. 

Icrccra.-Si resultare dcs.iena la segunda. se ha 
'.Cnalado para la tercera subasta el próximo dia 10 de 
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korcro de !992. a las dlel y diez horas de su mañana. 
en la 'iala dc AudienCIa de este Juzgado, ~in sujeción 
n llpo. 

('uart¡L-En las subastas primera) <>egunda. no ~e 
adnütmin po"turas que no cubr.ln el tipo de subasta 
corrc~pondiente. 

Qumta.-Para lOmar parte en cualquiera de las tres 
~uha$las. los ]¡Cl!adores deberán consignar prevIa· 
Illente el 20 por 100 del tipo, para \Cr admitIdos a 
lici¡ación, ca!cul:i.ndose esla cantidad en la tercera 
subasta. respecto al ¡Ipo de la segunda. "urna que 
podrá cons¡gnarse en la cuenta provi~ional de consíg. 
naciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55), de este Juzgado, prc~entando en 
dicho caso el resguardo de! ingreso. 

Sc,~ta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se enCl!entran suptidos por las correspon· 
dientes certificaciones rcgistralcs, obran tes en autos. 
de manifiesto en la $ccretarla del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendicndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda cxigir níngun otro, y 
que las c;:¡tgas y gravamcnes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor. si los hubicre, continuarán 
subSistentes y sin caneeJar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y qucda subrogado en la 
nccesidad de satisraeerlas, sin destinarse a su ~xtín. 
ción el precio del remate. 

&:'Ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse cn calidad de 
ceder il tercero. con ¡as reglas que establece el artiCulo 
13-1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera dc las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
s.:mana- dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser restivo el día de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mlsmo dia, 

Novena.-Se de .. olve."rán las consignaciones cfectua· 
das por los particIpantes a la' subasta, saho la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depOsito como garantía del cumplimiento de la obli
gucion, y. en su caso. como parte del precio de la 
\ent<l. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el aCfe."edor hasta 
el mismo momento de la cel~bración de la subasta. 
tambicn podr.in fl'scrvarse en dcpósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de !a 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con Sil obilgaclón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Und&ima.-La puhlieaclón de los presentes edictos 
sirve como notificacion en la finca hipotecada de los 
s\:rlalamierHos de las subastas, a las erectos del ultimo 
párrafo de la r{'gla P del artículo J31. 

Bienes objeto de subasta 

Nave industrial en Torrejón de Ardcz. dentro de! 
polígono industria!' cullt- Caucho, sin numero. Consta 
de planta bajo de 300 metros cuadradm. con entre
planta y planta alta de 85 metros cuadrados. dispone 
de un solar e'n fachada de 100 metros cuadrados y 
,lparcamiento y patio de 40 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
dc Ardoz, al tomo :!.614 del archivo. libro 325. folio 
:!9. finca 14./38, inscripción tercera. 

y para su pub1t..:ación en el «Boletín Oficial del 
Estado». üpido el presente en Madrid a 30 de julio 
d¡: 1991._El Magi\Hado-Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-La Sccrctaria.-7.ü6ó-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz4 

gado de Primera lnst;tncia número 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sIguen autos de 
¡lroc!.'dimiento especJaj del Banco Hipotecario. bajo el 
numero 1.593/19&9. a instancia de tdkmco Hipoteca
rio de Espana, Socied,!d A.nónima», contra don Juan 
Ramón Criado Ortii ) otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pUblica subasta. por támino de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
\¡gulcntcs condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar ... 1 
remnte. en primera subasta. el próximo dí" ::9 de 
oc:ubre de ¡ 991, a las dOl..'c horas de su mañana. en 
la S<l1a de Audiencia de este Juzgado, por los tipÜ~(¡t,'I! 
!oc indi';Jfán. 

Scgunda.-Para el supuesto de que rcsul!are desierta 
la primera, se ha señalado pura la segunda subasla el 
próximo día 3 de diciembre de 1991, a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audic!:cia de rslc 
Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 dd tipo qt.e 10 
rue para la primera. 

T crccra.-Si resultan: desierta la segunda. se ha 
senaJado para la tercera ~ubasta el próximo dia 14 de 
enero de 1992, a las doce horas de su m;U1<1na. en la 
Saja de AudienCia de este Juzgado, sin sujeción a tJpo, 

Cuans.-A partir de la publicadón del edicto 
podrán hacerse posturas por escrilO en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precIo tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consígn¡:¡ciones de este Juzgado, 
numero 41000-9, abiena en el Banco Bilbao Vit-(:a)4, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, numero 55, de e~la 
capital, presentando el resgu<lrdo de dicho ingrew, 

Quinta,-Tambicn podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propío acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber he<:ho la consignación en la forma 
anteriormente indicada, 

Sex.ta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
~tlbastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs. obra mes- en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose Que todo licitador los acepta 
como bast-antes, sin Que pueda exigir n¡ngun Olro. y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los prefcren
tes al credito del actor, si los hubiere, Continuaran 
subsistentes .y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
cióñ el precio del remate, 

Seplima,-No se admítirán posturas, en primera y 
segunda subastas, Que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo, y la tercera será sin suj~('ión a tipo. 

Octava.-Las posturas podran hacerse- en calidad de 
ceder d remate a un tercero. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la Que se reservará t'n 
deposito como garantía del cumplimiCflto de la obli
gación, y. en su caso,'como partc del precio de la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán' reSCfVane en depósito las- consigna" 
ciones de los partiCIpantes Que asi lo acepten)' que 
hubu!ren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mi~mos. 

Undécima.-Todos los que como licitndores P<lt1ró
pen en la subasta aceptarán como suficiente la IÍtu!3-
ción y las C'afias y gravámenes que tengan la~ ltn..:as. 
subrog:indose en la responsabilidad que. de crlo se 
derive, 

Duodéclma.-Caso de que hubiere de iuspe-ndl!tse I 

e~~jquiera d.e las tres subastas, se t~aslad¡] su cc!cbra- I 
ClOno a la misma hora. para el slgulente_ VIernes hábil I 
de la semana dentro de la cual se hubiere senaladc la 
suba~ta suspendida, en el caso de '>Cr fe~tlvo el tija de 
la celebración o hubiese un numero c;>.cesiv'o de 
subast:!s para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Treinta y ocho fincas inscritas en el Rcghtro de la 
, Propiedad de Navalmoral de la Mata (Cáecres), -cuya 

situación, numero de finca y tipo se relacionan a 
continuación: 

9.557. PlJerto ,de M¡ravete, :! (local comen,:;a!), 
2.745.218 pesct:!s, 

9,558. Puerto de Miravetc, 2, LO. A. 1.949.466 
peSl'las. 

9,559, Pucrto de Miravete, 2, 1.0 B. 2.114.23& 
pC~las, 
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9.560, Puerto de Mirav;:le. 1, 1.0 C. 1.981.229 
jJCsdas, 

9.561. Puerto de ~firavete. 2, 1.0 D. 2.032,844 
pc~clas. 

9.562, Puerto de Miravc!e. 2. 2,° A. 1.949.466 
¡x'setas. 

Q.56J, Puerto de Miraq>¡e, 2, 2.Q B. 2J [4,238 
p<-~C!!lS. 

9.564. Puerto de \otinw\.'1e. 2, 2,0. C. 1.981.219 
I)(,'sctas. 

9.565. Puerto de Mira"t'tc, 2, 2,Q D 2.032.844 
pe~clas. 

9,566. Pu\.'11:0 de Mira"cte, 2. 3.0 A. 1.949.466 
pesetas. 

9<567. Puerto de Mir<l..-~te, 2, 3.° B. 2.114,238 
pesetas. 

<).568, Puma de Miravete. 1. 3.° C. 1.981.219 
jJCS{:tas. 

9.569. Pueno de ~'fíravete. 2, 3.° D. 2.032.844 
~setas. 

9,570. Puerto de ,,,"tiravete, 2, 4 ú A l. 949.466 
peseta'>. 

9.571, Puerto de Mlftlvete, 2, 4.0. B. 2.114.238 
¡X'sctas, 

9.572, PlJerto de Miravete, 2, 4.° C. 1.981.219 
pesetas. 

9.$13, Puerto de Miravcle, 2. 4.° D. 2.032.844 
pesetas, 

9.574. Puerto de l\1iravete, 4 (lOl:al comercial). 
3.691.782 pesetas. 

9.575, Puerto- de Mirnvcte, 4, l.0 E. 2.142,030. 
pcsC'tas. 

-Q.576. Puerto de Miravete. 4, L° F, 2.001.081 
pcs~tas. 

9.5n Puerto de Miravele. 4. LO. G. 2.Ot6,96J 
pc'>Cta~. 

9,578. Puerto de M:ravete, 4, LO H. 2.187,690 
pesetas. 

9.579, Puerto de Míravete, 4, l.0 I. 2.O-t8,n6 
pesetas, . 

9,580. Puerto de Mlravete, 4, 2,0. E. 2.142.030 
pesetas. 

9,581. Puerto de Mjra~--ete, 4, 2.0. F. 2.oo1.Q8l 
pesetaS, 

9,582. Puerto de Miran.'tc, 4, 2.° G 2.016,963 
peSetas. 

~,583, Puerto de Miravele, 4. 2.° H. 2.187.690 
¡)\.'selas 

9,584. Puerto de Miravete, 4, 2,° 1. 2.048.726 
pesetas. 

9.585, Puerto de Miravete, 4, .1.0. E. 2.142,030 
pcset:;ls, 

9.$86. Puerto dc Mirao;ele, 4, 3.° E 2,001.081 
pesC'tas, 

9.587. Puerto de Miravele, 4, 3.0. G. 2.016.963 
p':5t'tas, 

9.589. Puerto de Miravete, 4. 3.° 1. 1.048.726 
pesetas. 

9,,590, Puerto de Mírnvete, 4, 4.° E. 2.142,030 
pesetas, 

9.591. Puerto de Mir.lvele, 4, 4.0. F 2.001.081 
pcM'tas. 

9.592. Pumo de Miravcte, 4, 4,-0 G. 2.016.963 
JJCsctas. 

9.593. Puerto de \-tiravete, 4, 4,° H, 2,187.690 
pesetas. 

9.594. Puerto de >""1iraVete, 4, 4,') L 2" 0487261 
pe~l'tas 

y para su publícactón en el «BoklJfi Olic!al del 
Estado», expido d presente en Ma-dnd a 31 de julio 
de 1991.-EI ~lagislrado·Ju(>7, EnnQ\Je Mari" 
Lópcz,-El Secrclario.~4,667-). 

* 
Don Juan U-ceda Ojeda. Magistrado-Jue:z del Juzgado 

de Po mera Instancla numero 32 de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autoS' de 
procedimlcnto especial del Banco Hipotecaría, bajo el 
número 1.908/1990, a iMlant;:ia de .cHanco HipotfXa
no de España, Sociedad Anonima», contra don Pedro 
V-elázqucz t...1fuente y dona Maria Pdar RU.lno Tolba.
ños, en lo,> cuales se ha acordado sacar a pública 
~uthlsla, por terfimo de quince dias, el bien Que luego 
se dirá, con las siguiente:> condiciones: 

BOE núm. 241 

Primcra._Se ha senaJado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 18 de 
noviembre de 199-1, a las diez cuarenta de su 
maiiana. en la Sala de Audiencias de e-ste Juzgarlo. por 
el tipo de ),900.000 peseta~. 

Se¡unda.-Para el supuesto de que r;,>sultarc de'iierta 
la primern, se ha señalado para la segunda sub3sta el 
próximo dia 3 de febrero de J992. a las do<;c horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipO que lo 
fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare cesierta ia segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
marzo de 1992, a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo, 

Cuarta.-A partir de la pUblicación del edicto 
podrán hacerse posturas por eserito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consrgnando el 20 
por 100 del precio tIpo de la subasta en la cuenta 
provi:o;ional de consignaciones de este Juzgado 
numero 42,000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4,070, calle Capitán Haya. numero 55, de eSla 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hat."trse las ofertas o pos-~ 
tuna en el propio acto de la subasta y siempre Que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta-Los títulos de propicdad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon_ 
dientes cct1iflcacion~'s registrales obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los Que deseen lomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
CQmo bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tet al crédito del actor, si los. hubiere, continuarán 
subsístentes y sin cancelar, ent.:ndiC-ndose que el 
adjudicatario los a~pta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el preCio del rema le. 

SéplÍma.-No se admitirán posturas en prim..:ra y 
'iC1!unda subastas Que sean inferiores a las dos terceras 
p4rtes del lipo,.y la tl!rccra ser.i Sin sUJeción a 1Jpo, 

Oclava,-Las posturas podnin hacerse cn cahdad de 
ceder el remate a un tercero. 

Nov-cna.-Se devolverán las consignacioRcs efeclUa~ 
das por los partícípantcs en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor poslor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gaeión, y, en su caso. como parte del precio dI! la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de ia subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes: que as! lo acepten)' Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de id 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumphese 
con s.u obligación y de,<,earan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici_ 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes Que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilídad que de ello se 
derive. 

Duodkima,-Caso de que hubiere de susper¡dcrse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual '>C hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero ex.cesi \'0 de 
subastas para el mismo dla. 

Bíen objeto de subasta 

En el termino muniCIpal de Mástoles (Madrid) al 
sitio conocido por «Conjuntu Residencial Parque 
Estoríl JI», bloque 58, calle Alcalde de Mósto!es, 
número 35: 

66. Piso letra A de la escalera centro, en planta 
-cuarta, sexta de cons-trucción, Ocupa una sup\:rficie 
~proximada de 119 metros cuadrados. Se- destina a 
vivienda y consta de han, salón-comcdor, cuatro 
dormitQflos. dos -('uanos de baño. cocina. tendedero 
al patio y una terraza a la fachada posterior de la casa. 
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linda: Frente, vivienda letra O: derecha, entrando, 
con vivienda letra B y caja de escalera; izquierda. 
vivienda Ictra B de escalera izquierda y patio interior, 
y fondo, zona de recreo de la finca. 

Cuota: Representa una cuota de partidpacJón en el 
solar lotal de la finca, elementos comunes y gastos de 
0,388 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Móstoles al tomo 1,232, libro 39, folio 72, finca 
número 4.138. 

Y-para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 2. de septiem
bre de 1991.-El, Magistrado-Jucl, Juan Uceda 
Ojcda.-EI Secretario.-4.69(}..3. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
secuestro. bajo el numero LJ02/1988, a instancia-de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don Vicente Encinas Pérez, don Miguel Pala· 
eio Fuentes, dona Amparo López Pastor, don 
Mariano Rodríguez Romero, dona Maria Esther 
Rodríguez Velázquez, don José Prieto García, don 
José Inocente Merino Díaz, don Ca~'etano Garda 
Torres, don Guillermo Pomares Abad, don José 
Daniel Neila González y doña Julia Liliana Zárate 
A rriagada, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes que luego se dirán, con laS' 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el pró:\imo día 14 de 
noviembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de: 
Finca registral número 64.501, el de 8.316.000 pese
tas; la finca registral numero 64.527, al tipo de 
8.316.000 peset<lS; la finca registral número 64.502. al 
tipo de 6,608.000 pesetas;. la finca registral número 
64.523, al tipo de 8.316.000 pesetas; la finca r(!$lstral 
número 64.374, al tipo de 8.316.000 pesetas, y la finca 
registra! número 64.363, al tipo de 6.608.000 pesetas, 
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las 
subastas haber ingresado previamente en la cuenta 
correspondiente que al efecto se lleva en e! «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en forma legaL 

Segundn.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primoca, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de enero de 1992, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala Audiencia de este JU7gado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia i2 de 
febrero de 1992, a las doce horas de- su mana na. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectIvo. 

Quinta.-Parn tomar parte en cualquiera de las tres 
l>ubastas, los licitadores deberán consignar prevla
mente el 50 por 100 del tipo para ser lldmitidos a 
licitación, ca!culandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

$cxta,-Los títulos de propiedad de los inmuehles 
subastados se encuentran suplidos por las corre~pon
dientes certificaciones registrales. obrantcs en autos. 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en fa 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los Pteferen· 
tes al credito del aclor. sí 105 hubiere, continuarán 
subsistentes X sin cancelar, entendiendose que el I 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la I 

necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero "Con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal CIVIL 
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Octa\:a.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
lCner luga. la celebración de! remate en cualqUiera de 
la$ fechas señaladas, se entendera que el mismo 
tendra lugar al dta siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la cfrcunstancla impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de fas condiciones de su celebra
ción. 

Bienes objeto de subasta 

Finca integrante del bloque númem ) en termíno 
municipal de Fuenlabrada, en la carretera de Lcgan6 
:1 Fuenlabrada. hoy calle Leganés, número 65, 
vlnenda segundo, letra e InSCrita en el Registro de 
la Propiedad de Fuenlabrada al tomo 999, libro 789 
de Fuenlabrada, folio 79, finca numero 64.501, 

finca integrante del bloque numero 5 en tcrmmo 
muniCIpal de Fuenlabrada. en la carretera de Leganes 
a Fuenlabrada, hoy calle Leganes, número 65', 
vll/lenda noveno, letra A. Inscrita en e! Registro dc la 
Propiedad <le Fuenlabrada al tomo 999, libro 789 de 
FuenJabrada, folío lOS, finca número 64.527. 

Finca integrante del bloque número 5 en termino 
mu-nidpal de fuenlabrada, en la carretera de Leganés 
a Fuenlabrada, hoy calle leganés, numero 65, 
~'I~'ienda segundo, letra O, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Fuenlabrada al tomo 999, libro 789 

,de Fuenlabrada, folio 80, finca nUmero 64.502, 
Fin-ca integrante de! bloque número 5 en término 

munictpa! de Ft©llabrada, en la carretera de Leganés 
a Fuenlabrada, hoy cafle Leganes, nurtlero 65, 
vivienda octavo, letra A. lnscnta en el Registro de la 
Propicda.d de Fuenlabrada al tomo 999, libro 789 de 
Fuenlabrada, folio 101, finca numero 64.52:3. 

Finca integrante del bloque número 1 en termino 
municipal <le Fuenlabrada. en. la carretera de Leganés 
a Fuenlabrada, hoy calle leganes, numef{) 57, 
vivienda cuarto.., letra B. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada al tomo 998, libro 788 de 
Fw::nfabrada, folio 121, finca numero 64.374. 

Finca integrante del blOQue número I en termino 
municipal de Fue-nlabrada, en la carretera de Legancs 
a Fuenlabrada, hoy calle ,Leganes, numero 57, 
viv.ienda primero, letra e Inscrita ert el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada al tomo 998, libro 788 de 
Fucnlabrada, f-ofio 116, fin'a numero 64.363. 

Dado eñ Madrid a 2 de septiembre de 1991.-El 
Secretario. -4. 6 72-3. 

* 
La Secretaria sustituta del Juzgado de Primera Instan

Cia numero 16 de Madrid, doña Pilar Tabladillo 
López, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de menor cuantíá bajo el 
mimero 1. 358/198&, promovidos a instancia de «Tos
hiba Corpomhón». contra {{Toshiba Española, Socie
dad limitada». t<:Toshiba Copiadoras de Espaiia» 
«Toshiba, Sociedad Anónima» y contra los adm¡nis. 
ttadores desconocidos de la entidad «Toshíba Copia
dor:ls, Sociedad Anónimm~, en los que en fecha n de 
maJO de 1991 fue dictada sentencia por el Ilmo. sr. 
\1agn.trado-Juez de este Juzgado, don Angel V. llles
CJ.S Rus. con el sigUIente: 

«Fallo: En meritos de lo C'xpucslo, por la autorid3d 
conferida por la sobcrania del pueblo español, }
-c,>umando sustancialmente la demanda interpuesta 
J-Xlrd Procurador s.eilor Velasco Femandez, en nom
bre \k "Toshiba C'orporatión". contra "Toshiba Espa
ñol3. Sociedad AnÓnima", "Toshiha Copiadoras de 
[waña. Sociedad Anónima" "T~h-iba., Sociedad 
Anónima" y contra los administradores 'de "Toshiba 
Copíador:ls. Sociedad AnÓrl1ma". debo declarar y 
d~'c1aro que ··Toshiba Corporatión" es. propietaria 
\;;t;c!usiva de la denominación mdustrial "Toshiha", 
inscrita ti su nombre en el Reg!stro de la Propk-dad 
Industnal "cntre otras muchas", como marcas nume" 
ro~ 651.386 "mediante la que se distinguen maquinas 
el)pladoras electrostáticas entre otros productos" } la 
número 651.J8.4 "pO'f la que- se distinguen aparatos de 
lransmisión de facsimiles entes otros productos", 
razón por la cual dicha sociedad es la legitimada para 
SlJ -uso en exclusiva, condenándose a los demandados 
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a estar y pasar por esta dedanlción: que las sociedades 
demandadas han utilizado mdebidamente la denomi· 
nación industrial "Toshiba" en sus denominaciones 
sociales y en su nombre comerCial. prohlbicndosc a 
ladas las demandadas el uso en cualquier forma de la 
denominación indu~lria¡ Toshiba y condenandolos a 
cambiar las denominaCIOnes sociales de las socieda
des por otras que no sean semeJan les fonética o 
emblemáticamente con la denominaCión industnal dc 
la aetora: condenando solidariamente a las sociedades 
·'TQshiba. SO~'!edaJ Anónima". "Toshiba Copiaduras 
dc España. Sociedad Anónima"< "Toshiba Espana. 
Sociedud Lim!tada", a .. t como a los administradores 
de la sociedad no in..-cnta en el Registro Mercantil 
"Toshib:l Copiadoras. Sociedad Anónima". a indem
nizar a la actora por los perjuicios producidos a la 
misma por la indebida utilización que las mismas han 
hecho de la dcnomln>J.cíón "Toshiba", cuya indemni
tación se determinará en ejecución de sentencia: 
condenando a las partl..."S demandadas al pago de todas 
las costas causad;Js en estc juicio. Notifiquese y hága,>c 
s...'lbcr a las partes los recursos que les asisten "artículo 
24S.4 de la Ley Organica del Podcr Judicial"». 

y para que sirva de notificación de sentencia a los 
adnunistradores de la entIdad «Toshtba ('opiadoras.. 
Sociedad Anónima)), expidO e! presente edicto haden· 
doles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso de apelacion en plazo de cinco días y ante este 
Juzgado; e, igualmente., les emplazo para compar ... -cer 
ante esta SeCCión duodeClma de la Audiencia ProVIn" 
clal de Madrid en el recurso de apelación interpuesto 
por el Procurador señ.or Aragón Martín, en nombre y 
represcntación de las eodemandadas «Toshiba. Socie
dad Anónima» y (Toshiba Esparia, Sociedad LimI
tada», dentro del término de diez dias. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de ¡ 991.-La 
Secretaria, Pilar Tablad!lIo López.-7.058-C. 

* 
Don Juan Veda Ojeda, Mag!strado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en el>tc Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario. bajo el 
numero 2.080;1990-, a instancia de Isidra Portero 
Portero contra Viccnte Javier Campillo Marques y 
Dolores Ubcda Guaríllm. en los cuales se h<! ,1('or· 
dado sacar a pública subasta, por termino de quince" 
dias. el bien que luego se dirá, con las siguientes 
t:ondiciones: 

Primera.-Se ha scfnl:ldo para que tenga lugar d 
remate. en primera subasta, el pró,imo día lS de 
noviembre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 24.900.000 pesetas. 

$-cgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la scgunda subasta el 
próximo día :n de enero de 1992. a las diez cuarenta 
horas de ~u manln:L en la Sala de AudienCia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare dcs!crta la segunda. se ha 
.. eiialado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
marzo de ! 99:!. a l"s di~'l y diez horas de su mafíana. 
,'n la Sala de .. \udicnoa de este Juzgado, ~in sUJe(;ión 
aupo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
;¡dnl!l!rán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Qu¡nta.-['ara tomar parte c-n cualquiera de las tres 
s.ubaSlas los licitadof(,s deber¡in consignar prevIa· 
mente d 20 por 100 d~l tipo para ser admitidos a 
lici{:¡clón. calcu\jmlmc ~'sta cantldad en la tercera 
whastn respeClo al ¡¡PO de la scgunda, suma que 
pudra consígnar~e l'n la cuenta provisional d~' consig
naciones numero ~2.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya, 
Capitán Haya. 55. de este Juzgado. presentando el 
resguardo de dicho ingreso. 

Sexta.-los títulos de' propiedad de los inmul'bles 
suhaslados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certifinlCiones reg!strales obrantes en autos de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para Que 
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puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiénd05e que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún -otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al credito de! actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin. 
ción el precio de! remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
¡ 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quí.era- de las tres subastas. se traslada su -celebración
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día, 

Novena.-Se devolverán las consignacíones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda a1 mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplímiento de la obli· 
goción, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dtcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podnin reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
<:on su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores" y siempre por el orden de las mismaS'. 
. UndCclma.-La publicación de los presentes edíctos 
sirve como notíficación en la finca hipotecada de los 

-señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla septima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Solar en el término municipal de ValenCia, ptolon. 
gación de la calle de Castell de Pop, número 44. Mide 
1.609 luetros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la "Propiedad de Valencia 
número 4 al tomo 1.531. libro 572 de la Tercera 
Sección de Ruzafa, folio 53, finca 11.239, inscripción 

. ,segunda. 

.: - y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
-,.Estado», libro el presente en Madrid a 11 de septkm

bre de 1991.-EI Magistrado--JuC'z, Juan Vceda 
,.., Ojeda.-EI Sccretario,-4,687·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoteearía bajo el número 00538/1991. a instan .. 
cia de Caja Postal de Ahorros contra «$.R.N< II'Irnobi. 
liaria, Sociedad Anónima», en los.cuales -se ha acor. 
dado sacar a publica subasta por término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que teoga lugar el 
remate en primera $ubasta el próximo dia 18 de 
noviembre de 1991, a las trece y veinte horas de su 
manana en la Sala de Audiencia de este 1u$do. por 
el tipo de 28.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Paro el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segun~ subasta el 
próximo día 10 de febrero de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marzo de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda, no se: 
admitirán posturas q~e no cubran -el tipo de subasta 
correspondiente. 
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Quínta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del típo, para set admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provi-sio'nal de consigo 
naCiones número 42000-9 de! Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presen· 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgad-o para que 
puedan examinarlos Jos -que deseen tomar parte en la 
~basta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen-' 
tes al crédito del actor, si los hubi:ere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesídad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· 
don el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego, 
cerrado. y el remate podrá verificam en caIid4ld de 
ceder a tercero. con laS- reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octavá.-Caso de que'hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su Celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebradón. o hubiese un número ex.cesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna<-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por tos participantes a la subasta, satvo la que 
corresponda al mejor postor. l4Is que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso. como parte del preeio de la 
venta, . 

Décima:-Si se hubiere Pedido pOr el acreedor hasta 
el mismo- momeI'lto de: la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 

. ~iQnes dé los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer ,adjudicatario no- cumpliese 
con su obligación y desearan aproved\ar el remate los 
Ottos postores y siempre por el orden de las mismas . 

Undécima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla P del articulo 13i. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda numero 8. Vivienda unifamiliar. desíg
nada c-on el numero 8 de la urbanización, adosada, 
por su lindero este. COI'l la descrita anteriormente bajo 
el numero 7. La superficie de la parcela sobre lá que 
está COnstruida es de '194,10 metros cuadrados., ocu
pando lo edificado en planta baja 50,61 metros 
cuadrados, y estando- el resto de la superficie de la 
parcda destmado a jardín de carácter privativo de la 
vivienda: la superfiCie construida de la plartta primera 
o alta -es de 50,61 metros cuadrados, y ademas tiene 
una planta abuhardíllada de 27,79 metros cuadrados. 
Por consiguiente la superficie total construida es de 
129,01 mettos cuadrados. Consta de planta baja de 
salón, cocina. aseo, distribuidor y escalera de acceso 
a la planta alta; la planta alta consta. de tres dormito-
rios. dos banas, distribuidor y escalera: la planta 
abuhardiflada de escalera y estar. y la planta de sótano 
está destin-ada a garaje y bodega, Linda: Al norte, con 
Dehesa Vieja; sur, calle interna de la urbamzación; al 
este, Nn la vivienda número 7, antes descrita a la que 
esta adosada. y al oeste, con parcela privativa de la 
vivienda numero 9 que se describe a continuación. Se 
le -asigna una cuota de participación en los elementos 
y gastos comunes del conjunto urbanístico a que 
perten~e de 4,391 por 100, Inserta en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de El Escoria~ al tomo 
2,685. hbro 243, folio 157, finca registral 
número 12.107, 

y para su publi-cación en el «Boletín Oficial dd 
Estado». ex.pido el presente en Madrid a 13 de 
septil-mbre de 1991,-EI Magistrado--Jucz, Juan Uceda 
Ojeda.-El Secretario.-7.0b1 .. C 
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Don Eduardo Hijas Fernández. Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitao autos 
682/1982. a instancia de doña Maria Rosa Tascón 
Casals. representada por el Procurador señor Velasco 
Fern;indez, contra don Jesús Mora y Mendez, repre· 
sentado por el Procurador scftor lbánez de !a Cardi .. 
niere sobre reclamadón de cantidad por importe de 
1.841.010 pesetas de principal. más 450.000 pesetas 
de costas, en cuyos autos y a instancia de 13-o1'3rte 
demandante, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, la mitad indivisa 
de la finca embargada a dicho demandado que a 
continuación se indica, bajo las' condiciones que 
taf!lbien se expresan: 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 20 de noviembre 
a jas doce horas, y para el supuesto de Que no hubiere 
postores, se celebrará la subasta por segunda vez, con 
rebaja de! 25 por 1-00 sobre el valor de tasación, el dia 
20 de diciembre a las dOCe horas, y si tampoco 
hubiere postores, se celebrará la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de enero de 1992. a las doce 
horas, 

Segunda.-Para tomar parte ~n la subasta deberán 
los lícitadores consignar previamente e·n la Mesa de! 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de la finca que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán' admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones a sus respectivos 
dueñoS, acto continuo del remate. excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en 
depó5ito como garanlia del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. También podrán reservarse en depósito a 
¡nstanda del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
subasta, a ekctos de que si el pnmer adjudicatario no 
cumpliese la obligacíón, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades co~signadas por 
estos se les devolverán una vez cumplida la oWiga. 
ción por el adjudicatario. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junt-o a aquel, el importe de la consignación a que se 
refiere la condicíón anterior, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerra· 
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las postura ... surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, Las 
postutas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. El rematante que ejercitare esta facultad. 
habra de verificnr dicha cesión mediante comparecen· 
cia ante este Juzgado con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello, previa o simultá· 
neamente al pago del restQ del precio del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta qUe no cubran las dos terct'ras partes del 
avalúo. En la segunda subasta, tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
-avalúo con la rebaja del 25 por 100. y en la tercera 
subasta. se celebrará sin sujeción a tipo, y en este 
úhimo supuesto, si la postura que se haga no llegase 
a las dos tc5teras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo 1° del articulo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-La subasta sale sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. y la certificación de 
cargas ex.pedida por el Registrador de la Propiedad 
está de manilÍesto en Secretan'a para que pueda ser 
examinada por los que deseen tomar parte en la 
subasta, previniendose que los licitadores deberán 
confonnarse con ello y no tendrán dereí"ho a exigir 
ningunos otros. las cargas y gravamenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si existieren, cominua .. 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

La mitad indivisa de la finca Que sale a subasta ha 
sido valorada a dichos efectos en la suma de 
5.750.000 pesetas. 

Finca que sale a subasta 

Número 9.-Piso segundo, letra D, en la tercera 
planta de construcción de la casa en esta capital y sU 
paseo de Extremadura, número ¡ 58, con vuelta a 
plaza en proyecto, por donde tiene su portal de 
entrada, tiene una superficie de 80 metros, 50 decíme
tros cuadrados de terr.:lza y consta <le vcstibulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y pasillo. linda: Por su frente, con rellano de 
c~alera y piso letra e, de ígual planta: por su derecha 
entrando, con la finca de donde se segregó; izquierda. 
con casa de escalera y piso letra A, de la planta. y 
fondo, con el pasaje comercial. A esta piso le corres
ponde el trastero numero S. silO sobre la quinta 
planta, su CUOta de participación en relación al.t-otal 
del valor del inmueble es de 5 enteros 8 centesimas 
por 100. Esta finca se forma por división de la 
número 16.017, al folio 6 del tomo 747. 

y para que proceda a su publicación en el «Boletín 
Oficia! del Estado», expido y firmo la presente en 
Madrid a 13 de septiembre de 199I.-B Magis'trado
Juez, Eduardo Hijas Fernández.-EI Secretario._ 
7.057-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado"Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artÍC'ulo III de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 01126/1989, a instan. 
cia de Banco de Crédito Agrícola, contra Sociedad 
Agraria de Tronsformación número 621, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, loS hienes que luego se dirán, con las 
siguientes condíciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 6 de 
novíembre de 1991, a las doce horas de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
400.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de diciembre de 1991, a las doce horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 8 de 
enero de 1992. a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas,. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá eonsignarse en la cuenta provisional de consig. 
naciones número 42QOO..9 del Banco de Bilbao viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo (,i~1 ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado P<lr3 que 
pued.IR examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lícitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al credito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extín.¡ 
ción el precio del remate. 

tUi .al&. ___ , •••••• ~ ___ -
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Sépt1ma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podni verificarse en calidad de 
cedcr a tercero. con las reglas que establece el articulo 
t 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas. \C traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente vrernes háb¡1 de la 
~emana dentro de la cual se hubiere scn<llado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la cclebraClón. o hubiese un número excesivo de 
'>ubastas pára el mismo dia. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los p3n1cipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
d¡:pOsÜQ como garantía del cumplimiento de la obli
gadón, y. en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Dcrima.-Si se hubiere pedido por e! acreedor hasta 
el mismo momento de la t;e!ebractón de la subasta, 
lambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
cione$ de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undééi-maA.a publicación de los presentes edictos 
sirve como- notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo J31. 

Sienes objeto de subasta 

Edificio destinado a fábrica de productos lácteos, 
con todos sus servicios tecnicos y administrativos; 
COnstruido SQbre una pieza de tierra procedente de la 
heredad llamada «Casas RojaS» o Cases Roiges, en 
tcnnino de Castelk:iutat La Seu O'Urge!!, de 2 hectá. 
reas 87 áreas 29 centiáreas. Se compone de las 
siguientes partes o secciones, conformando la cons" 
trucción que se compone de semisótano, planta pri
mera y un piso. En el semisótano, de 2.149 metros 
cuadrados, se encuentra el garaje, taller de carpinteria 
mcránica;, compresores de frío, depósito de agua fría, 
limpieza. higienización. distribución eI~tr¡ca, ~l
muera y paso a instalaciones. En la planta baja, de 
7,192 metros cuadrados, se encuentran los sectores de 
producción y, en parte. el de administración. Aquél 
comprende: Fabricación. saladores, plastificacjón, 
maduración. embalaje, expedición. existencias. alma
cen, fundido, lactosa «xerigob~, mantcquíl!a, pasteuri
zación, laboratorio, pasillo central, enfermería. Hm. 
pU,,"za. vestuarios. Vestíbulo y cuarto de contadores. El 
sector de administración comprende: Porche. 
vestibulo, sala de actos, comedor, eoema, servicIOs, 
cscalera interior. distribuciones y recepción. En el 
piso de 487 metros cuadrados, se encuentran: Yesti. 
bulo, servicios, limpieza, archivo, sala de juntas, 
ret:epóón, escaleras. pasos y los despachos de Jefe 
comercial, Secretaria comen:üli. dirección de fabrica. 
ciún. dirección, Secretaria de dirección, Jefe de admi. 
nistraciÓn. contabilidad y presidencia. Hay Que con. 
sIgnar también la existencía de la sala de calderas, 
de 115 metros cuadrados, y de la estación transfor. 
madora de 220 metros cuadrados. la parte no 
edi·ficada está desUnada a accesos. tránsito y aparca. 
mIentas. Linda todo junto: Al none. José Estany y 
José Ribó; Oeste, herederos de Armengol Majoral 
Sellarés y resto de Que se segregó, en parte medIante 
a{:equia de riego; al sur. Gervasio Melsió. resto de que 
se segregó. carretera de Urida a Puigeerdá,. nueva. 
mente con resto y «Garaje Seo, Sociedad Anonima». 
y al este, resto, «Garaje Seo, Sociedad Anónima», 
cana! o acequia y Jo~é RiM. 

Le pcrlenece en cuanto al terreno, por compra a 
don Manuel Navarro Ciaret. en escritura do.! 7 de 
feon:ro de 1983, pOr el Notario de Seo de Urgd don 
Francisco Javier Ga!indo L1angort y cuanto a la 
edtficación, por obra nueva, en escritura ante el 
mismo Notario, de 5 de septiembre de ¡ 985_ 

rnscrita al J¡bro 18, folio 60. finca 889 duphcado. 

y para su publicación en el «BoJetin Oficial del 
ESladO)). expido el presente en Madrid a 23 de 
septiembre de 1 ~ l.-El Magístrndo-J uez. Juan Ueeda 
Oj.:da.-EI Secretllrio<-7.081_C. 
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Don Enrique M.lrin lópez. Magistrado·Juez del Juz. 
gndo de Primcra InstanCia número 32 de los de 
\tadrid. 

HJgo saber: Qlfe en este Juzgado se ~!gucn autos de 
procedtmientoJudicJal sumarlO del artículo !JI de la 
Le~ Hipotecaria bajo el número lA20!l990, a instan_ 
na de don Ignacio Calvo Pir'lciro. contra Jan León 
G¡rrcia GonzáJcz. en los cuales se ha acordado sacnr 
a pública subasta, por termino de veinte d¡a~ los 
bienes Que Juego se dira, con las sigUIentes condicio
nc~: 

Pnmera.-Se ha sei'lalado para que tenga lugar el 
remate en primer.!. subasta el pró.xlmo día -1- de 
noviembre de 1991. a las ¡rece veinte horas de su 
m.lnana. en la Sala de Audiencia de este JUlgado. por 
el tipo de 18.975,000 pesetas, para la finca registral 
12.872 )' 925.000 pcSClas, para la finca registral 
12.324. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmcra. se ha señalado para la segunda subasta. el 
pmümo dia 13 de enero de 1992, a las trcce veinte 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por tOO del tipo que lo 
fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señnlado para la tercera subasta, el próximo día 10 de 
febrero de 1992, a fas nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sUJcclón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admilirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quina.-Para tomar parle en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa. 
fll¡;onte .el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respeclO al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con_ 
signaciones número 42000·9 del Banco Bilbao Viz. 
caya (Capitán Haya. 55) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso e! resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmucbles 
1>ubastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certíficaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en !a Sc-crctaria del Juzgado para que 
ruedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entcndicndost" Que todo licitador los acepta 
como bastante. sin que puedan exigir ningún otro. y 
que las cargas.y gravamencs anteriores y los preferen. 
tes <11 crédito de! actor. si los hubiere, cont!Duarán 
subsistentes y sin cancelar. entcndiéndo~e que el 
adjudIcatario los acepta } queda subrogadO cn la 
nc(esidad de satlS!;Kcrios, S!D destinarse a su e\tm. 
t'Íón el precio del remate. 

Sép1!ma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podd verificarse en calIdad de 
ceder a terceros. con las reglas que establece el articulo 
!JI de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual_ 
qUIera dc las tres subastas. se traslada su cekbración 
a la rnism,:¡ hora. para el sigUiente viernes hábil de la 
semana dentro de la -cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser fcstivo el dta de 
la celebración. o hubiese un número l·:>.ceS1VO de 
subastas para el mismo día. 

;-";ovcnJ.-Sc devolverán jas consignaciones cfcctua
da~ por los partrcipantes a la subasto. salvo la que 
cllrl'\:sponda al mejor postor. las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación. y en su caso como parte del precio de la \"enta. 

Décima.-Si se hub!cre p¡.""dido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
¡;:¡mbién podrán reservarse en depósito las I.:onsígna
óoncs de los participarncs que asi lo acepten y que 
hubIeren -cubierto con sus ofertas los precios de la 
su hasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deSCaran aprovechar el remate los 
OlfOS postore~ y ~;empre por el orden de las mismas. 

UnJécima_-La publicaCIón de los presentes ("dictas 
sirve como notilkación en la finca hipotecada de los 
~nalamicnlos de las subastas. a los efectos del último 
parrafo de fa regla 7.:1. del articulo DI. 
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Bienes objeto de subasta 

a) Finca numero 41, piso undécimo, letra J, 
situado en la planta undecima alta de! bloque I'de la 
urbanIzación denominada «C'hamartín Residencia». 
que tiene su entrada por el número 14 de la avenida 
de Burgos, de Madrid. Tiene una superficie cubierta 
h."\bítab!c de 117 metros 29 decimetros cuadrados, y 
en tres terrazas voladas y semivoladas 19 metros 24 
centímetros cuadrados, aproximadamente. 

Linda: Al sur. por donde tiene su entrada principal. 
con mesetas de ascensores, hueco de los mismos. pISO 
K Y terraza de servicio del mismo: por e! oeste. en 
donde se encuentra su terraza de servicio v terraza 
principal, terrenos de la propia urbanizaciÓn y par
king de la misma con vistas a la avenida de Burgos; 
al norte, con terrenos -de la propia urbanización, y al 
este, donde se encuentra su entrada de servicio con 
piSO 1, meseta de ascensores y hueco de los mismos. 

Cuota: Le corresponde una cuota en la comunidad 
del 2,05 por 100. Al mismo le es aneja una partidpa~ 
clón en el trastero del inmueble. 

Título: Le pertenece por compra a la mercantil 
«Va!cncia~Madrid, Sociedad Anónima», en escritura 
otorgada el 16 de abril de 1980, ante el Notario de 
Madrid don Manuel $ainz López-Negrete, al mimero 
812 de su protocolo. 

La hipoteca constituida por el demandado causó la 
correspondiente inscripción en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Madrid, hoy 19, al tomo 626 
del Archivo, folio 232, finca número 12.872, ¡nscrip
ción 3. 

b) Participación indivisa de I entero 2.318 diez
milésimas por 100 de la siguiente finca: Local en 
sÓlano, en cI cual se halla el cuarto de limpieza, cuano 
de calderas para dar servicio de calefacción yagua 
caliente al bloque 1, y a los I y III del bloque !I de la 
urbanización denominada «Chamartín Residencial» 
que tiene su entrada por el numero 14 de la avenida 
de Burgos de Madrid. Tiene una superficie de 850 
metros cuadrados, de lo!> que dicho cuarto de calderas 
ocupn 20 m~tros cuadrados, y el resto se destina a 
garaje, con cuatro entreplanUls y capacidad de ·84 
plazas. 

Linderos: Sur, terrenos de la urbanizadón; al norte, 
dichos tcrrenos; al este, con terrenos de la urbafllza
ción y garaje del bloque IU, y al oeste, por donde tiene 
su entrada, con dichns terrenos y garaje de la torre L 

Está gmvado con una servidumbre de paso a este 
garaje a fuvor de los bloques I y III de esta misma 
urbanización, para las personas que viviendo en las 
expresadas torres, ocupen plaza de garaje en este 
bloque II. 

Cuota: 10,14 por 100. 

Derecho a utilizar una plaza de garaje: A esta. 
participación indivisa se le asignó en el titulo de 
adquisición la plaza número 50 para su utilizacmn 
como garaje. 

Título,-Le pertenece por compra a la Sociedad 
«Valencia-Madrid. Sociedad Anónima» (VAMA), en 
escritura alargada el 16 de abril de 1980, ante e! 
Notario de Madrid, don Manuel Sainz Lóp¡:z
Negrete, numero 813 de su protocolo. 

La hipoteca constituida por el demandado causó la 
correspondiente inscripción en el Registro de !a 
Propiedad número 7 de Madrid, hoy 29, al t-cmo 786 
del archivo, folio 56, finca 12.324, inscripción 91. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro e! presente en Madrid a 3 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín Lópcl_-La 
Secretaria. -4.800-3. 

* 
Padecido error en la inserción del edicto del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 
publicado en el «Boletín OfiCIal del Estado») 
numero 236, de fecha 2 de octubre de 1991, paglflas 
32!!9 Y 32110. se transcribe a continuanón la opor. 
luna rectificación: -

Martes 8 octubre 1991 

En la condiCIón primera, donde dice: ~Se ha 
senalado para que tenga lugar el remate, en primera 
s.ubasta. el próximo diu 7 de octubre de 1991, ... », 
debe decir: «Se ha senalado para que tenga lugar el 
rematc. en primera subasta. el pró:ümo dia 7 de 
noviembre de I'Nl, .. ».-6823-C ca. 

MALAGA 

Edicto 

Don José-Gar-cia .Martas, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgadil número I de los de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, que se sigue en este Juzgado con el numero 617 
de 1988, a instancias del Procurador don Manuel 
Carda L-ópez de Uralde. en nombre y representadón 
de Monte de Píedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (UNlCAJA), 
e-Ol1tl'a la finca que despues se expresará, que fue 
hipotetada por don Jase María Perez Gonzá!ez, ha 
acordado la venta de la misma en públíca -subasta. 

Se ha seilatado para la primera subasta el día 15 de 
noviembre de 1991, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de es-te Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

a) Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que la finca fue tasada en la e:;critura de hipoteca y 
quc se dirá. no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo, debiendo los licitadores consignar previa
mente el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
partí: en la subasta. 

b) l..os autos¡ y la certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de! 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subSistentes, 
étHendiendose también que el rematante los acepta y 
quc-da subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mos, ~in destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación. el dia t6 de diciembre de 1991, a las diez 
horas. y si tampoco a ella concurriesen postores se 
celebrará te!'Cera subasta. sin sujeción a tipo, el dia 30 
dc enero de 1992, a las diez horas, ambas en el mismo 
sitIO que la primera. 

Finca objeto de subasta 

Urbana._Vivienda tipo A-2, en la planta quinta del 
bloque A, del denommado edificio "-Honzonte», sito 
en esta ciudad de Málaga, paseo Marüimo, sin 
número de gobierno. Tiene una superficie construida 
de :!17.50 metros cuadrados. Se distribuye en ante
-.,-estibuto, vestíbulo. salón-estar, dos terrazas. cuatro 
dormitotios, dos bailos, dormitorio y aseo de servicio, 
afielO, cocina y terraza-tendedero. Linda: Por su 
frente, piso A-J, meseta de escalera y caja del monta· 
cargas', derecha, entrando, paseo Marítimo; izquierda, 
caja de ascensor, meseta de escalera '1 zona común, y 
fondo, calle Fernando Camino. A esta vi.vienda le 
corresponde romo anejo; 

!. Plaza para ¡¡pareamiento sena1ada con el 
numero 48 en el tert"Cr sótano. Tiene una sUpc'rficie 
construida de 31,37 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente, zona de rodadura; derecha. entrando, plaza 
pma aparcamiento numero 46, y fondo. trastero 
número 48. 

1. Trastero senalado con c-I número 48 en el tercer 
SÓlano_ Tiene una superficie construida de 18,02 
m\'tros cuadrados. Linda: Por su frente, plaza para 
aparl.'amícnlO número 48; derecha, entrandQ, e 
ÍJ"quÍt'rda, zona comun. y fondo, ZOna de rodadura. 
Cuota: 0,765 por lOO. lmcripclón: Consta en el 
Registro ck la Propiedad de ~j¡ilaga numero 2, en el 
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lomo 1.217, libro 536, folio 168. finca ntimero 37.473, 
inscripción primera. Valorada a efecto de subasta en 
10.065.900 pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de septiembre de !991.-EI 
Magistrado-Juez, losé García Martos.-EI Secreta
rio.-4.678"-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que en 
el procedimiento sumario del artículo l31 de la tey 
Hipotecaria, seguidO en este Juzgado, bajo el número 
156/1990, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, 
contra don Jose Garda Sánchez y dona Josefa Marti
na Martínez, he acordado la celebraCIón de la pri
mera subasta pública para el próximo día 16 de enero 
de 1992 y hora de las doce treinta de su matiana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley HIpotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el_acreedor no pidiera, dentro 
del término de cinco días a partir de la misma, la 
adjudJtac,ión de las fincas hipotecadas, se señala para 
la segunda subasta, el próximo di¡¡. 13 dc febrero de 
1992 y hora de las doce treinta, sirviendo de base el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiere 
postores ni se pidie-re por el acreedor, dentro del 
término del quinto- dia, la adjudicadón por el tipo de 
esta segunda subasta, se senala para la celebración de 
la tercera, el próximo día 12 de marzo de 1992. a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
condiciones establecidas en la regla cuart¡¡, digo regla 
octava. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que el tipo para la primera es el de: 
Primer lote, 2.600.000 pesetas; segundo lote, 
6.100.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
prestamo, no admitiendose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, ofidna Infante Juan Manuel, 
cuenta número 3097000018075690, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
o:der a ten;eros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junlo a aquél, el resguardo del Banco Bilbao Vizcaya, 
acreditativo de haber efC!:luado el ingreso a que se 
refiere el apartado segundo de esta publicación. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación reg1stral estan de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que {as cargas anteriores y las preferentes, 
si las. hubiere, continuarán subsistentes, entendién· 
dase que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1. Urbana, finca número siete.-Vivienda sita 
en Calasparra, en barrio Nuevo Pozo, en la segunda 
planta alta, en el centr.o, que tiene una superficie 
constrUIda de 109,91 metros cuadrados, y litil, de 
96.05 metros cuadrados. Linda: Derecha. calle de 
situación; izquierda. zaguán y caja de escalera y finca 
numero seis, y espalda, resto de finca. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cara vaca, tomo 
1.257, libro 168 de Calasparra, folía 128, finca 
número 12.917, inscripción tercera. Tasada la finca a 
efectos de suoosta en 2.600.000 pesetas. 
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Lote 2. a) Una nave que ocupa una extensión 
superficial de 40 metros cuadrados.. 

b) Una nave que ocupa una extensión superficial 
de 200 metros cuadrados. 

e) Una nave que ocupa una extensión suPerficial 
de 90 metros cuadrados. 

d) Una nave que ocupa una extensión superficial 
de 120 metros cuadrados. 

e) Una nave que ocupa una extensión supelÍJ.Cial 
de 120 metros cuadrados. 

l) Una nave que ocupa una extensión superficial 
de 150 metros cuadrados.. 

g) U na balsa receptora de aguas para una capaci
dad de ¡ 30 metros cubicas. 

Todas las naves para uso agropecuario. siendo las 
mismas diáfanas y sin distribución alguna, salvo 
pilares internos de sustentación. linda. por todo los 
vientos. con la finca sobre la cual quedan ubicadas y 
que a continuación se describe: Rustica. secano. de 
superficie 49 áreas. en termino de Calasparra, partido 
rural de Yalentin, sitio llamado «los Prad'os del 
p'ozuelo», linda: Norte, camino de Valentín~ sur y 
este, resto de la finca, y oeste, monte común de 
vecinos. Finca inscríta en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca, tomo 1.257, libro 168 de Calasparra, 
folio 108, finca número 11.698, inscrípción- cuarta. 
Tasada la finca a efectos de subasta en 6.100.000 
pesetas. 

Dado en la ciudad de Murcia a 2 de septiembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-EI 
Secretario.-7.063-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Guardo Laso, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de los 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el numero 226/1991.t.3, se siguen autos de procedi
miento especial sumario regulado por el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por el Procurador don 
Antonio Colom Ferrá, en nombre y representación de 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra don Werner Salewsky y doña Maria del Car
men Parejo Morales, en reclamación de 5.6-90.727 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la '.-e,nta en primera. segunda y tercera subasta, y pGT 
térmmo de vei!'te dias y vr:ciG :::le valoración eSl'ipu
lado en b ~~raura de constitución de la hipoteca la 
finca siguiente: 

Nave industrial. Con una superficie construida de 
258,30 metros cuadrados, que se desarrolla única· 
mente en planta baja y que se distribuye en recepóón, 
cámaras frigoríficas, sala.de despiece, sala. de cocídos, 
sala de ahumados, sala de industrialización, sala de 
materias primas scrundarias., sala de expedición y sala 
de vestuarios, con los correspondientes aseos. 

Se halla edificada sobre un solar de 392 metros 
cuadrados de cabida, procedente de la finca Ca'n Sala 
y Ca'n Canavall, en termino de Santa Eulalia del Río 
(Ibiza), lindante: Al frente o sur, con la carretera de 
Santa Eulalia a Ibiza, en linea de 18,25 metroS; por 
fondo o norte, en linea de 17,15 metros, con propie· 
dad .de don Jaime Bonet Noguera; por la derecha, 
entrando, oeste, en linea de 22,15 metros, con propie~ 
dad de Eulalia Bonet Mari, y por la izquierda o este, 
con propiedad de dona Catalina Torres Torres, en 
línea de 22,15 metros. Figura inscrita la transmisión 
al tm110 1.169, libro 300 del Ayuntamiento de Santa 
Eulalia, folio 181, finca 21.048, inscripción primera. 

Yalorada en 17.585.625 pesetas. 

la subasta tendra lugar en la SaJa de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, numero 
113, Uar de la Infancia, los siguientes días: 

Para la primera subasta el dia 6 de noviembre de 
¡ 991, a las diez horas quince minutos. 

Para la segunda subasta el día !O de diciembre de 
1991, a las diez horas quince minutos. 

1. i P 

Martes 8 octubre 1991 

Para la terceta subasta el dia 14 de enero de 1,}92, 
a !;Js diet horas quince minutos. bajo las siguientes 
condicíoncy 

Primcra.-A partir de la publicación del anuncio 
poJran ha(l.'rsc posturas por escflto, en pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado, conSignando 
el ~o por 100 de! precio lÍpo de la subasta con 
anterioridad a la cdebración de la misma en la cuenta 
pro- Isiona! de consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5, número de identifica· 
ción 0455. en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco de Bilbao Vizcaya, sito en la plaza de! Olivar, 
de esta cmdad, haciéndose constar necesariamente el 
ntÍmero 'j año del pro:edimiento dc la subasta en la 
que desee participar, no aceptándose entrega de 
dInero o cheques en el Juzgado. 

Scgunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas 'j siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera sera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo lb. que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
dePósito como garantía del cumpl¡miento de la obli· 
gadón, y, en su caso, como parte del precio de la 
vc:.nta. 

Scl(ta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podran' reservarse en depósíto las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren, cubierto con sus ofertas IQS precios de la 
s'ubasta, por si el prímer adjudicatario no cumpliese 
con su oblIgación y deseen aprovechar el remate los 
otros ,postores y siempr_e por el orden de las mismas. 

Séplima.-Todos los que como J-ícítadores partici
pen en la suqasta aceptarán como suficiente la titula
ción. cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en las responsabHidades que de ello se derive. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de septiembre de 
!99!.-la Magistrada-Juez, María Begoña Guardo 
Laso.-la Secretaria.-2,17S-D. 

Edicto 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
nÍlmero 1 de Pamplona, 

Hace sabe!': Que a las doce horas de los días ¡ 8 de 
noviembre y 11 de diciembre de 1991 y 24 de enero 
de 1992, tendrá lugar en este Juzgado por primera. 
segunda y tercera vez, respoctivamen1e, la venta en 
púbhca subasta de los bienes que luego se relacionan, 
en autos de juicio ejecutivlrQlros titulas, seguidos en 
este Jutgado con e-I número 7g8/199O-A, a instancia 
de «BNP España, Sociedad Anóním:l)lo, contra doña 
Julia Goili Femández y don Antonio MarTa Jiluregui 
Blanco, haciéndose constar: 

Primem.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán -consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número asunto y año, el 
20 por tOO del üpo seilalado en la primera subasta, 
de! 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y ter<:era, sin cu)oo requisito no 
serán admitidos, debiendo presentar en el momento 
de la subasta el oportuno justíficante de ingreso. 

Ségundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las' dos terceras partes del valor de los bienes 
en 11;1 primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja de'! 25 por 1-00, y en fa tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar pane en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas ó gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor conti-
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nuarán subsistentes. entendIéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su euinción el precio de! 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. e! resguardo de! importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. • 

Sexto.-Caso de que hubIera de suspenderse cuales· 
Quiera de las tfes subasta, en el caso de ser festivo el 
día de su celebraCión, se traslada dicha subasta al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados. de las fechas de subasta, caso de no ser 
hallados en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en calle no Urederra, 7, 1 e.>;. derecha, de 
Pamplona. Tomo 130, libro 47, folio 113, finca 2.918. 

Valorada en 8.165.552 pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado.-Juez.-E! Sccretario.-4.691-3. 

PUERTO lLANO 

Edicto 

DoiIa Maria Jesús AriJa Borraz, Juez dd Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Pucrtollano y su 
partido, • 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 14/1989, promovidos por 
~oanalcon, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Vicente Lóp.ez Garrido, t.:Ontra don 
Antonio Hidalgo Fernández (<<Proconfer»), en tramite 
de procedimiento de apremio, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar, por 
llK'dío del presente, la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte dias y el plazo de 
tasación que se indicará, las siguientes fincas: 

Urbana. Sita en Puertol!ano, en su calle Alba,'~!:::. 
numero 42, con una superficie df' ! t6 ';;:;:"os cuadra
dos (según Regís/xc}, ,J.;;:;¡jnada a cochera o almacén.' 
P'xCi0 d" mercado en tomo a las 20.000 pesetas por 
metro cuadrado, teniendo en cuenta la construcción 
existcnte y la posible repercusión del suelo. 

Valor de mercado: 2.900.000 pesetas. 
Urbana. Sita en Puertol!ano, en su ca!!c "n-e 

Maria, número' 63, dedicada vivienda de una sola 
planta, con una superficie de 133 metros cuadrados 
(según Registro). El precio de esta zona esta en torno 
a las 25.000 pesetas por metro cuadrado, teniendo en 
cucnta también la construcción. 

Valor de mercado: 3.325.000 pesetas. 
Urbana. Sita en PucrtolJano, en su calle Edison, 

destinada a vivienda de una sola planta y una 
supcrlieie de 85 metros cuadrados (según Registro). El 
precio de mercado en esta zona y teniendo en cuenta 
la construcción existente y su conservación csta en 
torno a las 15.000 pesetas por metro cuadrado. 

Valor de mercado: 1.275.000 pesetas. 
Rustica. Sita en Caracucl de Calatrava (Ciudad 

Real). con una superficie- de 3.049 metros cuadrados 
(según Registro). destinada a huerto, cercada con 
álamos. Precio d-c-l metro cuadrado es de 200 pesetas. 
teniendo en cuenta la zona, la vegetación y el estado 
se puede mejorar en un 15 por 100 de! valor inIcial. 

Valor de mercado: 762.250 pesetas. 

la subasta' tendrá lugar en la Sala de <\udicncia de 
este Juzgado, sito en la calle Las Cruces, de esta 
ciudad y hora de las doce del dia 13 del próximo mes 
de noviembre, bajo las condiciones siguientes: 

Pnmera.-las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han 5I(io 
valoradas, no admitiendose posturas que no cubr ... n 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debcriln 
los licitadores- consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
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para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitadón, pudiendo lomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Terrera.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que pUeQan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitador~ que deberán 
conformarse cQfl ellos y que no tendran de~ho a 1 

exigir ningunos otros. 
Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 

CIidito del actor. si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el predo del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las resPonsabilidades y oblígacíones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 11 de diciembre, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
para ·Ia que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la "'aloración, . 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 15 de 
enero, a las doce horas., en la referida Sala de 
Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Puertollano a 13 de septiembre de 
1991.-La Magistrada-Juez. Maria Jesus Arija 
Borraz.-EI SecretariO.-4.695-IO, 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado·,juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
119/1988 de registro se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Adelaida Simón Mangas, contra «Ceres de Financia_ 
ción e Inversión, Sociedad Anónima», en reclamación 
de creoi¡ü !'!!rotecario, en cuyas actuacio. nes se ha l· 

acordado sacar la finca ~;~!~ada que se dirá a 
tercera y pública subasta, por término oe \.'~!!!!~ días, 
que se celebraran en este Juzgado, sito en calle 
España. numeros 33·37, segunda planta, la primera. el 
día 19 de noviembre y hora de las doce de su mañana, 
sin sujeción a tipo, 

La subasta se celebrará en las condiciones sigl,lien
tes; 

Primera.-Para tomar parte en ellas los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. y habiendo sidú el tipo de la 
segunda subasta la cantidad de 74.587.500 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Segunda.-Pudiendo hacerse las mismas a caridad 
de ceder el remate a un tercero y por escrito, en pliego 
cerrado. hasta el mismo momento anterior a la 
celebración. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin que tengan derecho a 
exigir ningun otro. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y Los 
preferentes., si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinafSct a su extinción el precIO del 
remate. 

Para el caso de que no se haya podido efectuar la 
notificación personal al deudor o deudores hipoteca
rios y, en su caso, terceros poseedores de la finca. de 
la fecha y condiciones de la subasta. servirá de 
notificación a los mismos la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales. 

Martes 8 octubre 1991 , " 

Finca que se subasta 

Dehesa, denominada «Pesquero Verde de la 
Ribera», en el término municipal de BadaJoz. desti
nada a tierra de clllüvo Y encinas, de una superficie 
titi! de :!36 hectáreas 83 áreas 12 centiáreas. Inscrita 
al libro 416, folio 247, finca 12.048. 

y para general conocimiento expido y libro el 
presente en Salamanca a 16 de septiembre de 
1991._EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.091-C. 

SANTANDER 

EdiCto 

El Magistrado-Jue:z del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de- Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numuo 
278/1991 de r-egístro se sigue procedimiento jl,ldícial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahonos de Santander y Canta
bria, representada por e. Procurador don José Anto
nio Llanos Garcia De. contra don Jase A. Fernández 
Vi!lazón y doña Blanca N. Aja Selien, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primel1l y pUblica subasta. por 
termino de veinte djas y precio de su avaluo, la 
sigwente finca contra la ql,le se procede: 

53. Vivienda, letra «H», de! piso ql,linto. l,lbicada 
en el edificio sito en Torretavega. calle General Mola, 
número 3 de obm, hoy Manuel Llano, número 5 de 
gobierno; mide 113 metros 60 decímetros cuadrados 
co:nstruidos. aproximadamente; se compone de 
.hall»,' pasillo, cocina, tres habitaciones, en rigor 
cuatro. estar..comedor, baño, asco y tres terrazas: una 
al ('5te, otra al oeste y otra al norte. Linda: Norte, este 
y oeste. terreno de la finca, y al sur, vivienda «FII, 
ascensor y escalera. 

Lleva como anejos una plaza de servióo en el 
sótano y un trastero en la entrecubierta. indivjduali
zados con los números .5-2 y 6. respectivamente. 

Tiene señalada una cuota de participación en los 
elementos comunes de 1,7.5. 

Instripción; libro 317, folio 73. finca 38.164. 
,inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgaáo, ;¡~C !"fi avenida Pedro San Martín, sin 
número, el próximo día 5 dto'nov¡t~~!,e del comente 
año, a las doce horas, bajo las siguientes condicíon';;; 

Primera.-EI tipo del remate esde 8.900.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Paro tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Jl,lzgado o establecimiento destinado a tal efe<:to una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por ¡ 00 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuatta._Desde el anuncio de la subasta nasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cernido. depotitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. eJ impone (le la consignación a que se 
refiere el apanado segundo o acompañando .el res
guardo de haberla hecho en el establecimientQ desti
nado al efecto. 

Los autos y la cenificadón registral están de maní
fieslo en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
romo bastante la titulación, sin que puedan exigir 
olros títulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
~bllidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A la prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el mismo 
Jugar y la audiencia del próximo 5 de diciembre de 
¡ 99 l. a las doce horas. sirviendo de tipo para esta 
wg;unda subasta el 75 por 100 de-! precio pactado y 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
indicado tipo. 
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Igualmente y a prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta. se señala la tercera, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 3 de enero de 
1992. a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificadón a los 
demandados en caso de no ser hallados. 

.y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 9 de septiembre de 1991.-EI Magig.. 
trado-,juez.-El Secretario.-7.093-C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Santiago de Compostela tramita, con el numero 
659/ l 990. expediente para la declaración de falleci
miento de don Ramón Calvelo Blanco, hijo de 
Francisco y de Manuela, nacido en La Baña (La 
Coruña). el día 12 de febrero de 1875, ausente en 
Cuba desde su juventud y sin que desde el año 1940 
se haya tenido noticia alguna del mismo. 

Cualquier persona que pueda aponar datos sobre la 
muerte cierta o la supervivencia del referido don 
Ramón Calveto Blanco, debe ponerse en contacto 
inmediato con esté Juzgado. 

Dado en Santiago de Compostela a 31 de diciembre 
de 1990.-EI Magistrado-Juez, Fernando Sroane Pes
queira.-EI Secretario Judicial, Gonzalo Cabaleiro de 
Saa.-7.08ü-C. l.a 8-10-1991 

SEVillA 

Edicto 

Don Pedro Nuñez Ispa. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 9 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos ~.: 
procedimiento especial en venta en sub<1sta publica de 
finca hipotecada, de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
seguidos con el número 147/1991-4.° C, a instancias 
de «lk!nco Hípotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Francisco 
Javier [zquierdo Fernández, contra don Jose Ruiz 
González y doña Manuela González Fernández, sobre 
reclamación de cantidad. en los cuales. por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a publica subasta 
por ¡J;¡::!~ra v. en su caso, segl,lnda y tercera vez, para 
el supuesto de que nu !:;;::er,:" postores en la anterior, 
por término de veinte dias. la finca nipc!:~~da que 
luego se describirá, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. que asciende a la suma de 
6500.000 pesetas, par.! la primera de ellas; el 75 por 
100 de dicha cantidad, para la segunda; y sin sujeción 
a tipo para la terccra. 

Las subastas tendran lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado, sito en la calle Alberche. sin número, 
de esta capItal, en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 12 de diciembre de 1991. 
Segunda subasta: El día 14 de enero de 1992. 
Tercera subasta: El día ¡g de febrero de 1992. 
Todos los sciialamienlos serán a las once horas de 

la mañana. y si alguna de ellas hubiera de suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se celebraría al siguiente 
dia hábil, a igual nora y con las mismas condiciones. 

Condiciones 

Prirnera.-Para la primera y segunda subasta no se 
. admitirán posturas mferiores a las dos terceras partes 

de los tipos. 
Segunda.-Los títulos de propiedad de los bienes, o 

certificación del registro que lo supla, estaran de 
manifiesto en lól Secretaria de este Juzgado, previnien
dose que los licitadores deberán conformarse con 
cHos y no tendrán derecno a exigir ningunos otros. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferenles., si los hubiere, subsistiran al credito del 
acl0r, cntendiendose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remale. 
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Cuarta.-Para tomar parte en las subastas debedn 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del lipo de la subasta, reservándose ('n depósito las 
consignaciones de los postores que hayan cub-ierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que. si el rematanle no 
cumple su obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, por entender que prestan el 
consentimiento previsto en el articulo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reconoce al adjudicatario la facultad de 
ceder el remate. 

Sexta-La consignación del precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la' aprobación del remate. 

Bien objetO: de la subasta 

Urbana: Número 2. piso anterior, en la planta 
primera de la casa sita en la desviación de la carretera 
de Sevilla a Lisboa, sin numero de gobierno, de la 
villa de Fuenteheridos.. Tiene una superficie utíl de 89 
metros 34 decimetros cuadrados y 111 metros 67 
decímetros y 50 centímetros cuadrados. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Araccna, 
a~ folio 95, tomo 1.[62, libro 33 de Fuenteheridos, 
finca registra! número 2.119, inscripción primera. 

Finca tasada en 6.500,000 pesetas.. 

Dado en Sevilla a 29 de julio de 1991.-E! Magistrado
Juez, Pedro Nuñez Ispa.-EI Sccretario.-2.126-D. 

TORRlJOS 

Edicto 

!.JOn Jvr~ !'l~y Alba. Juez de! JUlgado de Primera 
Instancia de Tomjos y su ¡;:.nido judicial. 

Hago saber. Que en éste Juzgado. y con el nume~o 
83/1979, se siguen autos de mayor cuan tia a in-swnCla 
de Banco Espaflol de Credito, representadu por el 
Procurador senor Ptrcz Mufloz. contra Julían Pínitla 
Alonso y su esposa, en 'reclamación de cantidad; en 
los cuales, y por providencia de esta fecha, sc ha 
acordndo sacar a publica y judicial ~ubasta, por 
primera \'>:z y. en su caso, segunda y tercera, ésta sin 
sujeción a tipo. y aquélla con la rebaja del 25 por 100 
Y bajo las Jcmas condicioncs que después se diran, lo,> 
bienes que al final se relacionan. 

Para el acto del rcmate de la primcra ~tlbasta que se 
anuncia y que tendrá rugar en la S,l1a de '\'udi'..,t\cia de 
este Ju/gado, ~ señala el día 27 de! pró;.¡mo mes dl:' 
noviembre, a las once de la mañana, y para tomar 
palte en el !Clllale deberán los Iiótadofl's consignar 
previamcnte en la Mesa de! Juzgad'o una cantuJad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo dd valor 
d~' los bienes con el que intenten rematar. Stn cuyo 
requisito no serán admitidos: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de! 
avalúo, y éste podra hacerse a calidad de ccder a 
tcrcno; que, siendo bienes inmuebles, éstos SI: sacan 
a licilación sin haber sido suplídos previ:nnenie tOS 

titulas de propiedad; y que las carga~ anteriores y las 
prdercntes, si las hubiere. al crédito de! actor contí~ 
lHlilr;in subsistentes, entendiendose que el rematante 
las acerta y queda subrogado en la respon&abdidad dc 
las mismas, sín d~'stinarse a su ex.tinción el pn:~'lü dd 
rcmate, 

Para e! caso de no resultar postores el, didu 
primera subasta, se anuncia una segunda SUb¡lstJ d ... 
los rdendos b¡ent's. con la rebaja dd 25 por ll)() dd 
tipO de su tasación y con las demás rondiciones que 
~e han expresado, rebajado dicho ::'5 por 100, ) para 
n¡yo remate. que ¡endra lugar en la S;:lIa de Audj.,.,nCt! 
de csiC' JUfgado, se senala el día :!7 de diciembre, a I;JS 
once de su manana, 

y asillli~mo, para el caso de no resultar poSlures ('11 

dicha segunda subasta, se anuncia una tucera SUb¡lsta 
de Jos indieados bienes, sin sujeción a tipo y ,'un las 
demas condiciones antcs expresadas. y pMa CU)O 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se señala d dia 29 dd próximo mes de 
enero, a las once de la mañana. 

ti ¡ lil ' .. ¡&&�dlli" .... .,,\i •••• , .... ----
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los hc;¡{"<; Ohjl'tO de suba~ta son los slgtnentes: 

l y IO!lludJk sito en la calk Real, número 2. de! 
k:fmíno do: :'>lamhr,xa, dl:'stínada a ~eis vi"lenda~. 

p!;¡nta baja y sótano. Valorado en 15.000,000 de 
p~'~t't<l~, aprO\!madilmCnie 

2.° Ticrra ('11 r-! termino de Los Navalmoraks. al 
~dlf) t.ÍCnommildo El Espartal: con una euenslón 
~llrerfinal de 28 areas 25 ~'ent!Li.reas. Siendo su valor 
¡ütal dc 500.000 pesetas. 

:1.° Tierra plantada de estacas de oliva ... n el 
tamino dc Los Navafmora!es, al sitio del PO\o: con 
un;¡ C-\k'nS!on supt'rficiaJ d(' J hectáreas 1S áreas 86 
ccnl!an'us. Valorada en 2.600.000 pcsctJs. 

4_° Tlcrra de secano {"n el tt'rm!no de Los Navalu
<:dlos_ al ~it!O denominado de fa Crol de! Lancero y 
R'lya dd Espinoso; titne una c_,tensión sUlX"rfic!al de 
93 jreas Q6 t'cntíareas y, según -el CatJstro, su eden
~ión sup¡;rfit'ial es de ! hectárca 17 áreas 31 n:nlla
ITJS_ SU vaJor lotal ~ cifra en 330,000 pc<;ctas. 

5e Casa cn el términO de Los Navalmornícs, en la 
calle det Greco: de casi 70 metrQS cuadrados; solar, 
~1~Nnda y ml'oe, Su valor lOtal de puede cifrar en 
4_000.000 de pesetas. 

(),o Casa en el término de Los NavaJmoralcs y su 
calk de San Francisco, scnalada con el número 1": 
eon una ext.ensión de 110 metros cuadrados. Su valor 
<;C puede esl!mar en 15.000 pcst'tas el metro cuadrado. 

7.° Tierra planlaóa de e~T;lt'a~ de oliva en el 
tcrmlnO de Los Navalmoro{es., al sitio de Navezuda~; 
que mide d_os lanegas y tres (·("lenllnes. Yalmada en 
4(1)-000 pesetas, 

D;;¡do en Torrijos a 17 d ... <;cpticmbrc de 199J.-EI 
JUt'L, Jorge ~ay Alba.-EI Scact;¡ri,).-7.068·C 

VALE.i'iCIA 

Dona María Teresa de V¡dlC'!la Garcia, Magistrada
Juez del JUJ'gádo de Primera lnstanda numero 16 
dc Vah:ncia, 

Hace sa&;r: Que en este Juz.gado se siguen autos de 
e]wu¡i\'o número 232/1990, 11 instancia de Banco de 
Valencia, contra Rafael Colomer Bru, JO;Jquina Mora
ks Reqliena, Rafael Colomer Reque-na. sobre_reda_ 
m;h'ion de- c-anttdarl, y en ejecución de sent¿-ncia 
dinada en e-11os, cumplicndq resolución de CS-!e dia, se 
anunda la venta t"n publica subasta, por término de 
<,o-('Inte días, de los bienes inmuebles embargados a los 
t'Jc¡;-utados, que han sído ta:"1dos pericialmente en la 
suma de 17.000_000 de pesetas: cuyo rcmatl" ¡endra 
lugar rn la S.,la de .o\,ud¡encia de este Juzgado, SitO en 
al calle justtcia, número 2, en la -jorm.a ~iguicnte;, 

En primera subasta. el diu 19 de febrero de 1 Q'/2 
\ ¡) Ins doce horas. por el tipo de tasación, . 
. [n seg.unda subasta, caso de no quedar rem,-ll",dos 
los biene,>.;'n la primera. el dia 30 d,' mano ce ! 991 
Y " las dúce horas, con la .ebaja de! 25 por ¡,y dd 
up" de la primera, 

En tcrcn-'l. subasta. si no ~~ rematara en ningd'13 de 
!;¡s JnlenOres, d dia ó de mayo de 1992. ~ <l !.¡s Ju:e 
hur,)s. ;;on todas las demas cond¡oones de !:¡ ""glind ... 
pelJ) sin s\1¡.:c¡ón a tipo. 

De suspendt:rse en cualqulerá de los C.:lSlY, ~vr causa 
de i'¡¡{'na ma}or. se celebrará el siguiente dia a la 
misma hora, y en sucesivos díns: SI se rql!\íCfe () 
rx';\l\ticft" tal ImpedimcnlO, 

LlS ,ondicwnJ:s d(' la subasla ~erán las iiJl.li-:ntes: 

Prulle-ra_-No se admil!ra postura en pnmer:l y 
l>Cgu!lda subasta que no cubra las dos t('[cera;, partes 
dd ;¡PO de líCHacll)n 

Scgund<l.-Para tomar p:..nc en ia ~ubasta debera 
con~¡gn.lrse. prevI:Jmente. en la cuenta numero 
44S"'000 fJ232 90. dd ,(Baneo Bilbao Vucaj!!. SOCIe
dad -\n¿'nm13») {urb:lna, c;ll!;> Colón. nUmero 39)_ con 
indk,Klün del núm('ro)' año de! jJroccdimicnto. una 
C:lclldad ¡gual o superior al 20 por 100 dd IIpo en las 
d<h !Jrill1L'ras. 1 tal tanto pOf ucnto de! uro de la 
~q;~nda, ~'n b (ercera, ph'scnéando en d Juzgado el 
n:~gJHrJo qve se fac¡]l\e pJ.fJ. s,-'r aJmnid(¡$. 
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Tercera,-Hasta el día sefialado para la subasta, 
podran hacerse pujas por escrito en sobre cerl1ldo. 

Cuarta.-Podni licltarse en calidad de ceder' el 
remate a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
prev,ia o simultaneamente a la consignación de! 
preCIo. 

Quima,-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no consig
nare d precio pueda aprobarse d remate a favor de 
1m que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Se.u:l.-Los titulos de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzg3do, para 
que puedan ser eXaminados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los Iidtadores que 
deberán conformarse con eUos y que no tendran 
derecho a exigir ningún otro, 

Séptima-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, sí las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
las mismas, sin destmarse a su extinción el precio de! 
remate, 

Los bienes embargados y que se subastan son los 
siguientes lotes: 

De la propiedad de don Rafael Colomer Bru; 

1. Rustica. Tierra secano en la partida de Sagres, 
de S62 metros cuadrados, en el término de J:itiva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jáfiva. al 
!ibro 113, folio 53, tinca 12.205. 

Valorada en 300.000 pesetas. 

De la propiedad de don Rafael Colomer Bru y 
esposa: 

2. Rustica. Tierra ~eano en la partida Olivera 
Sola, de 217 metros cuadrados, en el término de 
Canais. 

Inscrita en el Registro de la Propi".:!~:fde J¿!j~-.:¡, al 
libro 2, folio 33, finca 141-

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
3. Rústica. Tierra secano en la partida Olivera 

Sola, de 4.759 metros cuadrados, en el término de 
Canals, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de J:itiva, al 
libro 2, folío 28, finc_a 139, 

Valorada en 1.800.000 pcsctns, 
4. Rústica, Tierra serano en la partida Olivera 

Sola, de 8.310 metros cuadrados, en el término de 
Canals. 

Inscrita en el Re¡!Ístro de la Propiedad de J¡j!iv<l, ¡jI 
hbro l. folio 445. finca 73. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas, 

De la propiedad de doña Joaquina Morales 
Requcna: 

5. Rustica. Tierra huerta en la pamda Cuemes, de 
955 metros cuadrados, en el término de Cmals. 

Inscrita en el Registro de la- Propiedad de Játlva, al 
libro 13, folio 182, finca 1.984. 

Valorada en 200.000 pesct:ls. 
6, Rústica. Tierra huerta en la partida Pla Nuevo, 

de 2.077 metros cu,1drados. en el término de ('anals. 
Inscrita en e-I Registro de la Propiedad de Játlva, al 

hbfO 1, folio 211, fim:a :!32. 
V;¡lorada en 700.000 pc~etas. 
7, Rústica. Tierra huerta en la partida Plá :"\ue\'o, 

de 548 m\'!"os cuadrados. en el termino de Canab. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jjtiva. al 

ltbro 2. folio 216, fin~'a 235 
Valorada ('n 1.000.000 de pesetas. 
S. Urbana. Casa en la calle de La Libenad, 10, 

consta de bajo y pi~o de 128 metros cuadrados. en el 
lermmo de Cana!s. 

¡m,erita tOn el Registro de la Propiedad de Ját!va, al 
iibro 3, folio 118, IInca 31 L 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de septiembre de !99J.-La 
l\.lagislrada-Juez, Mar:"a Teresa de V¡die!la Gar
cia.-Ante mi, d Secretarío.-4,697-5. 
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VIGO 

Edictos 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de los de Vigo en autos de juicj-o ejeeuuvo 
numero L294¡t 990, tramitados a instancia de 
«Ekipo, Sociedad Cooperativa Limitada)J-, represen
tada por el Procurador don José Vicente Gil Tran
chez. contra el «Casino de VigOlt, sobre reclamación 
de 731.046 pesetas., se manda sacar a publíca subasta 
el bien embargado a dicho demandado que se dirá al 
final, por el término de veinte días. . 

Sitio. fecha-y ,condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en el Palacio de Justicia de Vigo, en las 
siguientes. fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el dia 8 de 
noviembre de 1991, a las doce horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 10 de diciembre, a las doce hora~ 

e) y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el dia 8- de enero de 1992, a 
las doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán las siguienles- condiciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
valor dado al bien. En la segunda se producirá una 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. y la tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta lo 
que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que servirá de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisíto no serán ~mitidc!. 

T"R"eTa.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calídad' de ceder el remate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito. en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo la consignación a que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que el bien sale a subasta sin suplír la mita 
de títulos, y que las cargas o gravámenes anteriores y 

- los preferentes al crédito del actor continujlrán subsis
tentes., entendiéndose que el rematante tos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extincíón el precio del 
remate. 

Bien embargado objeto de subasta 

Urbana. Depanamento I·A-16. Plantas baja y pri· 
mera, integrado en el edificio número 4 de la calte 
Doctor Cadaval, de Vigo. La planta baja mide 455 
metros cuadrados. Limita: Norte, con terreno 
sobrante de la edificación y, en parte, la casa o 
bloque 2, portal, hueco, ascensores, escaleras y patio 
de manzana; sur, de don Jase Ramón Martinez Dí32. 
y, en parte, de doña Isabel y doña Josefa Ramos~ este 
con calle Doctor Cadaval y, en parte, terreno sobrante 
de la edificación, y oeste, con edificio de don José 
Mea López, que es conocido por «Casa Tres», en el 
subsuelo. 

La primera planta mide 290 metros cuadrados. 
Su valor: 119.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 4 de septiembre de 1991.-2.24&.D. 

* 
Don An¡el Luis Sobrino Blanco, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Vigo, 

Hago Público: Que por providencia de 18 de 
septiembre de 1991, dic.tada en el expediente promo
vido en este Juzgado por la Entidad mercantil «.José 
R. Curbera, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Vigo, representada por el Procurador don José Anto-

¡ •• 
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nio Fandiño Carnero, cuyo objeto social consiste en la 
explota<;ión de la industria pesq\Jera y elaboración de 
conservas alimentarias y S\JS accesorias., se tuvo por 
solicitada la declaración del estado de s\Jspensión de 
pagos de dicha Entidad. decretandose la intervención 
de todas las operaciones de la misma. nombrándose 
Interventores a don Oscar Manuel Salvador Núñez y 
don Carlos Mantilla Rodríguez y a la Entídad acree
dora Banco Símeón, v acordándose la práctica de las 
diligencias que establece la Ley de 26 de julio 
-de 1922. 

Dado en Vigo a 18 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Luis Sobrino Blanco.-EI 
Secretario judiciaL-2.239-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en -este Juzgado se sigue procedi. 
miento es.pecial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipatecaria, con el numero 350/1991, promovido por 
el «Banco de Santander;- Sociedad Anónima de Cré
dito», representarlo por la Procuradora senara Cabeza 
frigoyen, contra don Francisco. Gros Pueyo y doña 
Felicitas Salvador Aliacar, vecinos de F-IJentes de 
Ebro (Zaragoza), calle Santa Bárbara, 1, en los que. 
por te5Qtución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pUblica subasta el inmueble que al final se 
de$criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de diciembre de 1991, 
a las diez boras de su mañana, sirviendo de típo el 
pactado en la escriturn de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.5 19.500 pesetas. 

En segunda ~!Jbas~, rlSC Gé no quedar rematado el 
bitr:!'ii ia primera, el dia 7 de enero de 1992 próximo, 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tertera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de febrero de 1992 próximo, 
a las. diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujecíón a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudien. 
dose hacer el remate en cealidad de ceder a terceros. 

Segunda.'":Losque dereen lomar parte en la subasta, 
a exee¡xión del acreedor ejecutante, debcr.\n consig
nar prevíamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gene-ral de Depósitos el 20 par 100 del tipo ell:pre~ 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
cíón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la- forma de 
pUjas a la Hana, si bien, además., hasta el dia seiialado 
para remate podrán hacerse posturas por esc;:rito, en 
pliego cernido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que $e refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotcraria estan de manifiesto en Secretaria, enten· 
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
tos preterentes., si los hubiere, al crédito del actor 
conüntlaran subsistentes, enlendiendose que el rema
tante tos l1cepta y queda subr-ogótdo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pre(io del remate. 

Bien objeto de.subasta 

Casa en Fuentes de Ebro y su calle de Santa 
Bárbara, 7, dé tres pisos con el firme, con corral, de 
ignorada exten'sión superficial. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Pina de 
Ebro en el tomo 186, libro 31 de Fuentes de Ebro, 
folio 248, finca 4.386, inscripdón lercetl1. 

Valorada en 6.519500 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de septiembre de I 99L-El 
Magistrado.Juez.-El $ecretario.-7.076-C 
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EDICTOS 

Juzgados militares 

En cump1imiento a lo dispuesto en el articulo 80.3 
de la Ley de Procedimiento Admmistrativo. adaptada' 
a los Departamentos Militares, aprobada por Real· 
Decreto 1408/1966, de 2 de junio, se notifica a los 
individuos relacionados más adelante deberán com
parecer en el plazo de quince dias, contados a partir 
de la publicación de la prescñte requisitoria, en el 
Centro de Reclutamiento de Ceuta, sito ~n calle 
Marina Española. numero 2, a fin de proceder a su 
incorporación para realizar el servicio militar, hacien
doseles saber que transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiesen presentado o fuesen habidos, incurrirán 
como faltos a incorporación en un delito tipificado en 
el artículo 124 del Código Penal Militar. 

Apellidos y nombre: Lachmi Mesaud, Hassan. 
Fecha de nacimiento: 26 de abril de 1970. Documento 
nacional de identidad: 45.084.685. Nombres de los 
padres: lachmi y Fálíma. 

Apellidos y nombre: Sajd Layachi, Mustafá. Fecha 
de nacimiento: 11 de mayo de 1970. Documento 
nacional de identidad: 45.088.734, Nombres de los 
padres.: Said y Fadc!a. 

Ceuia, 24 de septiembre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Carlos González Moya.-L856. 

* 
Don Carlos Valdés Diaz, Juez togado milítar territo-

rial numero 43 de León, 

Hago saber: Que por el presente y en las díhgencias 
previas número 43/47/91, seguidas con motIvo de la 
no incorporación a filas del recluta José Yáilez 
PaSarin, se cita al mismo, hijo de_ M<ix!!.!e! J Oé 
ConsuelQ~ !'1!cidQ d 7 de abrii de 1970, con docu
me-nto nacional de identidad 46,595.279, con último 
domicilio conocido en Fahero (león), para que en el 
plazo de diez días comparezca en el Centro Provincial 
de Reclutamiento de León, en su Unidad de destino 
(Acuartelamiento San Marcelo, avenida de Asturias, 
sin numero, de León), o en este Juzgado Togado (calle 
Gencral Lafuente, numero 9, edificio del Gobi""Tno 
Milítar de León), al objeto de regularizar su situación 
militar bajo apercibimiento de que si no lo ha,e k 
parnnin los perjui,ios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que así conste y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Bolctin Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de León». 

Dado en León a 25 de septiembre de 1991.-EI Juez 
togado, Carlos ValdCs Diaz.-1.858. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez togado del 

Juzgado Togadú Militar Territorial número 53 de 
las Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que por aula de este Juzgado de fecha 
22 de febrero de 19Q 1 se acuerda requerir al procesado 
en la causa número 53/6811988, Domingo GÓmez 
Franco, nacido en Jerez de la Frontera. Cádiz, el dia 
10 de mayo de 1969. con ultimo domicilio conocido 
cn la catlc Albadalejo. número 8, bajo izquierda. 
barriada de la Asun.:ión. de Jerez de la Frontera, 
Cádiz. para que preste fianza en la cantidad de 
338.34 I pesetas... cantidad que se estima suficiente 
para ólscgurar las responsabilidades pecuniarias que 
cn definitiva le puedan ser impuestóls. y tranSCUrrido 
el plazo de una audiencia sin verificarlos, se procede
rá al embargo de sus bienes hasta la mencionada 
cantidad. . 

y para que conste y sirva de notificación al 
mencionado, al desconocerse su actual domicilio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley Procesal Militar. ell:pido y firmo el presente 
cdi{·to para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de septiembre de 
199L-EI Juez togado. Ri{"3rdo Cuesta. del Casli· 
110.-1.865. 


